
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



1 de 146 
 
 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Directorio 

 

Ing. Cuitláhuac García Jiménez 

Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

Coordinador del Sistema Estatal de Protección Civil y 

Presidente del Consejo Estatal de Protección Civil 

 

Dra. Guadalupe Osorno Maldonado 

Secretaria de Protección Civil y 

Secretaria Ejecutiva del Consejo Estatal de Protección Civil 
 

Lic. Alma Angélica Fuertes Jara 

Directora General de Prevención de Riesgo de Desastres 

 

Programa Especial de Protección Civil ante la Temporada de 

Lluvias y Ciclones Tropicales en el Estado de Veracruz 

 

Actualización  

Mayo 2023 



2 de 146 
 
 

 
 
 

 

 

CONTENIDO 

 
Introducción ........................................................................................................................................................... 5 

1. Antecedentes ................................................................................................................................................... 6 

2. Objetivos .......................................................................................................................................................... 12 

2.1 Objetivo general ..................................................................................................................................... 12 

2.2 Objetivos específicos ............................................................................................................................ 13 

3. Marco legal ...................................................................................................................................................... 13 

3.1 Internacional ............................................................................................................................................ 13 

3.2 Federal/Nacional ..................................................................................................................................... 13 

3.3 Estatal ........................................................................................................................................................ 14 

3.4 Municipal ................................................................................................................................................... 14 

4. Estructura organizacional del sistema estatal de protección civil .............................................. 15 

4.1 Sistema estatal de protección civil .................................................................................................. 15 

4.2 Consejo Estatal de Protección Civil ................................................................................................. 16 

4.3 Comité estatal de emergencias ........................................................................................................ 16 

5. Acciones del programa especial de protección civil ........................................................................ 19 

5.1. Gestión integral del riesgo ................................................................................................................ 19 

5.1.1. Identificación de los riesgos ......................................................................................................... 20 

5.1.2. Previsión ............................................................................................................................................... 31 

5.1.3 Prevención ............................................................................................................................................ 36 

5.1.3.1 Escenario para la Temporada de Lluvias y Ciclones Tropicales.................................... 36 

5.1.3.2 Pronóstico de ciclones tropicales 2023 .................................................................................. 36 

5.1.3.3. Emisión y Difusión de Recomendaciones y Medidas Preventivas de Protección 

Civil ..................................................................................................................................................................... 44 

5.1.4. Mitigación ............................................................................................................................................ 45 

5.1.5. Preparación ......................................................................................................................................... 46 

5.1.5.1. Atlas de riesgos ............................................................................................................................. 46 

5.1.5.2. Operación de las unidades internas de protección civil ................................................. 46 

5.1.5.3. Abasto de insumos básicos ....................................................................................................... 47 

5.1.6. Auxilio ................................................................................................................................................... 49 

5.1.6.1. Procedimiento de atención a la emergencia en el ámbito municipal ........................ 49 

5.1.6.2. Procedimiento de atención a la emergencia en el ámbito de la Secretaría de 

Protección Civil ............................................................................................................................................... 50 

5.1.6.3. Procedimiento de atención a la emergencia en el ámbito del Comité Estatal de 

Emergencias .................................................................................................................................................... 51 



3 de 146 
 
 

 
 
 

 

 

5.1.6.4. Determinación del escenario de la emergencia ................................................................ 53 

5.1.6.5. Evacuación y activación de refugios temporales .............................................................. 53 

5.1.6.6. Acciones inherentes en la emergencia: Búsqueda, salvamento y asistencia ........ 54 

5.1.6.7. Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades (EDAN) .............................................. 55 

5.1.6.8. Atención a la salud ....................................................................................................................... 56 

5.1.6.9. Apoyo permanente (Atención a grupos en situación de vulnerabilidad) ................. 56 

5.1.6.10. Reserva estratégica, insumos, servicios vitales, equipo, maquinaria y 

adquisiciones de emergencia .................................................................................................................... 57 

5.1.6.11. Seguridad pública y procuración de justicia .................................................................... 57 

5.1.6.12. Comunicación social .................................................................................................................. 57 

5.1.6.13. Sistemas informáticos .............................................................................................................. 58 

5.1.6.14. Gobernabilidad ............................................................................................................................ 58 

5.1.7. Recuperación ...................................................................................................................................... 67 

5.1.7.1. Rehabilitación y restablecimiento de servicios vitales y sistemas estratégicos 

(Continuidad de Operaciones) .................................................................................................................. 67 

5.1.7.2. Activación y recuperación económica ................................................................................... 67 

5.1.7.3. Apoyo Jurídico ................................................................................................................................ 68 

5.1.7.4. Reposición de la documentación ............................................................................................. 68 

5.1.8. Reconstrucción .................................................................................................................................. 68 

5.1.8.1. Reubicación de la población ..................................................................................................... 69 

5.1.8.1. Determinación de las zonas de riesgo .................................................................................. 69 

5.2 Continuidad de operaciones del Sistema Estatal de Protección Civil ................................. 69 

5.2.1 Formulación del proyecto ................................................................................................................ 70 

5.2.2. Evaluación de riesgos y análisis de impacto .......................................................................... 70 

5.2.3. Desarrollo de estrategias de continuidad ................................................................................ 71 

5.2.4. Implementación del plan de continuidad de operaciones ................................................. 71 

5.2.5. Coordinación con autoridades locales ....................................................................................... 71 

5.3. Activación del programa especial de protección civil.............................................................. 72 

6. Medidas de seguridad para asentamientos humanos ubicados en zonas de riesgo ....... 73 

6.1. Identificación y delimitación de lugares o zonas de riesgo .................................................. 73 

6.2 Control de rutas de evacuación y acceso a las zonas afectadas. ........................................ 74 

6.3 Acciones preventivas para la movilización precautoria de la población (Evacuación) y 

su instalación y atención en refugios temporales ............................................................................. 74 

6.4 Coordinación de los servicios asistenciales .................................................................................. 74 

6.5 El Aislamiento temporal, parcial o total del área afectada .................................................... 75 

7. Elementos de la reducción de riesgos .............................................................................................. 76 



4 de 146 
 
 

 
 
 

 

 

7.1. Capacitación y difusión ....................................................................................................................... 76 

7.3 Inventarios ............................................................................................................................................... 78 

7.4 Refugios temporales ............................................................................................................................. 79 

7.5 Telecomunicaciones .............................................................................................................................. 80 

7.6 Instalaciones estratégicas .................................................................................................................. 80 

7.7 Evaluación de apoyos para un escenario probable ................................................................... 80 

7.8 Igualdad de género y derechos humanos .................................................................................... 81 

7.8.1 Personas en situación de vulnerabilidad ante inundaciones y deslizamientos ........... 82 

7.8.2 Discapacidad en inmuebles, establecimientos y espacios de los sectores público, 

privado y social ............................................................................................................................................... 88 

7.9. Validación e implementación del Programa ............................................................................... 92 

8. Manejo de la contingencia .................................................................................................................... 93 

8.1. Alertamiento ........................................................................................................................................... 93 

8.2. Centro de operaciones ........................................................................................................................ 96 

8.3. Coordinación y manejo de contingencias .................................................................................... 97 

8.4. Evaluación de daños. .......................................................................................................................... 99 

8.5. Seguridad .............................................................................................................................................. 100 

8.6. Búsqueda y salvamento ................................................................................................................... 101 

8.7. Servicios estratégicos y equipamiento ....................................................................................... 102 

8.8. Salud ....................................................................................................................................................... 103 

8.9 Aprovisionamiento ............................................................................................................................... 104 

8.10 Comunicación social de la contingencia .................................................................................... 105 

9. Vuelta a la normalidad y simulacros ............................................................................................... 106 

10. Glosario .................................................................................................................................................... 107 

11. Referencias ............................................................................................................................................. 109 

12. Anexos...................................................................................................................................................... 111 

Anexo 1. Análisis Espacial de las Cuencas Hidrográficas y principales peligros .................. 111 

Cuencas de los Ríos de Respuesta Rápida ......................................................................................... 111 

Cuencas de los Ríos de Respuesta Lenta ............................................................................................ 122 

Anexo 2: Sistema de Alerta Temprana para Ciclones Tropicales “SIAT-CT” ........................ 138 

Información de contacto ............................................................................................................................... 146 

 
 
 

  



5 de 146 
 
 

 
 
 

 

 

Introducción 

 
La Temporada de Lluvias y Ciclones Tropicales para el Océano Atlántico, Mar 

Caribe y Golfo de México, inicia el 1° de junio y concluye el 30 de noviembre 
de cada año. Sin embargo, algunos ciclones tropicales que se desarrollan en el 
Océano Pacífico Oriental pueden afectar la parte Centro y Sur de la entidad 

veracruzana. 
 

Veracruz está expuesto a: 

 
 
 

 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

Disturbios 
Tropicales 

Ondas 
Tropicales

Tormentas 
Tropicales

Huracanes

Vientos 
fuertes 

Lluvias 
intensas

Grandes 
avenidas

Tormentas 
eléctricas

Efectos adversos 
 

Mareas de tormenta 
Inundaciones fluviales 

(ríos) 
Inundaciones pluviales 

(lluvia) 
Deslizamiento de laderas 
Derrumbes 

Entre otros. 

Esta temporada interactúa con la Temporada de Frentes Fríos y Nortes a 
partir del mes de septiembre. 
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La población veracruzana siempre ha estado expuesta al impacto de estos 

fenómenos y tiene una experiencia acumulada por generaciones que se manifiesta 
en diversas estrategias de autoprotección y recuperación. No obstante, las 

variaciones en tiempo e intensidad con que se presentan estos fenómenos como 
resultado del cambio climático pueden hacer insuficientes estos mecanismos. Por 
esta razón es necesario fortalecer la prevención para mitigar los impactos y reducir 

las pérdidas, así como para responder eficazmente en caso de presentarse 
emergencias y/o desastres. 

 
Esto se logra mediante la disminución de la vulnerabilidad y el grado de exposición 
a los peligros, aumentando la resiliencia de la población, así como la anticipación de 

medidas de prevención. Tales acciones son presentadas y organizadas en este 
programa especial y para su estructuración se utilizan las fases de la gestión integral 

del riesgo (GIR) que son: identificación de riesgos, previsión, prevención, 
mitigación, preparación, auxilio, recuperación y reconstrucción1. 
 

Este Programa Especial ante la Temporada de Lluvias y Ciclones Tropicales, recoge 
la experiencia institucional de la Secretaría de Protección Civil para hacer frente a 

los fenómenos hidrometeorológicos y reafirma el carácter preventivo de las políticas 
públicas de protección civil y la reducción del riesgo de desastre. También incorpora 
las técnicas, herramientas y procedimientos de actuación en materia de protección 

civil, anticipando medidas preventivas ante los peligros con mayor probabilidad de 
ocurrencia; medidas basadas en la gestión integral del riesgo y operadas por las 

instituciones de los tres órdenes de gobierno y a la sociedad, en el marco del 
Sistema Estatal de Protección Civil de Veracruz.   

1. Antecedentes  

 
De acuerdo con el censo de población y vivienda 2020 (INEGI) Veracruz cuenta con 

una población total de 8 millones 062 mil 579 habitantes, siendo 4´190,805 mujeres 
(51.98%) y 3´871,774 hombres (48.02%), que residen en 212 municipios con 
27,536 localidades, y un amplio acervo de infraestructura social y productiva.2 

 
Veracruz es el tercer estado con mayor biodiversidad del país lo cual está 

relacionado con su tamaño, la diversidad de climas y paisajes que en él se 
encuentran, la distribución de cuerpos de aguas superficiales en su territorio.  
 

 
 

 
1 Con fines de estandarización este programa está estructurado con base en los temas propuestos por la Guía para 
la Elaboración de Programas Especiales para Estados, Municipios y Alcaldías elaborada por la Coordinación Nacional 

de Protección Civil.    
2 http://ceieg.veracruz.gob.mx/wp-content/uploads/sites/21/2019/10/SEFIPLAN-2021-
CensoPobbViv202.PobTotalTasasCrec.Veracruz.pdf 
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Hay 12 cuencas hidrológicas en que, a través de ríos y arroyos transportan 

aproximadamente el 33% de las aguas que se precipitan en todo el país, y se 
descargan en el Golfo de México, en un litoral de 720 kilómetros que comprende el 

estado de Veracruz.  
 
Por otra parte, en el estado de Veracruz se ubican sistemas montañosos que 

abarcan un 17.5 % de su superficie, entre los que se encuentran:  
 

• Parte del macizo de Huayacocotla 
• Sierra Cofre de Perote-Pico de Orizaba 
• Sierra de Chiconquiaco 

• Sierra de Zongolica 
• Sierras orientales de Oaxaca y los Volcanes de San Martín y Santa Martha.  

 
Todos estos sistemas están expuestas al impacto de fenómenos 
hidrometeorológicos, que provocan con frecuencia deslizamientos, derrumbes u 

otros procesos de remoción en masa, que han llegado a afectar a la población que 
se ubica en su cercanía. 

 
Esta configuración geográfica explica las afectaciones a la que está expuesta la 
población que habita los diversos paisajes veracruzanos. Las comunidades 

asentadas en las márgenes de los ríos de respuesta rápida corren peligro por las 
crecientes violentas e intempestivas, asimismo las personas ubicadas en llanuras 

de inundación están expuestas a prolongadas inundaciones provocadas por los ríos 
de respuesta lenta. Por su parte, las localidades o caseríos ubicados en las laderas 
inestables de las zonas serranas están expuestas a procesos de remoción en masa 

que regularmente se desencadenan al ocurrir precipitaciones importantes, 
originando principalmente deslizamientos y derrumbes. 

 
Por lo antes señalado se tiene que los fenómenos perturbadores que mayor número 
de calamidades producen en el estado de Veracruz son los de tipo 

hidrometeorológico y geológico. Las afectaciones que han causado van desde 
encharcamientos pluviales en zonas urbanas, hasta grandes inundaciones, que en 

muchas ocasiones han llegado a colapsar los servicios básicos de las localidades 
inundadas e incluso con resultados catastróficos y por otra parte los deslizamientos 
o movimientos de laderas han dejado severas afectaciones a la población y a la 

infraestructura.    
 

Los fenómenos hidrometeorológicos afectan de manera diferenciada a localidades 
marginadas y grupos sociales en situación de vulnerabilidad y pueden significar el 

deterioro de las condiciones de vida y de las actividades productivas de las regiones 
en que ocurren. Las secuelas de los desastres se prolongan más allá del corto plazo 
provocando retrocesos en el desarrollo y cambios severos tanto en las fuentes de 

empleo como en la sustentabilidad del medio ambiente.   
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En muchos casos las personas más pobres que habitan en localidades afectables 

por desbordamiento de ríos y arroyos de respuesta rápida, sus casas se ubican en 
las partes más expuestas invadiendo las zonas federales de los cauces y en las 

llanuras de inundación se ubican asentamientos completos, esto ocurre 
principalmente en la parte baja de las cuencas de los ríos Panuco, Papaloapan, 
Jamapa–Cotaxtla y Coatzacoalcos.   

 
Por su parte la población más vulnerable que se encuentra asentada en laderas ven 

su exposición aumentada debido a los procesos de desforestación y erosión, a 
sistemas de construcción deficientes y la falta de obras de drenaje para la 
conducción de las aguas grises principalmente, las cuales regularmente son 

depositadas de manera superficial incrementando la inestabilidad de la ladera y 
provocando mayor riesgo de deslaves y deslizamientos.   

 
En general los riesgos en el estado de Veracruz se multiplican por la ubicación de 
asentamientos e infraestructura productiva y social en zonas susceptibles a 

amenazas, donde grandes sectores de la población están limitados en su capacidad 
para absorber el impacto de estas amenazas y recuperarse. Hay también una 

relación compleja entre los marcados patrones de desigualdad social y las formas 
de intervención humana de la naturaleza que se acentúa ante las amenazas socio-
naturales. La gente más pobre habita en zonas serranas, en zonas inundables, a la 

orilla de cuerpos de agua contaminados, en escenarios de urbanización carentes de 
planificación y servicios. 

 
Registro de declaratorias de emergencia y desastre, por inundación, lluvia 
y movimientos superficiales del terreno3 

 
Como consecuencia de las afectaciones por fenómenos meteorológicos, el estado 

de Veracruz al ver superada su capacidad financiera ha solicitado numerosas veces 
el apoyo del Gobierno Federal, en los siguientes mapas se visualizan los registros. 
 

 
3 Los mapas de declaratorias que se presentan son de elaboración propia con los registros disponible en: 
http://www.atlasnacionalderiesgos.gob.mx/apps/Declaratorias/  

http://www.atlasnacionalderiesgos.gob.mx/apps/Declaratorias/
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Apoyada en este y otros instrumentos de planeación y de acción, desde una revisión 

crítica de nuestra historia, la secretaría de protección civil se ha planteado como 
uno de los objetivos de su estrategia, reducir el número de declaratorias a través 
de diversos mecanismos: una política preventiva más intensa, una focalización en 

los municipios con más historia de afectaciones, pero también con condiciones de 
vulnerabilidad social más graves. Así mismo, se realizan procedimientos más 

estrictos de evaluación de los daños y se han fortalecido las capacidades regionales 
y locales de respuesta. 

2. Objetivos 

2.1 Objetivo general 
 

Proteger la vida de la población y reducir o mitigar las afectaciones originadas por 
fenómenos hidrometeorológicos en el estado de Veracruz durante la presente 

Temporada de Lluvias y Ciclones Tropicales, a través de la coordinación de acciones 
en el Sistema Estatal de Protección Civil bajo el enfoque de la Gestión Integral del 
Riesgo. 
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2.2 Objetivos específicos 
 

• Instrumentar y difundir medidas preventivas, para reducir el riesgo de 

desastres ocasionados en forma directa o indirecta por la Temporada de 
lluvias y ciclones tropicales.  

• Fortalecer la resiliencia de la población, promoviendo la elaboración de los 

Planes y Programas de Protección Civil a nivel Municipal.   
• Fomentar la participación de la población a través de las brigadas 

comunitarias mediante la autoprotección. 
• Asegurar la oportunidad y la eficacia de la alerta temprana (SIAT-CT).  
• Elevar la capacidad técnica de respuesta, para la atención de la población 

ante las emergencias.  
• Establecer la intervención del sector público, conforme a los procedimientos 

de actuación preestablecidos.  
• Garantizar la continuidad de operaciones. 

3. Marco legal 

3.1 Internacional 
 

• Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030.  
• Estrategia Internacional Para la Reducción de Desastres de la Organización 

de las Naciones Unidas (UNISDR4).  
• Manual de Campo “Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades”. Curso de 

Evaluación y Análisis de Necesidades elaborado por la Agencia de los Estados 
Unidos para el Desarrollo Internacional y la Oficina de Asistencia para 
Desastres en América Latina y el Caribe5.- San José Costa Rica, septiembre 

de 1995. 
 

3.2 Federal/Nacional 
 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
• Ley General de Protección Civil. 

• Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.  
• Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad.  
• Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

 
 

 
 

 
4 UN/ISDR: United Nations / International Strategy for Disaster Reduction. 
5 USAID/OFDA/LAC: United States Agency for International Development / Office of Foreign Disaster Assistance / 

Latin American and Caribbean. 
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Programas:  

 
• Programa Sectorial de Seguridad y Protección Ciudadana 2020-2024  

• Programa Nacional Hídrico 2020-2024 
 

   Normas:  

 
• Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEGOB-2011, Señales y avisos para 

Protección Civil. - Colores, formas y símbolos a utilizar.  
• Norma Oficial Mexicana NOM-SEGOB-008-2015, Personas con 

discapacidad. - Acciones de prevención y condiciones de seguridad en materia 

de protección civil en situación de emergencia o desastre. 
 

3.3 Estatal 
 

• Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
• Ley Nº 856 de Protección Civil y la Reducción del Riesgo de Desastres para 

el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
• Ley Orgánica del Municipio Libre. 

 

  Planes y Programas:  
 

• Plan Veracruzano de Desarrollo 2019-2024.  
• Programa Sectorial de Protección Civil 2019-2024. 

 

  Reglamentos y Acuerdos:  
 

• Reglamento de la Ley de Protección Civil y la Reducción de Riesgos de 
Desastres para el Estado de Veracruz.  

• Acuerdo que establece los lineamientos para el funcionamiento de la Alerta 

Temprana denominada Alerta Gris en el Estado de Veracruz6. 

3.4 Municipal 
 

• Bandos de policía y gobierno.  

• Reglamentos municipales. 
 

 
 

 
6 http://www.veracruz.gob.mx/wp-content/uploads/sites/5/2014/05/Acuerdo-funcionamiento-de-Alertagris.pdf  

http://www.veracruz.gob.mx/wp-content/uploads/sites/5/2014/05/Acuerdo-funcionamiento-de-Alertagris.pdf
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4. Estructura organizacional del sistema estatal de protección civil  

 
De acuerdo al artículo 10 de la Ley 856 de Protección Civil y la Reducción del Riesgo 

de Desastres para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el Sistema Estatal 
de Protección Civil es parte del Sistema Nacional de Protección Civil, y constituye el 
conjunto orgánico y articulado de políticas y procedimientos que establecen las 

dependencias y entidades de la administración pública estatal entre sí, con los 
Poderes Legislativo y Judicial del Estado, y las organizaciones sociales y privadas, a 

fin de efectuar acciones coordinadas para la protección civil y la reducción del riesgo 
de desastres. 
 

4.1 Sistema estatal de protección civil 
 
El Sistema Estatal tiene como objetivo salvaguardar la vida, la integridad y la salud 
de la población, así como sus bienes, la infraestructura, la planta productiva y el 

medio ambiente, a través de la gestión integral del riesgo y la promoción de 
acciones para la adaptación a los efectos de cambio climático.  

Será también propósito del Sistema Estatal promover la participación de la 
población en las acciones que se realicen en materia de gestión integral del riesgo 
y de generar modelos educativos y de comunicación. 
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4.2 Consejo Estatal de Protección Civil 
 
El Consejo Estatal es la instancia máxima de coordinación, consulta, planeación y 

supervisión del Sistema Estatal. Está integrado por:  
 

 
 

4.3 Comité estatal de emergencias 
 

Consejo Estatal para la coordinación de acciones ante la inminencia, alta 
probabilidad o presencia de un fenómeno perturbador natural o antropogénico. En 

una situación de emergencia, el auxilio a la población es una función prioritaria de 
la protección civil, por lo que las instancias de coordinación actuarán en forma 

inmediata, conjunta y ordenada, en los términos de la Ley 856 y de las demás 
disposiciones aplicables.  
 

En las acciones de gestión de riesgos se dará prioridad a los grupos sociales 
vulnerables. El Comité está integrado por:  
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4.4 Consejos municipales de protección civil 

 
Al inicio de cada periodo constitucional, a más tardar el último día hábil del mes de 
enero, son instalados los Consejos Municipales de Protección Civil y están integrado 

por: 
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4.5 Dependencias y organismos participantes en el programa  

 
Sector Público Federal 

Secretaría de Gobernación 
Secretaría de la Defensa Nacional  
Secretaría de Marina  
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes  
Secretaría de Energía 
Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales  
Secretaría de Salud 
Secretaría del Bienestar 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana   
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
Secretaría de Educación Pública 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Secretaría de Turismo 
Coordinación Nacional de Protección Civil 
Comisión Federal de Electricidad 
Central Nucleoeléctrica Laguna Verde  
Caminos y Puentes Federales 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
Comisión Nacional Forestal 
Organismos de Cuenca –Golfo Centro y Golfo Norte de la CONAGUA 
Petróleos Mexicanos 
Procuraduría Federal del Medio Ambiente 
Guardia Nacional 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 

Sector Público Estatal 

Secretaría de Protección Civil  

Secretaría de Seguridad Pública  
Secretaría de Salud 
Secretaría de Gobierno 
Secretaría de Desarrollo Social 
Secretaría de Educación de Veracruz 
Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas 
Secretaría de Medio Ambiente  

Secretaría de Turismo y Cultura 
Secretaría de Agricultura Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Fiscalía General del Estado 
Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente 
Comisión del Agua del Estado de Veracruz 
Coordinación General de Comunicación Social 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
Contraloría General del Estado 
Oficina del Gobernador 
Dirección General de Aeronáutica 
Tránsito del Estado 

Sector Público Municipal 

H. Ayuntamiento Municipal 



19 de 146 
 
 

 
 
 

 

 

Dirección Municipal de Protección Civil 
Agentes y Subagentes Municipales 
Comisariados Ejidales 
Seguridad Pública Municipal 
Comisión Municipal de Agua y Saneamiento 
DIF – Municipal 

Dirección Municipal de Obras Públicas 
Coordinación Municipal de Comunicación Social 
Dirección de Fomento Agropecuario 
Dirección de Ecología y Medio Ambiente 
Tránsito Municipal 

  

Sector Social y Privado 

H. Cuerpos de Bomberos  
Delegación Estatal de la Cruz Roja Mexicana  
Delegación Estatal de Cruz Ámbar  

Cámara Nacional de la Industria de la Construcción  
Unión de Farmacéuticos del Estado de Veracruz  
Clubes de Servicio  
Medios de Comunicación  
Radios comunitarias: XEZON “La voz de la Sierra de Zongolica”  
XHFCE FM Radio Huayacocotla “La Voz Campesina”   
Radioaficionados  

Grupos Voluntarios (ubicados dentro de la Jurisdicción Municipal y Regional) 

Sector Académico 

Universidad Veracruzana con sus Centros de Investigación e Institutos  
Dirección de Educación Tecnológica Veracruz 

5. Acciones del programa especial de protección civil 
 

Este apartado presenta las acciones específicas que se deben implementar con 
anticipación por las dependencias federales y estatales, municipios y sector 

social ante la temporada de lluvias y ciclones tropicales, con un enfoque de 

gestión integral del riesgo (GIR). 
 

5.1. Gestión integral del riesgo 
 

La GIR es el conjunto de acciones cuyo objeto es prevenir, mitigar y reducir el riesgo 
de desastres, fortalecer la resiliencia o resistencia de la sociedad e impulsar el 

desarrollo sostenible, mediante la identificación de los riesgos, las vulnerabilidades 
y su formación y el proceso de previsión, prevención, mitigación, preparación, 
auxilio, recuperación y reconstrucción7. 

 
 

 

 
7 Ley 856 de Protección Civil y Reducción del Riesgo de Desastres del Estado de Veracruz, la cual está alineada a 

la Ley General de Protección Civil. 
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En el marco de la GIR las acciones de este programa están dirigidas a: 

 
a) Identificar, evaluar y vigilar los riesgos de desastre y potenciar la alerta 

temprana. 
b) Identificar las acciones necesarias para la reducción de los riesgos y promover 

su ejecución ante las instancias correspondientes. 

c) Utilizar el conocimiento, la innovación y los contenidos de la educación para 
establecer una cultura de prevención y de resiliencia en toda la población. 

d) Reducir los factores subyacentes al riesgo. 
e) Garantizar el respeto a los derechos humanos, la perspectiva de género y la 

atención especial a grupos en situación de vulnerabilidad.  

f) Fortalecer la preparación en casos de emergencia, a fin de asegurar una 
respuesta institucional coordinada y eficaz. 

 

5.1.1. Identificación de los riesgos 
 
Este apartado, correspondiente a la primera fase de la GIRD (Identificación de 

Riesgos) se presentan algunos mapas y tablas que muestran algunas de las 
amenazas de la temporada. En él caracterizamos las principales afectaciones de la 
temporada, así como de las áreas geográficas a las que afectan. 

 
Cuencas Hidrológicas 

 
El estado de Veracruz, por su ubicación geográfica, topografía, hidrología, entre 
otras características, cuenta con:  

 

6 Regiones Hidrológicas (Ver tabla 1) 

12 Cuencas Hidrológicas (Ver tabla 2) 

 

 
Para su caracterización, los cuerpos de agua del estado se dividen en Regiones 

Hidrológicas que comparten características morfológicas, orográficas e hidrológicas, 
en ellas puede haber una o más cuencas hidrológicas. En Veracruz existen seis 

regiones hidrológicas y doce cuencas hidrográficas.   
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Tabla 1: Regiones hidrológicas8 

 

 

Región 

 

Núm. 

% de ocupación 

del territorio 
estatal 

1. Papaloapan R-28 41.06% 

2. Norte de Veracruz R-27 22.91% 

3. Coatzacoalcos R-29 20.25% 

4. Pánuco R-26 14.82% 

5. Balsas R-18 00.87% 

6. Grijalva R-30 0.080% 

 

Tabla 2: Cuencas hidrológicas en el estado 
 

1. Río M.I. Tonalá 4. Río Jamapa-Cotaxtla 7. Río Misantla 10. Río cazones 

2. Río Coatzacoalcos 5. Río La Antigua  8. Río Nautla 11. Río Tuxpan 

3. Río Papaloapan 6. Río Actopan  9. Río Tecolutla 12. Río Pánuco 

 
Para fines de gestión de los riesgos observamos 20 ríos principales considerados en 

esas 12 cuencas a los que dividimos en ríos de respuesta rápida y ríos de respuesta 
lenta. 
 

• 12 Ríos de Respuesta Rápida (Ríos en los que su caudal (gasto) crece de 
manera abrupta (avenidas) en un lapso menor a 7 (siete) horas). 

• 8 Ríos de Respuesta Lenta (Ríos en los que su caudal (gasto) crece 
gradualmente (avenida) en un lapso mayor a 24 (veinticuatro) horas). 

 
Tabla 3: Ríos de respuesta rápida y ríos de respuesta lenta 

 

De respuestas rápida De respuesta lenta  

1. Actopan 5. Agua Dulcita 9. Juchique 1. Pánuco 5. San Juan E. 

2. Cazones 6. Colipa 10. Cotaxtla 2. Tuxpan 6. Coatzacoalcos 

3. Nautla 7. La Antigua 11. Blanco  3. Papaloapan 7.Uxpanapa 

4. Misantla 8. Jamapa 12. Tecolutla 4. Tesechoacán 8. Tonalá 

 
Además de los 20 ríos antes mencionados, se debe monitorear por su peligrosidad 

los siguientes ríos y arroyos, pues presentan una mayor rapidez en el incremento 
de sus niveles, además de diversos arroyos que se ubican principalmente en zonas 
de montaña: 

 
 

 
8 SIALT Simulador de Flujo de Agua de Cuencas Hidrográficas-Versión 3.2 INEGI 
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 Río Huayapan  Arroyo Salsipuedes  Arroyo El Control 

 Río Chiquito  Río Chapachapa  Arroyo Mascachile 
 Río La Carbonera  Estero del Pato  Río Grande 

 Río Kilate 
 Río Tepango  

 Río Tancochapa 
 Río Tajalate 

 Río Jaltepec 
 Arroyo Tepeyac  

 

 
Regiones y principales cuencas hidrológicas y ríos según su respuesta 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 



23 de 146 
 
 

 
 
 

 

 

Zonas Susceptibles a Inundación 

 
Con base en el comportamiento registrado de estos ríos se han establecido las zonas 

de inundación en la que se identifican 132 municipios susceptibles a inundación, lo 
cual corresponde al 62.26% del territorio estatal. En esta zona existen 3,882 
localidades inundables, que representan el 19% de las localidades del Estado y en 

las que, según el Censo de 2020, radican 2,307,302 habitantes (el 28.61% de los 
habitantes del Estado viven en esas localidades). 
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Ciclones Tropicales (CT) que han impactado en el Litoral de Veracruz 

 
El impacto de los Ciclones Tropicales (CT) en el Golfo de México a lo largo de la 

historia ha sido intenso. En el periodo comprendido de 1851 a 2021 en el Océano 
Atlántico se desarrollaron 1,680 CT, de los cuales 55 han impactado directamente 
en el litoral veracruzano, con 2 como huracanes categoría 3. También algunos CT 

han afectado al Estado de manera indirecta como son el caso de la Tormenta 
Tropical Mathew en el año 2010 que impactó en Tabasco o el Huracán Bárbara en 

2013 que se formó en el Océano Pacifico y cruzó el Istmo de Tehuantepec, ambos 
afectando la Región Sur del Veracruz, entre otros más9. 
 

 

 
9 Fuente: Base de datos International Best Track Archive for Climate Stewardship (IBTrACS) del Centro 

Nacional de Datos Climáticos de la NOAA, versión v03r10, periodo 1851–2016. Los años 2017 al 2022 se 
tomaron de la base de datos de NHC, NOAA 
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Cat: Categoría   

 

 

 
 
 

Trayectorias de los Ciclones Tropicales 1851 - 2020 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

  

Zonas 

Norte N 
Centro C 

Sur  S 

Siglas 

H3 Huracán Categoría 3 
H2 Huracán Categoría 2 

H1 Huracán Categoría 1 

Siglas 

TT Tormenta Tropical 

DT Depresión Tropical 



27 de 146 
 
 

 
 
 

 

 

Municipios costeros expuestos a mareas de tormenta, vientos huracanados 

 
El litoral del Golfo de México abarca 29 municipios costeros, con 4,542 localidades 
y una población total 2´159,037 personas, siendo 1´123,943 mujeres y 1´035,094 

hombres. 
 

Municipios Costeros 

1. Actopan 11.  Lerdo de Tejeda  21. Tamiahua 

2. Agua Dulce  12.  Mecayapan 22. Tampico Alto 

3. Alto Lucero de G.B. 13.  Nautla 23. Tantima 

4. Alvarado 14.  Ozuluama de Mascareñas 24. Tatahuicapan de J. 

5. Ángel R. Cabada 15.  Pajapan 25. Tecolutla 

6. Boca del Río  16.  Papantla de Olarte 26.Tuxpan 

7. Catemaco 17.  Pueblo Viejo 27. Úrsulo Galván 

8. Cazones de Herrara 18.  San Andrés Tuxtla 28. Vega de Alatorre 

9. Coatzacoalcos 19.  San Rafael  29. Veracruz 

10.La Antigua  20.  Tamalín  
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Zonas con susceptibilidad por deslizamientos de suelo 

 
Los deslizamientos de laderas en el estado de Veracruz se presentan con mayor 

probabilidad a partir del mes de agosto, cuando las lluvias se empiezan a 
generalizar; sin embargo, también pueden presentarse antes, cuando llegan a 
interactuar sistemas tropicales y frentes fríos que dan lugar a lluvias intensas, sobre 

todo a partir de septiembre, ante estas situaciones el suelo se satura de humedad 
y tiende a perder su estabilidad. 

 
Los deslizamientos son fenómenos complejos que suelen estar relacionados con 
diversas causas, por eso para analizarlos distinguimos entre factores condicionantes 

y factores desencadenantes. 
 

Los factores condicionantes de los deslizamientos pueden ser naturales como las 
propiedades físicas del suelo: su composición (litología), su estructura geológica 
(planos de estratificación, foliación, fracturas, fallas, etc.), geomorfología y relieve, 

meteorización o alteración de los materiales, la vegetación; o antrópicos como la 
deforestación, la modificación de las laderas, explotación de bancos de material, 

cambios en las condiciones hidrológicas (fugas en tuberías de agua y descarga 
directa de aguas domésticas y de las fosas sépticas) y aplicación de cargas estáticas 
o dinámicas al talud. 

 
En lo que respecta a los factores desencadenantes, los más importantes son las 

intensas precipitaciones y los sismos. Las precipitaciones durante horas o días 
ocasionan la saturación de agua del terreno, presiones intersticiales y aumento de 
peso. La saturación puede producirse por lluvias intensas, deshielo, cambios en los 

niveles de agua subterránea, agua superficial y cambios de nivel a lo largo de las 
costas. Por otra parte, los sismos también dan origen a los deslizamientos, estos se 

dan principalmente muy cercanos al epicentro y van disminuyendo a medida que se 
alejan de este. 
 

Veracruz, por su ubicación geográfica año con año recibe el impacto de huracanes, 
tormentas tropicales y frentes fríos, los cuales dejan a su paso intensas lluvias que 

desencadenan deslizamientos. Asimismo, Veracruz no es un estado considerado 
como altamente sísmico si lo comparamos con Oaxaca o Guerrero, sin embargo, sí 
existen en los registros históricos, determinantes que testifican la ocurrencia de 

deslizamientos y flujos de lodo, detritos y rocas asociados con sismos, como el 
ocurrido en enero de 1920 sobre la cuenca del río de Los Pescados-Huitzilapan. 

 
De acuerdo con el Atlas de Riesgos del estado de Veracruz, hay 141 municipios que 

presentan algún grado de susceptibilidad por la ocurrencia de deslizamientos, los 
cuales dentro de los procesos de remoción en masa (PRM) son de los que más se 
presentan en el Estado. 
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Municipios susceptibles a deslizamientos 

 
 

  

Municipio Municipio Municipio 

1 Acajete 48 Emiliano Zapata 95 Los Reyes 

2 Acatlán 49 Filomeno Mata 96 Río Blanco 

3 Actopan 50 Fortín 97 San Andrés Tenejapan 

4 Acultzingo 51 Huatusco 98 San Andrés Tuxtla 

5 Camarón De Tejeda 52 Huayacocotla 99 Santiago Tuxtla 

6 Alpatláhuac 53 Hueyapan De Ocampo 100 Sochiapa 

7 Alto Lucero De Gutiérrez B. 54 Huiloapan De Cuauhtémoc 101 Soledad Atzompa 

8 Altotonga 55 Ilamatlán 102 Soledad De Doblado 

9 Naranjos Amatlán 56 Ixhuacán De Los Reyes 103 Soteapan 

10 Amatlán De Los Reyes 57 Ixhuatlán Del Café 104 Tancoco 

11 Apazapan 58 Ixhuatlancillo 105 Tatatila 

12 Aquila 59 Ixhuatlán De Madero 106 Castillo De Teayo 

13 Astacinga 60 Ixtaczoquitlán 107 Tehuipango 

14 Atlahuilco 61 Jalacingo 108 Álamo Temapache 

15 Atoyac 62 Xalapa 109 Tenampa 

16 Atzacan 63 Jalcomulco 110 Tenochtitlán 

17 Atzalan 64 Xico 111 Teocelo 

18 Tlaltetela 65 Jilotepec 112 Tepatlaxco 

19 Ayahualulco 66 Juchique De Ferrer 113 Tepetlán 

20 Banderilla 67 Landero Y Coss 114 Tepetzintla 

21 Benito Juárez 68 Magdalena 115 Tequila 

22 Calcahualco 69 Maltrata 116 Texcatepec 

23 Camerino Z. Mendoza 70 Mariano Escobedo 117 Texhuacán 

24 Catemaco 71 Martínez De La Torre 118 Tezonapa 

25 Cerro Azul 72 Mecatlán 119 Tihuatlán 

26 Citlaltépetl 73 Mecayapan 120 Tlacolulan 

27 Coacoatzintla 74 Miahuatlán 121 Tlacotepec De Mejía 

28 Coahuitlán 75 Las Minas 122 Tlachichilco 

29 Coatepec 76 Misantla 123 Tlalnelhuayocan 

30 Coatzintla 77 Mixtla De Altamirano 124 Tlapacoyan 

31 Coetzala 78 Naolinco 125 Tlaquilpa 

32 Colipa 79 Naranjal 126 Tlilapan 

33 Comapa 80 Nautla 127 Tomatlán 

34 Córdoba 81 Nogales 128 Tonayán 

35 Cosautlán De Carvajal 82 Omealca 129 Totutla 

36 Coscomatepec 83 Orizaba 130 Vega De Alatorre 

37 Coxquihui 84 Pajapan 131 Villa Aldama 

38 Coyutla 85 Papantla 132 Xoxocotla 

39 Cuichapa 86 Paso Del Macho 133 Yanga 

40 Cuitláhuac 87 Paso De Ovejas 134 Yecuatla 

41 Chiconquiaco 88 La Perla 135 Zacualpan 

42 Chicontepec 89 Perote 136 Zentla 

43 Chinampa De Gorostiza 90 Poza Rica De Hidalgo 137 Zongolica 

44 Las Choapas 91 Las Vigas De Ramírez 138 Zontecomatlán De López Y F. 

45 Chocamán 92 Puente Nacional 139 Zozocolco De Hidalgo 

46 Chontla 93 Rafael Delgado 140 Tatahuicapan De Juárez 

47 Chumatlán 94 Rafael Lucio 141 Uxpanapa 
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Mapas de zonas de deslizamiento  
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En el anexo 1 se muestran algunos de los peligros ya presentados en este apartado 

(primera fase de la GIR), pero ahora a nivel de cuenca, lo cual permite identificar 
algunos otros elementos de importancia para las autoridades municipales.  

 

5.1.2. Previsión 
 
Desde el enfoque de la GIR es el conjunto de acciones para elevar la conciencia 
social sobre los riesgos existentes y las necesidades de la población y los sistemas 

para enfrentarlos. Por lo cual se expone a continuación el objetivo y las tareas de 
diferentes entes de gobierno en esta materia, con el fin de hacer conciencia a la 

población, a través de diferentes medios. Orientación comunitaria mediante 
campañas en medios. 

 
Objetivo: Generar una conciencia social de los peligros y riesgos; así como de la 
forma en que las personas, familias y comunidades deben actuar para evitarlos o 

reducirlos. 
 

Descripción de la tarea: Producción y difusión de mensajes informativos dirigidos a 
la población, en los que se muestre la forma cómo las personas, familias y 
comunidades pueden actuar para disminuir los peligros o riesgos potenciales 

existentes en su medio. 
 

Plan Familiar de Protección Civil (cultura de autoprotección) 
 
El Plan Familiar es la herramienta preventiva más importante para la reducción de 

riesgos, en la medida en que implica niveles elevados de conciencia social, así como 
organización y participación ciudadana efectiva desde el nivel más básico de la 

estructuración social. 
 
Objetivo: Propiciar la participación familiar en estrategias de autoprotección, 

identificando los peligros y riesgos a los que están expuestas, considerando las 
necesidades específicas de las personas más vulnerables y las formas de reducir las 

afectaciones. 
 
Descripción de la tarea: Capacitación y difusión de la herramienta entre la población. 

Planificación a nivel familiar y previsión de las medidas y recursos necesarios para 
la implementación del plan. 

 
Capacitación a las y los servidores públicos en el conocimiento del 
Programa Interno de Protección Civil 

 
Objetivo: Brindar las herramientas para que el personal del servicio público se 

integre a las Unidades Internas, brigadas de voluntarias y voluntarios y fuerzas de 
tarea gestionadas por sus instituciones. 
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Descripción de la tarea: La Secretaría de Protección Civil ofrece el entrenamiento 
necesario para operar los procedimientos desde las fases preventivas y de 

alertamiento, hasta las de atención a la emergencia, para la reducción del riesgo de 
desastres. Las personas del servicio público participan en el programa formativo y 
alimentan en sus instituciones el desarrollo de Unidades Internas de Protección Civil 

y de sus respectivos Programas Internos. 
 

Instalación de Unidades Internas de Protección Civil 
 
Objetivo: Promover la conformación y/o reinstalación de Unidades Internas de 

Protección Civil, elemento básico para la organización y preparación de la población 
en la gestión integral del riesgo de desastres. 

 
Descripción de la tarea: Capacitación del personal que labora dentro de un 
inmueble, especialmente de las y los integrantes de las Unidades Internas y 

Brigadistas del sector público, privado y social, con el objeto de conformar, 
reinstalar y constituir las Unidades Internas de Protección Civil, así como la 

elaboración del Programa Interno correspondiente. 
 
Medidas Preparativas ante la Temporada de Lluvias y Ciclones Tropicales 

por parte de los integrantes del Sistema Estatal de Protección Civil 
 

Objetivo: Reducir los riesgos de desastres a través de implementación de medidas 
anticipadas a la temporada de lluvias y ciclones tropicales, con base en las 
condiciones de vulnerabilidad y exposición específicas de cada municipio y 

comunidad. 
 

Descripción de la tarea: Se emite la recomendación de realizar las acciones y 
medidas preparativas, que se deben iniciar con anticipación a la temporada de 
lluvias y ciclones tropicales, por parte de los 212 Consejos Municipales de Protección 

Civil. Con el fin de evitar o reducir el riesgo de inundaciones, propagación de 
enfermedades, accidentes, pérdidas por derrumbes o deslizamientos de laderas, 

daños o incendios por caída de cables eléctricos o la interrupción de los servicios 
vitales y sistemas estratégicos, entre otros que pueden suceder durante la 
temporada. 

 
Se solicita el apoyo de las brigadas comunitarias en las medidas de identificación de 

riesgos y en otras asociadas a tareas menores de mitigación a nivel local. 
 

En congruencia con lo indicado en este apartado, la Secretaría de Protección Civil 
por conducto de su Dirección General de Prevención de Riesgo de Desastres, los 
días 8, 9 y 10  de marzo del presente año, envió a los 212 municipios del estado, la 

solicitud para aplicar las Medidas Preparativas necesarias para proteger a la 
población en la Temporada de Lluvias y Ciclones Tropicales; la intención es 
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realizarlas más de mes y medio antes de la temporada oficial. Dichas medidas 

fueron:  
 

Tema Actividades 

No. Descripción  

 

 

 

1 

 

 

 

Campañas preventivas 

Poda de árboles. 

Limpieza y descacharrización. 

Limpieza y desazolve de los Sistemas drenajes 

fluviales, alcantarillado, otros. 

Separación, recolección y disposición final de 

residuos sólidos urbanos (basura). 

 

2 

 

Documentos y formalización 

Plan de Emergencia y Procedimiento de Actuación 

para la temporada, con enfoque de género y 

Derechos Humanos. 

Reglamento Municipal para la Administración de 

Refugios Temporales. 

Instalar sesión permanente de Consejo Municipal de 

Protección Civil por temporada 

3 Brigadas comunitarias Conformación de las brigadas. 

Integración de chat de brigadistas para 

coordinación en emergencia 

 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

Campañas de difusión a la 

población 

Recomendaciones y medidas de Protección Civil a 

través de medios de comunicación masiva (prensa, 

radio, televisión) y electrónicos (Internet y redes 

sociales) u algún otro medio local. 

Números telefónicos para emergencias: 911 (único 

para: Protección Civil, Cruz Roja, Bomberos, Cruz 

Ámbar, Policía Federal, Seguridad Pública, etc.). 

Ubicación de Refugios Temporales. 

 

 

5 

 

 

 

Servicios vitales y sistemas 

estratégicos 

Limpieza, desinfección y cloración (pozos artesianos 

y profundos, plantas potabilizadoras, tanques de 

almacenamiento y/o regulación, sistemas de 

bombeo, etc.). 

Revisión de infraestructura y equipamiento urbano 

(viales, postes, cableado aéreo (electricidad, 

telefonía, televisión, otros). 

 

 

 

 

6 

 

 

 

 

Verificación a sitios y zonas de 

riesgo 

Gestionar la atención y mitigación de Zonas de 

Riesgo. 

Control de fauna nociva (arácnidos, insectos, 

reptiles, roedores) 

Control de vectores para la prevención de 

enfermedades. 

Verificación de la seguridad de la infraestructuras y 

equipamiento urbano (vial, espectaculares, letreros 

y lonas gigantes, postes fracturados o en riesgo de 

caer, etc.). 
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7 

 

 

 

 

Otros sistemas estratégicos 

Refugios Temporales (actualizar listado con 

ubicación, evaluación, validación y adecuación de 

estos inmuebles). 

Mantenimiento de las Rutas de Acceso y 

Evacuación. 

  Inventario y aprovisionamiento de alimentos, 

insumos y agua potable (central de abastos, 

Reservas Estratégicas (bodegas o almacenes), así 

como medios de trasporte disponibles). 

 

 

 

 

8 

 

 

 

Continuidad de operaciones de los 

servicios institucionales 

prioritarios 

Sistemas de Comunicaciones y Alertamiento 

(radiocomunicaciones, telefonía, internet, 

microondas, etc.). 

Infraestructura hospitalaria (unidades médicas, 

Centros de Salud y Hospitales). 

Seguridad y Gobernanza de zonas afectadas. 

Restablecimiento de los Servicios Vitales e 

Infraestructura Estratégicos. 

 

 
Desarrollo de las campañas preventivas 

 
Los cuatro puntos de las Campañas Preventivas mencionadas anteriormente, se 
desarrollan a continuación, considerando tres elementos: a) Descripción de la 

campaña, b) Elementos de Mitigación y c) Responsables de la Campaña. 
 

Poda de árboles 
 

a) Descripción de la campaña 

Consiste en la valoración de las condiciones físicas y sanitarias del estado del 
arbolado urbano existente en espacios públicos para la programación de su poda, 

corte o retiro según sea el caso. 
 
b) Mitigación 

Con estos trabajos, se previenen, reducen los cortes de servicio energía eléctrica 
y telecomunicaciones, la caída de postes que sostienen el cableado, se reduce la 

probabilidad de lesiones, daños materiales a vehículos, casas habitación, cierre 
de vialidades, e infraestructura y equipamiento urbano. 
 

c) Responsables 
El H. Ayuntamiento a través de las áreas de Medio Ambiente y Ecología, Parques 

y Jardines, Protección Civil, y en Coordinación con la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE), TELMEX, y las empresas que brindan servicios por cableado 
aéreo, así como los propietarios de los predios que tienen arboles dentro éstos. 
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Limpieza y descacharrización 

 
a) Descripción de la campaña 

Se trata de trabajos para la limpieza de áreas verdes, aceras, vialidades, etc., 
recolección de materiales diversos (fierros viejos, llantas, cacharros, etc.), para 
asegurarse que no alojen agua o humedades propicias para la propagación de 

mosquitos. 
 

b) Mitigación 
Con esto se reduce la proliferación de vectores (mosquitos) trasmisores de 
enfermedades como el Dengue, la Chikungunya y el Zika, entre otros. 

 
c) Responsables 

El H. Ayuntamiento en coordinación con el área de Limpia Pública, Sector Salud 
con la participación y corresponsable de la sociedad. 
 

Limpieza y desazolve de drenajes fluviales, alcantarillado, etc. 
 

a) Descripción de la campaña 
Trabajos de limpieza y desazolve de la red de alcantarillado (sanitario y pluvial); 
los cauces de arroyos, ríos y cuerpos lagunares adyacentes a zonas de población. 

 
b) Mitigación 

Se previene la reducción y/u obstrucción de la capacidad hidráulica de la red 
de drenaje público; El desbordamiento de lagunas, arroyos y ríos, entre otros 
cuerpos de agua. 

 
c) Responsables 

El H. Ayuntamiento a través de Los Organismos Operadores, empresas 
Concesionarias, la Comisión del Agua del Estado de Veracruz (CAEV) y la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) con la participación y 

corresponsabilidad de la sociedad. 
 

Separación, recolección y disposición de residuos sólidos urbanos (basura) 
 
a) Descripción de la campaña  

Se trata de una campaña permanente de concientización, difusión para la 
separación, recolección, transportación y disposición final de residuos sólidos 

urbanos. 
 

b) Mitigación 
Se previene la contaminación ambiental (suelo, aire y agua), la reducción y/u 
obstrucción de la capacidad hidráulica de la red de drenaje público, el 

desbordamiento de lagunas, arroyos y ríos, entre otros cuerpos de agua. 
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c) Responsables 

El H. Ayuntamiento a través de las áreas de Medio Ambiente y Ecología, Limpia 
Pública con la participación y corresponsabilidad de la sociedad.  

5.1.3 Prevención 
 

La etapa de prevención comprende el conjunto de acciones y mecanismos 
implementados con antelación a la ocurrencia de los agentes perturbadores, con la 
finalidad de conocer los peligros o los riesgos, identificarlos, eliminarlos o reducirlos; 

evitar o mitigar su impacto destructivo sobre las personas, bienes, infraestructura, 
así como anticiparse a los procesos sociales de construcción de los mismos, a través 

de acciones como divulgación, organización, educación y capacitación, para que 
ante la ocurrencia de un fenómeno no se traduzca en desastre. A continuación, se 

describen las acciones y mecanismos a los que se hace mención. 

5.1.3.1 Escenario para la Temporada de Lluvias y Ciclones Tropicales 
 
En este apartado se comparten las informaciones sobre la Temporada de Lluvias y 
Ciclones Tropicales emitidas por el Servicio Meteorológico Nacional de la CONAGUA 

para reconocer el escenario y valorar el alcance de las actividades previstas para 
enfrentar sus posibles efectos.10  

 

5.1.3.2 Pronóstico de ciclones tropicales 2023 
 
Oficialmente la temporada de ciclones tropicales para el océano Pacífico inicia a 

partir del 15 de mayo; mientras que en el océano Atlántico da inicio el primero de 
junio, en ambos concluye el 30 de noviembre. 

 
El Servicio Meteorológico Nacional de la Comisión Nacional de Agua prevé para la 
cuenca del Atlántico el probable desarrollo entre 10 a 16 sistemas con nombre, lo 

cual corresponde a una temporada igual o un 10% menor a su promedio que es de 
14 sistemas. En la figura de abajo se muestran las categorías que pueden alcanzar 

los ciclones tropicales este año en el Atlántico. 
 

 

 

 

 

 

 

 
10 Estas informaciones pueden ser también entendidos como análisis del riesgo, sin embargo, dado que se generan 

antes de cada temporada como un insumo básico para preparar las acciones de preparación y respuesta, son 
incluidos como un elemento central de la Prevención. 
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Para el océano Pacífico oriental se estima el desarrollo de 16 a 22 ciclones tropicales 
con nombre, esto representa un 30% más activa del promedio anual. La figura de 
abajo indica la distribución por categoría de estos sistemas del Pacífico.  

 

 
 

Los nombres asignados para estos ciclones para cada uno de los océanos son los 
siguientes: 
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Es muy importante considerar que, de acuerdo con los análisis del Servicio 
Meteorológico Nacional, Veracruz es el segundo estado del país con mayor número 

de impactos directos de ciclones tropicales dentro del periodo 1971-2020 con un 
13.3%. 
 

 
 

Los resultados de los pronósticos de largo plazo deben tomarse siempre como un 
probable escenario, ya que pueden presentar variaciones en distribución e 
intensidad de acuerdo con los patrones de circulación de la atmósfera y el océano, 

por lo tanto, sólo debe considerarse como una guía para la programación de las 
actividades de prevención ante la proximidad de la época de ciclones tropicales. En 

ningún momento se puede afirmar cuantos ciclones tropicales pueden afectar al 
territorio nacional y mucho menos en que fechas o con que intensidad. 
 

Otros fenómenos meteorológicos que se desarrollan en este período son las 
depresiones y ondas tropicales, las cuales, a su paso por la vertiente oriental del 
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país, generalmente provocan lluvias, las cuales en ocasiones suelen ser localmente 

fuertes, especialmente en las zonas montañosas del centro y sur de la región. En 
promedio de junio a noviembre se desarrollan entre 40 a 50 ondas tropicales. 

 
El paso sucesivo de estos sistemas lluviosos puede generar avenidas importantes 
en ríos y arroyos de respuesta rápida. Algunos de estos ríos son: El Oro Verde y 

Estero del Ídolo, en Álamo; los ríos Pantepec, Vinazco, Cazones, Tecolutla, Misantla, 
Actopan, La Antigua, Jamapa, y Cotaxtla. En la zona de Orizaba se tienen a los ríos 

Chiquito, Maltrata y La Carbonera, entre otros; El Quilate y Maria de La Torre, en la 
zona de Martínez de la Torre; el río Aguadulcita y El Burro, en el municipio de Agua 
Dulce; el Mascachile y Control en Las Choapas, así como El Tepeyac y Gopalapa en 

Nanchital. En la zona de los Tuxtlas también existen muchos ríos y arroyos de este 
tipo. 

 
Adicionalmente, en las zonas montañosas las precipitaciones constantes o fuertes 
pueden desencadenar la presencia de deslaves, derrumbes y deslizamientos. 

 
 

Escenario de la anomalía de precipitación 
 
En las siguientes secciones se describirá el comportamiento pronosticado para los 

patrones de precipitación de los siguientes meses en función de su anomalía, la cual 
es la diferencia que puede tener una variable (temperatura, precipitación, etc.) 

durante un periodo con respecto a su promedio de largo plazo en una región dada, 
generalmente se toma el promedio de treinta años de esa región. 
 

• Pronóstico de Servicio Meteorológico Nacional para los siguientes 3 
meses. 

 
El Servicio Meteorológico Nacional prevé el siguiente 
escenario para los meses de mayo a julio. 

 
 

Para mayo de 2023 se espera lluvias acumuladas de 70 a 
100 mm en la mayor parte del estado con valores 
extremos de 125 a 150 mm en partes altas de las cuencas, 

lo que representa condiciones por arriba del promedio 
desde la cuenca del Pánuco al Tecolutla e iguales al promedio en el resto del estado 

(ver fig. 1). 

 
 

Figura 1. Anomalía de la lluvia acumulada en mayo de 2023 
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La previsión de lluvia acumulada para el mes 
de junio es de 125 a 300 mm sobre buena 

parte de la entidad con valores máximos de 
300 a 400 mm especialmente en partes altas 

de las cuencas del Actopan al Papaloapan. 

Estos Acumulados se ubican dentro de sus 
valores promedio, excepto sobre algunos 

sectores de las partes altas de las cuencas 
donde estarían entre un 15 a 25 % superior al promedio (ver fig. 2). 

Figura 2. Anomalía de la lluvia acumulada en junio de 2023 

 
En julio se prevé un escenario de precipitaciones 

acumulada de 300 a 400 mm en las partes altas de 
las cuencas del Papaloapan, los Tuxtlas, así como la 

del Coatzacoalcos al Tonalá. Lluvias acumuladas de 
200 a 300 pueden registrarse en partes altas de las 
cuencas del Tecolutla al Colipa, cuencas de La Antigua 

al Jamapa-Cotaxtla y parte media-baja del 
Papaloapan, en el resto del estado se estiman de 125 

a 150 mm. Tales precipitaciones serían iguales al 
promedio en la mayor parte del estado, excepto en la 
cuenca del Pánuco donde se tendría un déficit hasta del 25%. (ver fig. 3). 

Figura 3. Anomalía de la lluvia acumulada en julio de 2023 

 
 

• Perspectiva del Modelo CFSv2 (Climate Forecast System) de la NOAA-

PC 
 

Cada lunes la Subdirección de Estudios 
y Pronósticos Meteorológicos de la 
Secretaría de Protección Civil del Estado 

de Veracruz publica un producto 
denominado “Alerta Climática” (ver fig. 

4). 
 
 

 
 

 
 

Figura 4. Alerta Climática 01 de mayo de 2023 
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En esta alerta se describen los resultados que arroja el modelo CFSv2 en relación 

de los escenarios de lluvia acumulada y temperatura media para los siguientes dos 
meses, así como la previsión del Fenómeno de El Niño-Oscilación del Sur (ENOS).11 

En una evolución cualitativa de alerta climática se ha observado que el modelo 
CFSv2 presenta previsiones aceptables para el estado de Veracruz. Este producto 
se envía semanalmente a todos los miembros del Comité Estatal de Emergencias. 

 
Se debe aclarar que los resultados obtenidos por este modelo pueden ser diferentes 

a los proporcionados emitidos por el Servicio Meteorológico Nacional, pero nos 
permite observar si existen tendencias similares apoyando la confiabilidad de los 
mismos. 

 
En los siguientes párrafos describiremos los resultados del modelo CFSv2 

publicados el 2 de mayo de 2022 para el periodo de mayo a octubre de 2023 con 
relación a la anomalía de lluvia acumulada, las cuales se pueden observar en las 
figuras de la 5 a la 10. Con este primer análisis se puede inferir en términos general 

lo siguiente: 
 

El escenario para mayo es de lluvia acumulada mayor al promedio en la mayor 
parte del estado, excepto en el extremo sur donde puede ser igual al promedio. En 
los meses de junio y julio se puede tener déficit de precipitación acumulada, 

mientras en agosto las lluvias se comportarían dentro del promedio. 
 

Finalmente, el escenario para los meses de septiembre y octubre es de lluvia 

acumuladas igual o mayor al promedio, muy importante recordar que estos meses 
suelen ser los más lluviosos en nuestra entidad. 

 

  
Figura 5. Anomalía de la lluvia acumulada en mayo 

de 2023, modelo CFSv2 
Figura 6. Anomalía de la lluvia acumulada en junio 

de 2023, modelo CFSv2 

 
11 El fenómeno climático “El Niño-Oscilación del Sur“tiene básicamente dos fases: El Niño y La Niña. Durante la fase 

de El Niño la parte central del océano Pacífico es más caliente de lo normal (0.5 °C mayor del promedio), caso 
contrario sucede durante La Niña, donde esta región es más fría del promedio (-0.5 °C menor de la media). Cuando 
no existe ni El Niño, ni La Niña se considera una situación neutral. 
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Figura 7. Anomalía de la lluvia acumulada en julio de 

2023, modelo CFSv2 
 

Figura 8. Anomalía de la lluvia acumulada en agosto 
de 2023, modelo CFSv2 

 

  
Figura 9. Anomalía de la lluvia acumulada en 

septiembre de 2023, modelo CFSv2 
 

Figura 10. Anomalía de la lluvia acumulada en 
octubre de 2023, modelo CFSv2 

 

 
Un predictor que se considera importante en los pronósticos de largo plazo es el 

fenómeno de El Niño y La Niña. Actualmente los pronósticos indican una 
probabilidad del 62% que se desarrolle El Niño entre mayo-julio y con una 
probabilidad ligeramente mayor al 80 % que esté presente durante el periodo 

de agosto a octubre, periodo donde tiene lugar la mayor frecuencia de generación 
de ciclones tropicales. Cada fenómeno de esta naturaleza puede ser diferente; sin 

embargo, en promedio se ha observado que en eventos de El Niño suele favorecer 
una menor cantidad de ciclones tropicales en la cuenca del Atlántico y mayor en la 
cuenca del Pacífico Oriental (fig. 11). 
 

 
Figura 11. Comportamiento de la actividad ciclónica en años de El Niño. 
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Las instituciones internacionales que dan seguimiento a la evolución y pronóstico 

del fenómeno de El Niño, han comentado que este evento durante el 2023 podría 
estar dentro de una intensidad moderada a intensa. En un estudio elaborado por 

personal del Servicio Meteorológico Nacional encontró el siguiente comportamiento 
de la lluvia en la época de verano y otoño en años con El Niño moderado e intenso: 
 

 
En un evento moderado, se observan que durante el verano la lluvia en las cuencas 

del Pánuco al Tuxpan puede ser superior al promedio; mientras que en el resto de 
la entidad puede ser igual o ligeramente menor. Por su parte, en el otoño, se 
presenta déficit de precipitación en buena parte del estado, excepto en la cuenca 

del Papaloapan que es superior (Figura 12). 
 

 

 
 

Figura 12. Anomalía de la precipitación en la república mexicana en año con El Niño Moderado 

 
En un evento intenso, tanto en el verano como en el otoño se presentan lluvias 

acumuladas inferiores promedio, excepto en el extremo donde se observa 
precipitaciones acumuladas iguales o mayores a la media (Figura 13). 

 
 

Figura 13. Anomalía de la precipitación en la república mexicana en año con El Niño Intenso. 
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En conclusión, con la información disponible hasta el momento se puede decir que 

el escenario más probable es de un inicio de la temporada -junio y julio- con lluvias 
iguales o menores al promedio. 

 
Desde luego, es conveniente comentar que este tipo de pronósticos de largo plazo 
no considera eventos extremos puntuales y de corta duración, por ello es muy 

importante consultar las actualizaciones que a principios de cada mes publica el 
Servicio Meteorológico Nacional de la Comisión Nacional del Agua, así como de la 

Alerta Climática que cada lunes emitirá la Secretaría de Protección Civil. Asimismo, 
diariamente se debe consultar el pronóstico del tiempo y en el momento que un 
ciclón tropical o fenómeno atmosférico severo represente por algún peligro para la 

entidad veracruzana, consultar la Alerta Gris. 

5.1.3.3. Emisión y Difusión de Recomendaciones y Medidas Preventivas de 
Protección Civil 
 

Elaborar, actualizar y divulgar las recomendaciones y medidas preventivas de 
protección civil, tanto para la población en general como para las autoridades 

municipales. 
 
Estas se presentan en documentos diferenciados para las autoridades municipales 

y para la población en general. Asimismo, se elaboran mensajes para la divulgación 
en los medios masivos de comunicación a través de spots de radio y televisión, 

prensa escrita, exhibición en espectaculares, medios electrónicos 
(www.veracruz.gob.mx/proteccioncivil ), entre otros medios, para consolidar una 
cultura de autoprotección en la población. 

 
Se difunden las siguientes Recomendaciones: 

1. Temporada de Lluvias y Ciclones Tropicales 
2. Avenidas, Desbordamientos de Ríos e Inundaciones 
3. Procesos de Remoción en Masa 

4. Deslaves en Bancos de Explotación de Materiales Pétreos 
5. Erosión/Sedimentación en zonas costeras 

6. Protección de Mascotas y Animales de Corral para Casos de Emergencia o 
Desastre 

7. Prevención de Enfermedades por Dengue, Chikungunya y Zika 

8. Prevención de accidentes en Temporada de Lluvias y Ciclones Tropicales para 
Personas con Discapacidad.  

 
Todas estas recomendaciones van dirigidas a la población y a las autoridades 
municipales y adicionalmente la recomendación de deslaves en bancos de 

explotación de materiales pétreos se envía a los propietarios de dichos bancos. 
   

Las recomendaciones dirigidas a la población, se difunden en la página oficial de 
esta Secretaría, en infografías y mediante audios, estos últimos pueden ser dirigidos 

http://www.veracruz.gob.mx/proteccioncivil
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a la radio o a la red de brigadas comunitarias de protección civil que existen en el 

estado. 
 

Estas recomendaciones se envían a las autoridades municipales para que cuenten 
con materiales base de difusión y para orientar su propia producción de mensajes 
adaptados a su realidad territorial.  
 
Cada una de estas recomendaciones, así como este mismo Programa Especial podrá 

ser consultada en la página de la Secretaría de Protección Civil, en el siguiente 
enlace: 

http://www.veracruz.gob.mx/proteccioncivil/programa-especial-ante-la-temporada-de-
lluvias-y-ciclones-tropicales/ 

5.1.4. Mitigación 
 
Este apartado se refiere al conjunto de acciones a realizar por las instancias 
federales, estatales y municipales, orientadas a disminuir el impacto o daños ante 

la presencia de un agente perturbador sobre un agente afectable, tomando en 
cuenta las habilidades y capacidades de la población, con la finalidad de que, con 

su ayuda, la mitigación sea más eficiente. 
 
Construcción de Obras de Mitigación: 

 
Objetivo: Identificar la necesidad de obras de protección para resolver o mitigar los 

riesgos por inundación, por procesos de remoción en masa, u otro, a fin de proteger 
la vida de las personas y sus bienes, los servicios vitales, los sistemas estratégicos 
y el entorno. 

 
Descripción de la tarea: Identificar el riesgo ante el impacto de un fenómeno 

hidrometeorológico y gestionar los recursos para la elaboración de los proyectos 
ejecutivos para la rehabilitación de las obras dañadas o la ejecución, de obras 
nuevas, las cuales podrían ser: 

 
✓ Puentes, vados o alcantarillas 

✓ Estabilización de márgenes de ríos o arroyos 
✓ Bordos o muros de protección 
✓ Rectificación de cauces 

✓ Desazolve y/o dragado de cauces 
✓ Drenaje pluvial 

✓ Estabilización y/o contención de taludes en carreteras 
✓ Obras de protección a escuelas y hospitales que sean susceptibles de 

inundación. 
✓ Construcción de infraestructura de medición de lluvias y niveles de ríos 
✓ Reforestación en las partes altas de las cuencas 

http://www.veracruz.gob.mx/proteccioncivil/programa-especial-ante-la-temporada-de-lluvias-y-ciclones-tropicales/
http://www.veracruz.gob.mx/proteccioncivil/programa-especial-ante-la-temporada-de-lluvias-y-ciclones-tropicales/
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✓ Reubicación de viviendas que se encuentren en peligro por inundación o 

deslizamiento de laderas 

5.1.5. Preparación 
 

En esta fase de la GIR, se realizan acciones de anticipación a una emergencia para 

desarrollar capacidades operativas y facilitar una respuesta efectiva en caso de 
ocurrir una emergencia. 
 

5.1.5.1. Atlas de riesgos 
 
Objetivo: Ante la presencia de un fenómeno hidrometeorológico del que se prevea 
un impacto inminente, identificar las zonas susceptibles de inundación o 

deslizamientos y las vulnerabilidades de la población, así como apoyar la operación 
de respuesta y auxilio en caso de ser necesario. Esto mediante la consulta de la 

información del Atlas Estatal de Riesgos. 
 
Descripción de la tarea: A partir de la información histórica se tienen delimitadas 

las zonas susceptibles a inundaciones y a deslizamientos; ante el inminente impacto 
de un fenómeno meteorológico extremo y con la ayuda del Atlas Estatal de Riesgos 

se puede delimitar el cono de incertidumbre por donde se puede mover el centro 
del meteoro, además se pueden ubicar las localidades que pudieran ser afectadas 
por viento, lluvia intensa, desbordamiento de ríos, mareas de tormenta, etc. 

 
Esta información está disponible para su consulta en la plataforma del Atlas Nacional 

disponible en: http://www.atlasnacionalderiesgos.gob.mx/portal/fenomenos/  
 

Esta herramienta permite generar análisis espaciales automatizados para conocer 
rápidamente datos de variables determinadas de zonas seleccionadas por el 
usuario, como son sistemas expuestos, marginación, población diferenciada, 

educación, vivienda, entre otras. 12 

5.1.5.2. Operación de las unidades internas de protección civil 
 
Objetivo: Asegurar la prevención y la atención de cualquier emergencia derivada de 

la presencia de algún fenómeno hidrometeorológico o cualquier otro riesgo 
detectado, en los inmuebles que dispongan de su Unidad Interna de Protección Civil 

de conformidad con su Programa Interno correspondiente. 13 

 
Descripción de la tarea: Como lo indica el artículo 82 de la Ley 856 de Protección 

Civil y la Reducción del Riesgo de Desastres para el Estado de Veracruz, todas las 

 
12  Para orientación sobre el uso de las plataformas se puede comunicar a la Dirección General de Prevención de 
Riesgos, al Departamento de Estudios de Atlas de Riesgos. 
13  Artículo 62.- Ley N.º 856 de Protección Civil y la Reducción del Riesgo de Desastres para el Estado de Veracruz. 

http://www.atlasnacionalderiesgos.gob.mx/portal/fenomenos/
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instituciones públicas o privadas y en general los inmuebles que por su uso o destino 

reciban afluencia o concentración masiva de personas, deberán contar con la Unidad 
Interna que formulará y operará el Programa Interno respectivo. 

5.1.5.3. Abasto de insumos básicos 
 

Objetivo: Asegurar el abasto oportuno y adecuado de los insumos básicos que 
requiera la población considerando en todo momento las necesidades de grupos en 
situación de vulnerabilidad y observancia de sus derechos humanos, para hacer 

frente a alguna situación de emergencia por la ocurrencia de un fenómeno 
perturbador que pudiera poner en riesgo su salud, integridad y patrimonio. 

 
Descripción de la tarea: Los insumos básicos para la atención a la emergencia 

pueden provenir de diversas fuentes: La Reserva Estratégica del Estado, operada 
por la Secretaría de Protección Civil, los programas del Sistema de Desarrollo 
Integral de la Familia (estatal y federal) y las declaratorias de emergencias. 

 
Las reservas estratégicas contarán con un inventario de insumos (despensas, 

cobertores, colchonetas, kits de limpieza, agua potable, entre otros) indispensables 
para la población, éstos se deben encontrar disponibles y accesibles para atender 
las necesidades primarias en una emergencia. 

 
La Secretaría dispone de un almacén central de reserva estratégica, ubicado en la 

capital del Estado desde donde y de acuerdo con las circunstancias de los eventos 
que se presenten, abastecerá las zonas de afectación. 
 

Por su parte el Sistema Estatal DIF Veracruz, a través de la Dirección de Atención a 
Población Vulnerable, opera el programa de Asistencia Social Alimentaria a Personas 

en Situación de Emergencia o Desastre y el Programa de Asistencia a la Población 
en Condición de Emergencia (APCE). 
 

El Programa de Asistencia Social Alimentaria a Personas en Situación de 
Emergencia o Desastre tiene como objetivo “otorgar alimentación a las personas 

en condiciones de emergencia o desastre… …a través de alimentos inocuos y 
nutritivos, con base en criterios de calidad nutricia”. La cobertura del programa es 
para los 212 municipios de la entidad veracruzana, atendiendo en primera instancia 

a la población afectada por la ocurrencia de fenómenos destructivos naturales y/o 
antropogénicos, que requiera de asistencia para enfrentar las nuevas condiciones 

de vulnerabilidad  Para su distribución se aplican los lineamientos de la EIASADC14 

2021 emitidos por el SNDIF15.  
 

 
14 Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria y Desarrollo Comunitario. 
15 Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
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El Programa de Asistencia a la Población en Condición de Emergencia 

(APCE), tiene como objetivo “Asistir a la población en condición de emergencia y 
promover el desarrollo de las capacidades institucionales de respuesta, a través del 

establecimiento de mecanismos de coordinación que permitan realizar acciones de 
atención y recuperación para la población sujeta de asistencia social respecto de 
situaciones de emergencia o desastre, natural o antropogénico, en el ámbito de su 

competencia.” Este programa consiste en la dotación de bienes inmediatos 
principalmente durante el resguardo de la contingencia, destinados para 

salvaguardar la integridad física de la población durante su presencia en albergues 
o directamente en su vivienda (colchonetas, láminas y cobijas). 
 

En ambos programas las personas beneficiarias son la población en general que se 
encuentra en riesgo o afectada por la ocurrencia de fenómenos destructivos 

naturales o antropogénicos; así como también se beneficia de la información emitida 
por la SPC, de acuerdo con informes o las EDANES16 de los Sistemas Municipales de 
Protección Civil. 

 
Una Declaratoria de Emergencia, después de haber sido corroborada por la 

Instancia Técnica Federal, tiene como finalidad la distribución de insumos a la 
población, para lo cual en términos17 generales se realiza de la siguiente manera: 
 

a. Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC) emite declaratoria de 
emergencia a través del boletín en página institucional de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC). 
b. Dirección General de Protección Civil (DGPC) cuantifica población afectada e 

informa al Estado y otros. 

c. CNPC a través de la DGPC coordina la entrega de insumos con instancia 
canalizadora (Secretaría de la Defensa Nacional, la Secretaría de Marina, la 

Guardia Nacional y la Secretaría de Protección Civil). 
d. Instancia canalizadora en coordinación con la DGPC establece los 

mecanismos de entrega de insumos a la población afectada. 

e. Instancia canalizadora entrega directamente insumos a la población objetivo, 
sin intermediarios. 

f. Cuando aplique, CNPC púbica en el DOF aviso de término de la declaratoria. 
 
Por otra parte, los municipios a través de los Consejos Municipales de Protección 

Civil deben también propiciar el establecimiento de reservas de insumos básicos 
para casos de emergencia o desastre de acuerdo a lo establecido en la Ley 856 (Art. 

37 Frac. XIII). 
 

 
16 Evaluaciones de Daños y Análisis de Necesidades. 
17 Con base en diagrama de flujo “Procedimiento: Programa para la atención de emergencias por amenazas 
naturales”, de los Lineamientos del Programa para la Atención de Emergencias por Amenazas Naturales. DOF 16-
08-2021. 
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5.1.6. Auxilio 
 
Esta respuesta de ayuda o atención a la emergencia es el procedimiento para 

asegurar que la toma de decisiones y acciones se realicen de manera ordenada, 
oportuna y eficaz, de tal forma que se eleven las condiciones de seguridad y 
protección a la población afectable. La atención a la emergencia se realiza en tres 

ámbitos diferentes, los cuales pueden ser complementarios: el ámbito Municipal, 
Estatal y Federal, dependiendo de las dimensiones y complejidad del desastre. 

 

5.1.6.1. Procedimiento de atención a la emergencia en el ámbito municipal 
 
 

Como primer respondiente, corresponde al Ayuntamiento realizar las primeras 
acciones de atención a una emergencia y la decisión de hacerlo a través de su 
Unidad Municipal de Protección Civil o en el marco del Consejo Municipal del ramo. 

 
Objetivo: Brindar la máxima protección a las personas o familias en riesgo ante la 

inminencia, alta probabilidad u ocurrencia de un fenómeno meteorológico y 
concatenado al mismo. 
 

Descripción de la tarea: El Ayuntamiento o el Consejo Municipal dispone las medidas 
de protección necesarias: Alertamiento, delimitación del área afectada (Atlas 

Municipal de Riesgo), movilización de fuerzas de tarea (Cruz Roja, bomberos, DIF 
municipal y otros); en su caso, evacuación preventiva, habilitación de refugios, 
abasto de insumos básicos, seguridad y continuidad de operación de servicios. 

 
Resulta de vital importancia contar con un registro georreferenciado lo más 

exhaustivo posible de las afectaciones sufridas. En caso de que rebase la capacidad 
del municipio entra en apoyo el Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de 
Protección Civil, de acuerdo a como se muestra en el siguiente diagrama de flujo: 
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5.1.6.2. Procedimiento de atención a la emergencia en el ámbito de la 
Secretaría de Protección Civil 
 

En ejercicio de sus atribuciones, ante la inminencia, alta probabilidad u ocurrencia 
de un fenómeno meteorológico, instrumenta y, en su caso, opera redes de 
detección, monitoreo, sistemas de pronóstico, medición de peligros y 

vulnerabilidades, y en consecuencia de riesgos y alertamiento y moviliza sus 
equipos especializados en atención de emergencias. 

 
Objetivo: Brindar la máxima protección a las personas o familias en riesgo ante la 
inminencia, alta probabilidad u ocurrencia de un fenómeno hidrometeorológico o 

concatenado al mismo. 
 

Descripción de la tarea: Ante la detección de un fenómeno hidrometeorológico, 
potencialmente peligroso, la Secretaría activa sus sistemas de alertamiento, 
identificación y evaluación de riesgos (Atlas de Riesgos). Así como la disposición de 

reservas estratégicas, habilita los refugios y coordina las acciones de protección civil 
necesarias y posteriormente se informa al gobernador sobre la evolución del evento 

y en su caso, propone al Comité Estatal de Emergencias, como entidad designada 
por el Consejo Estatal de Protección Civil, la solicitud de declaratoria de emergencia 
al Gobierno Federal, de acuerdo con el siguiente diagrama: 
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5.1.6.3. Procedimiento de atención a la emergencia en el ámbito del Comité 
Estatal de Emergencias 

 
Ante un evento de origen hidrometeorológico potencialmente peligroso que requiera 

de la actuación operativa del Consejo Estatal, el Gobernador, en su calidad de 
presidente del Consejo, para proteger a la población y asegurar una respuesta 
oportuna, articulada y eficaz, dispone la instalación del Comité Estatal de 

Emergencias. 
 

Objetivo: Brindar la máxima protección a las personas y familias en riesgo ante la 
inminencia, alta probabilidad u ocurrencia de un fenómeno hidrometeorológico o 
concatenado al mismo. 

 
Descripción de la tarea: El Comité Estatal de Emergencias, apoyado en sistemas de 

alertamiento, identificación y evaluación de riesgos (Atlas de Riesgos), elabora un 
Plan de Acción para la atención de la emergencia, incluyendo protocolos de atención, 
reservas estratégicas, refugios temporales, fuerzas de tarea y, en su caso, 

habilitación de centros de operación regional y coordina las tareas para la 
continuidad de operaciones y el restablecimiento de servicios estratégicos. De 

conformidad con el siguiente diagrama: 
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En caso de que el Estado se vea rebasado ante el impacto de un fenómeno 
perturbador, aun con la aplicación de los recursos extraordinarios, se convocara al 

Comité Estatal de Desastres (acuerdo CEPC/19-08-2021/0318), el cual funge como 
órgano técnico del Consejo Estatal, facultado para la gestión, atención, operación, 

seguimiento y evaluación de daños; el cual precisamente a partir de una minuciosa 
evaluación de los daños, avala las solicitudes a nivel federal de la o las declaratorias 
ya sean de Emergencia o de Desastre. 

 
Declaratoria de Emergencia: Consiste en el apoyo a la población con la entrega de 

insumos y acceso a servicios para atender la emergencia por amenazas 
naturales. Se solicita por medio de la persona titular del Ejecutivo Estatal o la 
persona titular de Protección Civil estatal, facultada para tal fin, sustentando 

plenamente que las capacidades operativas y financieras de la entidad federativa 
han sido rebasadas19.  

 

 
18 Acordado en Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Consejo Estatal de Protección Civil, año 2021. En 
términos de los artículos  19 al 25 de la Ley 856 y de los Lineamientos de Operación Específicos, para atender los 

daños desencadenados por fenómenos naturales perturbadores (DOF. 13-08-2021). 
19 Artículo 12 de los Lineamientos del Programa para la Atención de Emergencia por Amenazas Naturales 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 16 agosto 2021. 
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Declaratoria de Desastre: Consiste en los procesos de reconstrucción de la 

infraestructura estatal que se vio afectada por los daños desencadenados por 
fenómenos naturales perturbadores. La solicita la persona titular del Ejecutivo de la 

Entidad Federativa afectada o, en su defecto, por la persona servidora pública 
facultada para tal fin, debiendo incluir en el documento la fundamentación 
refiriéndose concretamente a la ley, reglamento o norma correspondiente; así como 

también La persona titular de una Dependencia o Entidad Federal cuando se 
considere que en la Entidad Federativa la infraestructura del ámbito federal a su 

cargo fue afectada; los daños rebasen la capacidad operativa y financiera de la 
Dependencia o Entidad Federal; la infraestructura afectada se encuentre asegurada, 
en caso de que la infraestructura no esté asegurada no se podría iniciar 

procedimiento y ninguna otra persona facultada podrá iniciar el proceso. Dicha 
solicitud deberá ser presentada al día hábil siguiente del vencimiento otorgado a la 

Entidad Federativa 

5.1.6.4. Determinación del escenario de la emergencia 
 
Objetivo: Identificar mediante el Atlas de Riesgo las áreas potencialmente 

afectables por la probable incidencia del fenómeno perturbador: peligros, su 
ubicación, su vulnerabilidad, extensión territorial, población, actividades 
productivas e infraestructura. 

 
Descripción de la tarea: El Comité Estatal de Emergencias prioriza acciones y define 

el Plan de Acción a seguir, basada en los resultados de la evaluación de los daños y 
análisis de necesidades (EDAN) de manera sistemática y continua para la atención 
de la población, bienes, servicios vitales y sistemas estratégicos, y entorno. La 

información que se recaba en el EDAN es, entre otra, el número de viviendas 
afectadas, corrientes desbordadas, refugios temporales activados, vías de 

comunicación afectadas y servicios estratégicos afectados. No hay que perder de 
vista que el EDAN preliminar se envía dentro de las primeras 12 horas, el 
complementario dentro de las próximas 48 horas, y el final se envía antes de 

cumplirse las 48 horas que se registró el evento, considerando anexar la referencia 
fotográfica georreferenciada. 

 
Para una mayor consulta del llenado y los apartados que integran el formato EDAN, 
se puede revisar el siguiente enlace para su fácil revisión y descarga: 

www.veracruz.gob.mx/proteccioncivil/wp-content/uploads/sites/5/2021/02/EDAN-
FORMATO.xlsx  

 

5.1.6.5. Evacuación y activación de refugios temporales 
 
Objetivo: Garantizar el traslado seguro de la población potencialmente afectable, 

hacia refugios temporales habilitados brindar a las personas y familias alimentación, 
atención médica, psicológica, social, jurídica y de seguridad, hasta que la autoridad 

http://www.veracruz.gob.mx/proteccioncivil/wp-content/uploads/sites/5/2021/02/EDAN-FORMATO.xlsx
http://www.veracruz.gob.mx/proteccioncivil/wp-content/uploads/sites/5/2021/02/EDAN-FORMATO.xlsx
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competente dé por terminada la emergencia y no corra riesgo la vida, salud e 

integridad de la población albergada. 
 

Descripción de la tarea: Implica la participación de las dependencias, entidades y 
organismos involucrados en la atención de las emergencias con la finalidad de 
garantizar la máxima seguridad y protección a la población, indicando las rutas de 

evacuación, y proporcionando refugios temporales. 
 

Los refugios temporales representan un elemento fundamental para proveer 
seguridad y protección frente a la situación de desamparo en que quedan las 
personas y familias afectadas, por lo que se requieren de un lugar donde puedan 

refugiarse en el corto plazo. Dichos refugios deben contar con ciertas características 
como: ubicarse en una zona segura; tener una construcción sólida, sin daño en su 

estructura; que cuente con servicios de infraestructura (luz, drenaje, agua potable, 
salidas de emergencia, baños separados para mujeres y hombres, entre otros); que 
se encuentren cerca de los servicios de salud y esté sanitariamente autorizado; que 

cuente con espacio suficiente para almacenar los apoyos humanitarios; que tengan 
o adapten accesos especiales para personas con discapacidad y adultos mayores, 

etc. 
 
Para el manejo de estas medidas de seguridad se deberá tomar en cuenta lo que 

indica en el Art. 75 de la Ley General de Protección Civil, es decir, que las Unidades 
Estatales y Municipales tendrán la facultad de aplicar las siguientes medidas de 

seguridad: 
 
Control de rutas de evacuación y acceso a las zonas afectadas. Contar con la 

información antes mencionada permitirá no solo planear las acciones de la SPC, si 
no también proporcionar a las dependencias responsables y corresponsables dicha 

información para la identificación de focos rojos, y así permitir una mejor toma de 
decisiones. 
 

Se requerirá realizar también un diagnóstico del estado que tienen las carreteras y 
caminos para su debido mantenimiento. Así como las acciones preventivas para la 

movilización precautoria de la población, su instalación y atención en refugios 
temporales. 
 

5.1.6.6. Acciones inherentes en la emergencia: Búsqueda, salvamento y 
asistencia 
 
Objetivo: Garantizar la organización, capacidad de movilización y equipamiento 

especializado de brigadas y fuerza de tarea para la atención de la población durante 
la emergencia y/o desastre. Así como auxiliar a la población y ponerla a salvo ante 

la inminencia o el impacto de un desastre natural. 
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Descripción de la tarea: Implementar y coordinar acciones de búsqueda y rescate 

de personas lesionadas, atrapadas o en su caso recuperación de cadáveres, con el 
personal de las fuerzas de tarea del Comité Estatal. 

 

5.1.6.7. Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades (EDAN) 
 

a. Fase de detección 
 

Objetivo: Delimitación física de la zona dañada o de desastre, solicitud de apoyos 
inmediatos y prioritarios; y posible evacuación de la población. 

 
b. Fase de gestión y despacho de recursos 

 
Objetivos: 
 Obtener la evaluación preliminar y complementaria en tiempo y forma en los 

rubros de salud, líneas vitales, vivienda, edificios públicos e infraestructura 
productiva, obras hidráulicas, sistemas de agua potable, drenaje y 

saneamiento, energía eléctrica, vías de comunicación, telecomunicaciones, 
entre otras. 

 Identificar y despachar los recursos humanos y materiales disponibles a las 

zonas afectadas. 
 Determinar las necesidades y los recursos requeridos para la rehabilitación y 

recuperación oportuna y expedita de las zonas afectadas 
 

Descripción de la tarea: Cada una de las dependencias estatales y federales que 

hayan resultado con la infraestructura dañada después del paso de algún fenómeno 
hidrometeorológico, deberá realizar un censo minucioso para evaluar los daños a 

través de un reconocimiento teórico que permita dimensionar los recursos 
necesarios para la reconstrucción de las obras inmediatas y las de mediano y largo 
plazo. 

 
Por otra parte, en la evaluación de daños y análisis de necesidades también se 

deberá registrar los siguientes rubros: 
 
Salud:  

✓ Personas heridas, ambulatorias, hospitalizadas y cadáveres (morgue y otros 

lugares).  

✓ Recursos humanos de salud: Personal médico, enfermeras o enfermeros), 

otro personal (personas heridas20y fallecidas).  

✓ Centros asistenciales y hospitales: Sin daño, afectado, destruido, funciona, 

no funciona, deficiente, solución local y ayuda externa.  

Líneas vitales: 

 
20 Se refiere al personal del Sector Salud incapacitado para laborar. 
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✓ Sistema de agua potable y alcantarillado. 

✓ Energéticos. 
✓ Telecomunicaciones 

✓ Transportes 
Viviendas y edificios públicos: 
✓ Viviendas (habitable, no habitable).  

✓ Centros asistenciales. 
✓ Lugares de afluencia masiva (sin daño, afectado, destruido, funciona, no 

funciona, deficiente, solución local y ayuda externa). 

✓ Edificios públicos (escuela, hospitales, etc.). 
Infraestructura Productiva: 

✓ Sector Primario: Agricultura, ganadería, forestal y pesquero (sin daño, 
afectado o destruido). 

✓ Sector Secundario: Fábricas e industrias (sin daño, afectado o destruido). 

✓ Sector Terciario: Comercio, bancos, hoteles, otros (sin daño, afectado o 
destruido). 

5.1.6.8. Atención a la salud 
 

Objetivo: Brindar auxilio y atención médica a la población afectada, y prevenir 
brotes epidemiológicos y de enfermedades infectocontagiosas en las zonas 

afectadas. 
 
  

Descripción de la tarea: Se refiere a la atención primaria e integral de personas 
heridas o lesionadas, así como de las condiciones sanitarias de las zonas afectadas, 

desde la aplicación de atención prehospitalaria (primeros auxilios), hasta la 
canalización de pacientes a servicios de medicina especializada de 1er, 2do y 3er 
nivel; esta tarea incluye medicina preventiva, medidas de saneamiento ambiental 

(cloración de pozos artesianos, potabilización del agua; recolección, confinamiento 
y tratamiento de desechos; manejo adecuado y disposición de cadáveres, entre 

otros). 
 

5.1.6.9. Apoyo permanente (Atención a grupos en situación de 
vulnerabilidad) 

 
Objetivo: Asegurar la atención eficaz, oportuna y suficiente de las personas y grupos 
en situación de vulnerabilidad ante los desastres naturales: niñas y niños, personas 

embarazadas, adultas mayores, con discapacidad, migrantes, enfermas y personas 
que hablan lenguas originarias, entre otras. 

 
Descripción de la tarea: Ante la inminencia, ocurrencia de una emergencia o 
desastre natural, las personas y grupos en situación de vulnerabilidad recibirán 

atención especial, con enfoque de género, información y protección de derechos 



57 de 146 
 
 

 
 
 

 

 

humanos, en todas las fases de la atención: evacuación, traslado, alojamiento, 

dotación de víveres, abrigo, prestación de servicios, atención médica, seguridad y 
recuperación inicial. 

5.1.6.10. Reserva estratégica, insumos, servicios vitales, equipo, 
maquinaria y adquisiciones de emergencia 

 
Objetivo: Garantizar la reserva estratégica, los insumos, el equipo, la maquinaria y 
el inventario suficiente de bienes y servicios destinados a los grupos y familias 

afectadas por la inminencia o la ocurrencia de un desastre natural. 
 

Descripción de la tarea: A través de este proceso se garantizará la movilización del 
equipo y la maquinaria necesaria, así como el abasto y la dotación de bienes, 

especialmente víveres, abrigo, medicamentos y servicios vitales (agua potable, 
energía eléctrica, materiales de construcción, transporte) destinados a la población 
damnificada. 

 
Las áreas responsables serán las encargadas de asegurar la recepción y adquisición 

ordenada de víveres para los centros de almacenamiento y abasto; de la 
organización y oportuna distribución a los refugios temporales, comedores 
populares y brigadas de salvamento; así como del control, transparencia y rendición 

de cuentas sobre la totalidad del inventario de bienes administrados. 

5.1.6.11. Seguridad pública y procuración de justicia 
 
Objetivos: 

✓ Garantizar condiciones permanentes de seguridad en las zonas afectables, 
durante la ocurrencia una emergencia y/o desastre y posterior a estas. 

✓ Asegurar el adecuado funcionamiento de las instituciones de seguridad y 
procuración de justicia. 

✓ Evitar actos de saqueo y vandalismo en las zonas afectadas, a través de la 

gobernabilidad.  
 

Descripción de la tarea: Coordinar las corporaciones de seguridad con el objeto de 
mantener el orden público, brindar protección a la población en sus personas y 
patrimonio; resguardar bienes e instalaciones estratégicas; control de acceso a las 

zonas siniestradas; vigilancia en las rutas de evacuación y apoyo en acciones de 
atención a la emergencia; agilizar la vialidad; garantizar la continuidad en los 

servicios ministeriales y periciales de la procuración de justicia, así como la 
seguridad en la operación penitenciaria, entre otras. 

5.1.6.12. Comunicación social 
 

Objetivo: Mantener informada oportuna y verazmente a la población, a través de 
los medios masivos de comunicación, sobre la evolución y potencial de afectación 
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de un fenómeno hidrometeorológico y sus eventos adversos, así como de las 

decisiones y acciones que se realicen en la aplicación del plan, que se adopten antes, 
durante y después de la emergencia. 

 
Para brindar orientación sobre las medidas de autoprotección y de las acciones 
públicas puestas en marcha ante la inminencia o la ocurrencia de un desastre. 

 
Descripción de la tarea: El proceso de comunicación social es fundamental para 

hacer llegar a la población, oportunamente y por los medios más adecuados, toda 
la información de los pronósticos meteorológicos y las recomendaciones que le 
permita saber qué hacer y cuándo actuar para auto protegerse en y durante las 

fases más críticas de la gestión integral de riesgos; y para propiciar una 
participación social más informada y mejor organizada, que contribuya a manejar 

la situación en forma ordenada. 

5.1.6.13. Sistemas informáticos 
 
Objetivo: Optimizar la capacidad operativa del Gobierno del Estado de Veracruz y 

de organismos civiles involucrados en la fase de auxilio de la población durante las 
emergencias y/o desastres, mediante el uso de tecnologías de información y 
comunicación. 

 
 

Descripción de la tarea: Administrar los sistemas informáticos, las redes de internet 
e intranet que utiliza los datos generados y su procesamiento para apoyar en la 
toma de decisiones a las dependencias participantes. El sistema deberá contar con 

un alto nivel de seguridad informática. 
 

5.1.6.14. Gobernabilidad 
 

Objetivo: Garantizar la continuidad en la operación de las instituciones, la aplicación 
de las políticas públicas y la estabilidad social.  

 
Así como generar y reafirmar condiciones de estabilidad política, evitar y/o disuadir 
conflictos, propiciando que la demanda social se encauce por las vías institucionales. 

 
Descripción de la tarea: Las situaciones de emergencia y la escalada extraordinaria 

de necesidades que se generan, derivadas de la inminencia o la ocurrencia de un 
desastre natural, son fuente de tensión social y detonadoras potenciales de 
conflictos. Por lo mismo, este proceso resulta fundamental para incentivar y 

mantener un clima de armonía y cooperación social. Las áreas responsables y 
participantes son las encargadas de tomar el pulso al ánimo de la población, de 

gestionar, dar respuesta y encauzar las demandas por las vías adecuadas, así como 
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para propiciar el diálogo social asegurando un trato gubernamental solidario y 

atento con la población afectada.  
 

Para el logro de las acciones descritas, las Fuerzas de Tarea, llevan a cabo sus 
funciones de acuerdo a sus atribuciones en el contexto del Sistema Estatal de 
Protección Civil, mismas que se indican a continuación: 

 
Secretaría de Protección Civil (SPC) 

 
La Secretaría tendrá a su cargo la organización y operación del Sistema Estatal, en 
su caso lo coordinará por instrucciones del Gobernador del Estado y garantizará su 

correcto funcionamiento21. 
 

Personal Operativo 

 
El personal operativo (brigadistas) y atención al público en caso de una emergencia, 

se coordina la participación de las diferentes instituciones y organismos de salud, 
tanto públicos como privados y de grupos voluntarios. La finalidad de esta actividad 
es primeramente prestar los primeros auxilios a las personas afectadas, para de 

esta manera turnarlas al puesto de socorro instalado para tal fin, ya sea provisional 
a los centros hospitalarios del municipio, y de igual manera canalizar a otro 

municipio en caso de ser necesario. 
 
Acciones para la atención de emergencias: 

 
• Enviar operadoras y operadores de emergencias al municipio o población más 

cercana a la zona de impacto para que realicen las siguientes actividades: 
✓ Coordinación con las autoridades municipales 
✓ Activar el Plan municipal para fenómenos hidrometeorológicos 

✓ Habilitar el puesto de mando 
✓ Evacuar a la población en riesgo 

✓ Habilitar refugios temporales 
✓ Distribuir fuerzas de tarea de acuerdo con evaluación en zonas afectadas 

✓ Preparar grupos de búsqueda, rescate y atención prehospitalaria 
✓ Informar a la población sobre la evolución del evento y medidas 

preventivas de autoprotección 

✓ Realizar Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades, así como fotos 
georreferenciadas de: Refugios temporales, zonas vulnerables y daños 

✓ Enviar reporte al Centro de Comunicaciones 
 
  

 
21 Artículo 29 Ley de Protección Civil y la Reducción del Riesgo de Desastres para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
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Brigadas Comunitarias 

 
La Secretaría de Protección Civil constantemente capacita a las Unidades 

Municipales de Protección Civil para la formación de Brigadas Comunitarias, son el 
vínculo entre las y los habitantes de la comunidad y las autoridades municipales y 
serán el contacto con las instituciones para que en sus comunidades coordinen las 

actividades de prevención, auxilio y recuperación en caso de emergencia. 
 

Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA) 
 
Aplica su Plan de Auxilio a la Población Civil en Casos de Desastre, denominado 

PLAN DN-III-E, mediante las siguientes acciones: 
 

1. Búsqueda y rescate de personas. 
2. Evacuación de comunidades en riesgo. 
3. Administración de albergues. 

4. Recomendaciones a la población. 
5. Seguridad y vigilancia de las áreas afectadas. 

 

Secretaría de Marina (SEMAR)  
 

A través del Plan Marina, participa y lleva a cabo las acciones que le corresponden 
dentro del marco del Sistema Nacional de Protección Civil para la prevención, 

auxilio, recuperación y apoyo a la población en situaciones de desastre. 
 
El propósito del Plan Marina es coadyubar en la protección de la integridad física de 

las personas, así como en la medida de lo posible evitar daños a la infraestructura 
estratégica y viviendas de la población principalmente de la más vulnerable, en 

casos de emergencias y desastres naturales, teniendo un alcance en los tres niveles 
de gobierno.  
 

El Plan cuenta con cuatro fases:  
❖ Preparación: Adiestramiento y equipamiento permanente. 

❖ Prevención: Alertamiento al tener conocimiento de un fenómeno. 
❖ Auxilio: Apoyo a la población civil afectada o en riesgo. 
❖ Recuperación: Apoyo para el restablecimiento de las actividades. 

 
Capacidades y medios empleados: 

❖ Elementos navales 
❖ Brigadas de respuesta inmediata. 
❖ Equipo USAR 

❖ Equipo BLONAE 
❖ Plantas potabilizadoras 

❖ Helicópteros 
❖ Campamento modular multipropósito 
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❖ Elementos caninos 

❖ Cocinas móviles 
❖ Establecimientos médicos 

❖ Ambulancias 
❖ Generadores auxiliares de energía eléctrica 
❖ Centro de alertas de Tsunamis. 

 
Cuenta con 14 Brigadas de Apoyo Móvil; 10 en la Ciudad de México, 03 en litoral 

del Pacífico y 01 en el litoral del Golfo, cada una integrada por 100 elementos 
navales con la misión de brindar apoyo a la población afectada por inundación, 
sismo e incendio urbano, capaces de desplegarse a cualquier puerto del país en 

menos de 24 horas. 
 

El Plan Marina como uno de sus objetivos es la de proporcionar atención Medica de 
Primer contacto brindando consultas médicas preventivas a las comunidades de 
difícil acceso 

 
De igual forma la participación es proporcionando comida caliente a la población, 

entrega de despensas en una declaratoria de emergencia, apoyo a la población y 
evacuación. 
 

Guardia Nacional (GN) 
 

Apoya en la seguridad de la zona afectada. 
Realiza recorridos de supervisión y seguridad en carreteras federales. 
 

Los Organismos de Cuenca Golfo Centro y Golfo Norte de la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA) 

 
• Aporta pipas y plantas potabilizadoras para garantizar el suministro de agua. 
• Emite los pronósticos meteorológicos sobre el estado de tiempo. 

• Emite los avisos de lluvias torrenciales y niveles de ríos. 
• Aporta equipo de bombeo para el desalojo de las aguas en áreas inundadas. 

• Apoya en labores de limpieza de calles que fueron inundadas. 
• Aporta informaciones meteorológicas, sobre Niveles de Aguas Máximas 

Ordinarias (NAMO) para los diferentes ríos de su jurisdicción y sus 

correspondientes sitios de afectación por inundación. 
• Realiza registro de localidades con problemas de inundación pluvial o fluvial. 

• Desarrolla alertamientos a autoridades federales, estatales y municipales 
respecto al monitoreo de cuencas. 

• Construye obras de protección  
• Opera las presas bajo su administración y vigila la operación de las presas 

que no están bajo su responsabilidad 
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Comisión Nacional Forestal (CONAFOR)  

 
• Labores de limpieza y remoción de árboles derribados por los vientos. 

• Dispone de equipo para la atención de las emergencias como: un vehículo 
especializado de uso de agua UNIMOG 5000 con capacidad de 3,500 l y otro 
F-550 con capacidad de 2,000 l, 8 bombas Mark III y 6 depósitos colapsables 

de 30,000 l. 
 

Comisión Federal de Electricidad (CFE) 
 
La Comisión Federal de Electricidad cuenta con una Manual de Procedimiento 

Técnico para la Atención de Desastres el cual tiene como objetivo: Establecer, ante 
desastres naturales, casos fortuitos o de fuerza mayor, la coordinación técnica de 

los recursos humanos, materiales, equipos y herramientas para restablecer:  
 
❖ Con seguridad y eficiencia el servicio de energía eléctrica a todos nuestros 

clientes dentro del menor tiempo posible  
❖ Instalaciones de CFE Distribución que alimentan servicios prioritarios 

 
Las cuatro etapas que contempla son: 

1. Acciones preventivas 

2. Acciones durante la presencia del fenómeno 
3. Acciones de restablecimiento 

4. Acciones de reconstrucción. 
 
La etapa 1 y 2 son preventivas, en las que se realizan actividades de:  

❖ Mejorar la infraestructura eléctrica para minimizar los daños. 
❖ Asegurar la confiabilidad de la información 

❖ Asignación y traslado de recursos requeridos. 
 
La CFE cuenta con un plan estratégico de atención y dispone de recursos humanos 

y materiales suficientes siendo los siguientes: 
 

❖ Centros de distribución 
❖ Almacenes de emergencia 
❖ Radios satelitales 

❖ Teléfonos satelitales 
❖ Unidades de comunicación satelital 

❖ Electricistas 
❖ Subestaciones móviles 

❖ Plantas de emergencia 
❖ Torres de iluminación 
❖ Helicópteros 

❖ Vehículos: pick up, grúas de carga, grúas con canasta, camiones de carga, 
vehículos todo terreno, cuatrimoto, anfibios. 
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Las presas de almacenamiento en operación con estaciones hidrometeorológicas, 

bajo la administración de la Subgerencia Regional de Generación Hidroeléctrica 
Golfo de la EPS22 CFE Generación VI, ubicadas en los ríos que desembocan en el 

litoral veracruzano son: 
 
 

Presa 

 

Central 

 

Cuenca 

 

Estación 

 

Tipo de Estación 

Ubicación Geográfica 

Latitud Longitud 

La 

Soledad 

C.H. 

Mazatepec 

 

Tecolutla 

 

La 

Soledad 

 

Hidroclimatológica 

19°57'39” 97°26'48.30” 

Presidente 

Miguel 

Alemán 

 

C.H. 

Temascal 

 

 

Papaloapan 

 

 

Temascal 

 

 

Hidroclimatológica 

18°14'04” 96°24'52” 

Laguna de 

Catemaco 

C.H. 

Chilapan 

 

Papaloapan 

 

Catemaco 

 

Hidroclimatológica 

18°24'53.87” 95°7' 7.72” 

 

El protocolo para la operación de las presas es realizando los comunicados 
correspondientes a través de la CONAGUA, lo cual está intrínseco en la política de 

operación correspondiente, siendo este organismo quien notifica a Protección Civil 
de cualquier maniobra que se realice. 
 

Así mismo, da a conocer los movimientos o pruebas de izaje23 en compuertas de 
vertedores de excedencias de las presas antes mencionadas en coordinación de la 

CONAGUA. 
 
Por otra parte, realizan las siguientes acciones: 

• Corte de suministro eléctrico durante el paso del meteoro. 
• Reparación de daños a la infraestructura eléctrica causados por el paso de un 

meteoro. 
• Suministros de plantas de energía para lugares estratégicos como hospitales 

entre otros. 

 
Secretaría de Seguridad Pública (SSP) 

 
La Secretaría de Seguridad Pública cuenta con el Plan Tajín que activa en casos de 
contingencias o desastres naturales, con él proporciona: 

 
• Cocina móvil para población afectada. 

• Apoyo en labores de búsqueda y rescate. 
• En coordinación con instituciones federales supervisión de seguridad. 
• Labores de limpieza y remoción de escombros. 

• En coordinación con la policía municipal dar seguridad a refugios temporales.  

 
22 Empresa Productiva Subsidiaria 
23 Pruebas de funcionamiento de las compuertas de vertedor de las presas. 
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Servicios de Salud de Veracruz (SESVER) 

 
• Activar hospitales y brigadas médicas. 

• Distribuir personal en áreas afectadas y refugios temporales. 
• Realiza acciones de saneamiento básico como: cloración de pozos, norias y 

sistemas de agua potable, encalamiento de focos de infección. 

 
Secretaría de Medio Ambiente (SEDEMA)  

 
• En coordinación con la SEMARNAT apoyar en el saneamiento de suelo que 

resulte contaminado.  

• En coordinación con la CONAFOR apoyar en la limpieza y remoción de maleza 
y troncos que sean derribados por los vientos. 

 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT)  
 

Cada año el centro SICT para la prevención de riesgos ante los fenómenos 
perturbadores que se presentan en el estado de Veracruz, toma las medidas 

necesarias para salvaguardar la seguridad de los usuarios en las carreteras 
federales libres de peaje, entre las que destacan las siguientes: 
 

• Establecer un Centro Operativo en la Dirección General del Centro SICT, para 
coordinar las acciones en caso de presentarse contingencias de gran 

magnitud. 
• Efectuar reuniones con las empresas responsables de ejecutar los trabajos 

de conservación rutinaria de tramos y puentes para acordar los trabajos que 

deberán realizar en caso de presentarse daños en la red carretera. 
• Tener un inventario de rutas alternas, ya sea por medio de carreteras 

secundarias o caminos vecinales. 
• Consolidar estrategias para enfrentar los daños que se presentan en los 

tramos carreteros, a fin de adoptar las medidas pertinentes para atenderlos 

y superarlos de inmediato. 
• En caso de presentarse un corte carretero o bloqueo, restablecer la 

comunicación de forma provisional y en menor tiempo posible. 
 
Durante la emergencia, consolida las estrategias para enfrentar los daños que se 

presenten en los tramos carreteros, a fin de, adoptar las medidas pertinentes para 
atenderlos y superarlos de inmediato. Los integrantes del Centro Operativo 

panifican: 
• El traslado de señalamiento diurno y nocturno mínimo necesario. 

• El acopio y concentración de personal, maquinaria, equipo disponible de las 
contratistas. 

• Instalación de una base móvil de radiocomunicación 

 



65 de 146 
 
 

 
 
 

 

 

Después: Restablecen la comunicación, es decir, dar paso en forma provisional y en 

el menor tiempo posible. 
 

Cabe señalar que los Centros SICT informarán mensualmente a la Dirección General 
de Conservación de Carreteras acerca de los daños que sufra la red federal carretera 
originados por fenómenos perturbadores. 

 
Los dispositivos para protección en obra durante emergencias son las señalas y 

otros medios que se usan para proporcionar seguridad a las personas usuarias, 
peatones, trabajadoras y guiar a l transito a través de calles y carreteras donde se 
están realizando obras para atender las emergencias. 

 
De igual forma, señalan que para lograr atender una emergencia de manera exitosa 

deben: 
✓ Informar oportunamente. 
✓ Planeación. 

✓ Monitoreo. 
✓ Comunicación efectiva. 

✓ Trabajo en equipo 
✓ Puntos vulnerables 
✓ Posiciones estratégicas.  

 
Comisión del Agua del Estado de Veracruz (CAEV) 

 
Las acciones y medidas preventivas que realiza previo a la temporada con el fin de 
evitar o reducir el riesgo de inundaciones son las siguientes:  

 
• Mantener en almacén un stock suficiente de costalillas para la instalación de 

muros de contención.  
• Limpiar y desazolvar drenajes.  
• Informar de la situación al personal operativo de sus oficinas, para de ser 

requerido se integren las cuadrillas de atención de emergencia.  
• Retirar equipos electromecánicos en caso de aumento de niveles en fuentes 

de abastecimiento.  
• Coordinar con las autoridades las acciones a tomar en caso de presentarse 

un fenómeno hidrometeorológico, principalmente la distribución de agua en 

pipas, primordialmente a instalaciones estratégicas, tales como hospitales y 
albergues.  

 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) 

 
La Dirección de Atención a Población Vulnerable a través del Programa Asistencia a 
la Población en Condiciones de Emergencia, cuenta con insumos para atender 

cualquier situación de emergencia que pudiera presentarse durante la Temporada 
de Lluvias y Ciclones Tropicales: 
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Los apoyos otorgados durante la contingencia o desastre del Programa de Asistencia 
a la Población en Condición de Emergencia contribuyen directamente a la mejora de 

los determinantes sociales de la población afectada. Se asigna el número de apoyos 
de acuerdo con las necesidades que se presentan durante la contingencia y/o 
desastre antropogénico (colchonetas, láminas y cobijas), previa validación por parte 

del SEDIF y la disponibilidad presupuestaria e insumos; además en coadyuvancia 
con el Programa de Asistencia Social Alimentaria a personas en situación de 

emergencia o desastre del SEDIF; se acompañará con apoyos alimentarios 
temporales. 
 

Durante la ocurrencia de algún fenómeno perturbador, este será dictaminado por 
parte de la Secretaría de Protección Civil del estado de Veracruz, de acuerdo al 

informe del Sistema Municipal de Protección Civil. La evaluación de daños y análisis 
de necesidades (EDAN), que emite la Secretaría de Protección Civil del estado de 
Veracruz, y será turnado al SEDIF para su intervención. 

 
El Coordinador de la logística de entrega de los suministros, a través del CE-APCE, 

estimarán cual es la población en desastre y evaluará la cantidad de insumos que 
el SEDIF entregará en coordinación con el Sistema Municipal de Protección Civil. Se 
realizará la entrega de los apoyos con las personas afectadas en los lugares 

previamente destinados. Los beneficiarios recibirán los insumos (cobijas, 
colchonetas y láminas); y se requisitará y resguardará la documentación soporte 

como evidencia de la entrega, así como para la conformación del padrón de 
beneficiarios del SEDIF. 
 

Coordinación General de Comunicación Social (CGCS) 
 

• Apoyo con la emisión de alertamientos y recomendaciones hacia la 
población, a través de los distintos medios de comunicación. 
 

Consejos Municipales de Protección Civil  
 

Es responsabilidad de cada Consejo Municipal coordinar las acciones para la 
atención de emergencias en su demarcación territorial, siempre y cuando no se 
afecten servicios estratégicos del Estado, ni se prevea un encadenamiento de 

calamidades que puedan afectar a otro municipio o Entidad Federativa, en cuyo caso 
la coordinación será establecida por la Secretaría, sin menoscabo de la 

responsabilidad municipal24. 
  

 
24 Artículo 42 Ley de Protección Civil y la Reducción del Riesgo de Desastres para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave 
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5.1.7. Recuperación 
 
La recuperación es un proceso que regularmente inicia durante la emergencia y se 

refiere a las acciones encaminadas al retorno a la normalidad de la comunidad o 
zona afectada. Si bien es importante la capacidad de respuesta que se tenga ante 
la emergencia o auxilio, en la recuperación también es fundamental tener claridad 

de este proceso. 
 

5.1.7.1. Rehabilitación y restablecimiento de servicios vitales y sistemas 
estratégicos (Continuidad de Operaciones) 

 
Objetivo: Continuidad de operaciones de la funcionalidad de los servicios vitales y 

sistemas estratégicos. 
 
Descripción de la tarea: Con este proceso se garantiza la continuidad de 

operaciones, mediante la coordinación de dependencias públicas (federales, 
estatales y municipales) y organismos sociales; así como la rehabilitación y 

restablecimiento de instalaciones, servicios y edificaciones, cuyo funcionamiento 
haya sido afectado, esencial para las actividades cotidianas.  
 

Las instalaciones prioritarias son las redes de agua potable y alcantarillado; energía 
eléctrica y abasto de energéticos en general; telecomunicaciones, alumbrado 

público, transporte, vialidades y vías de comunicación aéreas y terrestres; 
hospitales, escuelas, inmuebles habitacionales y públicos y demás servicios e 
instalaciones estratégicas. 

 
La recuperación implica la adopción de medidas estructurales que corrijan las causas 

de la vulnerabilidad y eviten o mitiguen desastres futuros. 

 

5.1.7.2. Activación y recuperación económica 
 

Objetivo: Promover y crear programas de empleo temporal que minimicen las 
condiciones prevalecientes, dotando de una fuente de ingreso económico temporal 

a las familias y comunidades damnificadas y que contribuya a la recuperación 
económica general de las zonas afectadas. 
 

Descripción de la tarea: La recuperación económica y del empleo es un proceso 
indispensable para restituir las fuentes de ingreso y las condiciones necesarias de 

subsistencia de la población. Las dependencias responsables, de acuerdo con sus 
respectivas atribuciones, serán las encargadas de coordinar los esfuerzos, de 

gestionar apoyos (fondos de asistencia, fomento y empleo temporal) e incentivos 
fiscales; y de promover la reactivación, mediante enlaces entre la banca comercial 
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y de desarrollo y los sectores productivos de las zonas afectadas, y la promoción de 

inversiones pública y privada directas.  
 

En la contratación de la mano de obra, justificar y comprobar la adecuada aplicación 
de los recursos, así como la elaboración de los libros blancos. 
 

5.1.7.3. Apoyo Jurídico  
 

Objetivo: Proveer servicios de orientación y apoyo jurídico tanto a personas, familias 
y comunidades afectadas, como a las y los brigadistas, las y los servidores públicos 

y autoridades que participan en las tareas de atención a la población durante la 
emergencia, post-emergencia o en la etapa de recuperación. 

 
Descripción de la tarea: Asegurar asistencia jurídica de calidad para la agilización 
de trámites para la población afectada y representar jurídicamente a las y los 

brigadistas y a las y los servidores en situaciones de controversia por su desempeño 
en las tareas de atención a la población durante emergencia y/o desastres. 

 

5.1.7.4. Reposición de la documentación  
 
Objetivo: Coordinar los esfuerzos interinstitucionales para la reposición de la 

documentación destruida, perdida y extraviada de la población afectada por el 
impacto de algún fenómeno perturbador. 

 
Descripción de la tarea: Recabar el censo de población, a la que se le haya destruido, 
perdido o extraviado algún documento oficial, legal como: actas de nacimiento, 

matrimonio, de naturalización, credencial de elector, licencias de conducir, 
pasaportes, títulos de propiedad, cartilla de salud, etc., con la finalidad de promover 

campañas itinerantes en las zonas afectadas para la reposición de dicha 
documentación. 

 

5.1.8. Reconstrucción 
 
Es un proceso de acciones orientadas a restablecer la actividad económica, los 

servicios estratégicos y las condiciones de vida y bienestar de la población, luego 
de sufrir el impacto de un agente perturbador. Este proceso debe buscar, en la 

medida de lo posible, la reducción de los riesgos existentes, asegurando la no 
generación de nuevos riesgos y mejorando para ello las condiciones preexistentes. 
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5.1.8.1. Reubicación de la población 
 

Objetivo: Reubicar a la población vulnerable asentada en zonas de alto riesgo y 
peligro, hacia zonas de menor riesgo. 

 
Descripción de la tarea: Identificación de núcleos de población asentada en zonas 
de alto riesgo o peligro, para elaborar el estudio socioeconómico que permita 

determinar los sitios (terrenos) factibles y de menor riesgo, y proyecto ejecutivo de 
desarrollo inmobiliario y de servicios. 

 

5.1.8.1. Determinación de las zonas de riesgo 
 
Objetivo: Determinar las zonas de riesgo con base en estudios y de acuerdo a las 

disposiciones de la ley 856, la Ley 24125, sus reglamentos y demás disposiciones 
aplicables. 
 

Descripción de la tarea: La SPC debe participar, en coordinación con otras 
dependencias y entidades responsables, en el ordenamiento territorial y de los 

asentamientos humanos y la planeación del desarrollo regional y urbano, en los 
términos que disponga la Ley de la materia. 
 

5.2 Continuidad de operaciones del Sistema Estatal de Protección Civil 
 
La Continuidad de Operaciones implica garantizar que el trabajo de los Sistemas de 
Protección Civil (estatal y municipal) no sean interrumpidos ante la ocurrencia de 

los desastres. Por lo que se considera como un proceso interno de cada Dependencia 
para garantizar la operación básica diaria de sus funciones criticas ante posibles 

interrupciones, mediante la protección de la información, procesos, sistemas, 
infraestructura y personas. 
 

Los esquemas que garantizan la permanencia y las funciones esenciales en los 
gobiernos en el caso de una crisis o catástrofe deberán estar especificados en leyes, 

reglamentos y planes, estos últimos no podrán ser considerados del dominio público 
en su totalidad.   
La Continuidad de Gobierno (COG) se refiere a asegurar la vigencia del gobierno 

legítimamente constituido, mantener el trabajo de las instituciones públicas, 
proteger el interés general de la sociedad, hacer cumplir el orden institucional y 

político, garantizar las condiciones de seguridad y desarrollo.  
 

 
25 De Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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La Continuidad de Operaciones se basa en un enfoque integral que, bajo el concepto 

de la previsión, identifica los probables riesgos y el impacto que estos podrían tener 
en las acciones críticas de nuestras instituciones, generando esquemas puntuales 

de mitigación, resiliencia y capacidad de respuesta con el objetivo de proteger a la 
sociedad y a sus instituciones.  
 

5.2.1 Formulación del proyecto 
 

Es el procedimiento para asegurar que toda respuesta a una emergencia se realice 
de manera ordenada, oportuna y eficaz, de tal forma que se eleven las condiciones 

de seguridad y protección a la población afectable.  
 

La atención de la emergencia se realiza en tres ámbitos diferentes que pueden ser 
complementarios: el ámbito municipal, el ámbito de la Secretaría de Protección Civil 
y el ámbito del Comité Estatal de Emergencias.  

 
Las situaciones de emergencia y la escalada extraordinaria de necesidades que se 

generan, derivadas de la inminencia o la ocurrencia de un desastre natural, son 
fuente de tensión social y detonadoras potenciales de conflictos. Por lo mismo, este 
proceso resulta fundamental para propiciar y mantener un clima de armonía y 

cooperación social. Las áreas responsables y participantes son las encargadas de 
tomar el pulso al ánimo de la población, de gestionar, dar respuesta y encauzar las 

demandas por las vías adecuadas, así como para propiciar el diálogo social 
asegurando un trato gubernamental solidario y atento con la población afectada. 

 

5.2.2. Evaluación de riesgos y análisis de impacto 
 
Ante la detección de un fenómeno hidrometeorológico potencialmente peligroso, la 

SPC activa sus sistemas de alertamiento, identificación y evaluación de riesgos 
(Atlas de Riesgos) y de atención de la emergencia mediante el despliegue de sus 
equipos técnico-especializados, la disposición de reservas estratégicas, habilitación 

de refugios y coordinación de las acciones de protección civil necesarias. Informa al 
Gobernador sobre la evolución del evento y en su caso, propone la solicitud de 

declaratoria de emergencia o desastre al Gobierno Federal.  
 
A partir de los pronósticos del Servicio Meteorológico Nacional de la CONAGUA y su 

regionalización por parte de la Coordinación del Centro de Estudios y Pronósticos 
Meteorológicos de la SPC y con el apoyo de los Atlas de Riesgos Estatal y Municipales 

se podrán trazar las poligonales de las áreas potencialmente afectables, tanto del 
punto específico de impacto, como del radio de afectación potencial de una amenaza 

hidrometeorológica; así como de las comunidades, inmuebles, servicios o 
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instalaciones estratégicas que ahí se encuentren y requieran de atención especial 

prioritaria. 

 

5.2.3. Desarrollo de estrategias de continuidad  
 
El Programa Especial ante la Temporada de Lluvias y Ciclones Tropicales se inscribe 
dentro de la estrategia de la gestión integral del riesgo, entendida como el conjunto 

de acciones encaminadas a la identificación, análisis, evaluación, control y reducción 
de los riesgos que involucra a los tres órdenes de gobierno, así como a los sectores 

de la sociedad, lo que facilita la realización de acciones para la creación e 
implementación de políticas públicas, estrategias y procedimientos integrados al 
logro de pautas de desarrollo sostenible, que combatan las causas estructurales de 

los desastres y fortalezcan las capacidades de resiliencia de la sociedad. 
 

5.2.4. Implementación del plan de continuidad de operaciones  
 

Con este proceso se garantiza la continuidad de operaciones, mediante la 
coordinación de dependencias públicas (federales, estatales y municipales) y 

organismos sociales; así como la rehabilitación y restablecimiento de instalaciones, 
servicios y edificaciones, cuyo funcionamiento haya sido afectado, esencial para las 
actividades cotidianas.  

 
Las instalaciones prioritarias son las redes de agua potable y alcantarillado; energía 

eléctrica y abasto de energéticos en general; telecomunicaciones, alumbrado 
público, transporte, vialidades y vías de comunicación aéreas y terrestres; 
hospitales, escuelas, inmuebles habitacionales y públicos y demás servicios e 

instalaciones estratégicas. La recuperación implica la adopción de medidas 
estructurales que corrijan las causas de la vulnerabilidad y eviten o mitiguen 

desastres futuros 

 

5.2.5. Coordinación con autoridades locales 
 
Comité Estatal de Emergencias. Cumple y realiza tareas de coordinación y 
articulación institucional para la atención de emergencias. Elabora el plan de acción, 

que incluye protocolos de actuación, reservas estratégicas, refugios temporales, 
fuerzas de tarea, alerta temprana y, en su caso, los centros de operación regional 

que considere necesarios, y coordina las tareas para la continuidad de operaciones. 
 
Seguridad Pública y Procuración de Justicia. Coordinar las corporaciones de 

seguridad con el objeto de mantener el orden público, brindar protección a la 
seguridad de las personas y su patrimonio; resguardar bienes e instalaciones 
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estratégicas; control de acceso a las zonas siniestradas; vigilancia en las rutas de 

evacuación y apoyo en acciones de atención a la emergencia; agilizar la vialidad; 
garantizar la continuidad en los servicios ministeriales y periciales de la procuración 

de justicia, así como la seguridad en la operación penitenciaria, entre otras. 
 
Gobernabilidad. Las situaciones de emergencia y la escalada extraordinaria de 

necesidades que se generan, derivadas de la inminencia o la ocurrencia de un 
desastre natural, son fuente de tensión social y detonadoras potenciales de 

conflictos. Por lo mismo, este proceso resulta fundamental para propiciar y 
mantener un clima de armonía y cooperación social. Las áreas responsables y 
participantes son las encargadas de tomar el pulso al ánimo de la población, de 

gestionar, dar respuesta y encauzar las demandas por las vías adecuadas, así como 
para propiciar el diálogo social asegurando un trato gubernamental solidario y 

atento con la población afectada. 
 
Rehabilitación y Restablecimiento de Servicios Vitales y Sistemas Estratégicos 

(Continuidad de operaciones). Con este proceso se garantiza la continuidad de 
operaciones, mediante la coordinación de dependencias públicas (federales, 

estatales y municipales) y organismos sociales; así como la rehabilitación y 
restablecimiento de instalaciones, servicios y edificaciones, cuyo funcionamiento 
haya sido afectado y que sean esenciales para la continuidad de la vida cotidiana. 

Las instalaciones prioritarias son las redes de agua potable y alcantarillado; energía 
eléctrica y abasto de energéticos en general; telecomunicaciones, alumbrado 

público, transporte, vialidades y vías de comunicación aéreas y terrestres; 
hospitales, escuelas, inmuebles particulares, públicos y demás servicios e 
instalaciones estratégicas. La recuperación implica la adopción de medidas 

estructurales que corrijan las causas de la vulnerabilidad y eviten o mitiguen 
desastres futuros. 

 

5.3. Activación del programa especial de protección civil 
 

Este Programa Especial de la Temporada de Lluvias y Ciclones Tropicales 2023 
después de haber sido complementado por integrantes del Sistema Estatal de PC, 
se pone a disposición en la página oficial de esta Secretaría junto con sus 

recomendaciones asociadas y al mismo tiempo se presenta por videoconferencias a 
las Autoridades Municipales de PC de todo el Estado. 

 
Dentro del programa se encuentra también la activación del Plan de Emergencia, el 
cual se lleva a cabo en sesión. El Consejo Estatal de Protección Civil, mantendrá en 

información permanente la situación de la contingencia y coordinará las acciones de 
los diferentes sectores del gobierno y de la sociedad civil. La atención de la población 

durante la emergencia y la emergencia en sí se realiza en tres ámbitos diferentes 
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que pueden ser complementarios: el ámbito municipal, el ámbito de la Secretaría 

de Protección Civil y el ámbito del Comité Estatal de Emergencias. 
 

 

6. Medidas de seguridad para asentamientos humanos ubicados en 
zonas de riesgo  
 

Los riesgos se multiplican por la ubicación de asentamientos e infraestructura 
productiva y social en zonas susceptibles a amenazas, en las que la limitada 

capacidad de grandes sectores de población para absorber el impacto de las 
amenazas y recuperarse, se debe a sus marcados patrones de desigualdad social, 
situación que se acentúa por las amenazas socionaturales estrechamente 

relacionadas con los patrones de intervención humana (asentamientos en las zonas 
federales de ríos y arroyos o en zonas inundables, construcción de obras que 

represan el agua como carreteras o puentes reducidos, o asentamientos en las 
inmediaciones de laderas inestables, el acumulamiento de basura en causes y 
alcantarillas, la deforestación en las partes altas de las cuencas, falta de planeación 

para el desarrollo urbano, etc.). 

 

6.1. Identificación y delimitación de lugares o zonas de riesgo 
  

Se tienen identificados los asentamientos humanos ubicados en zonas susceptibles 
a diferentes fenómenos, priorizando los de mayor impacto, de referencia: 

 
Zonas susceptibles a inundación. Estos mapas (ver anexo 1) representan las zonas 

de peligro por inundación en el estado y fueron elaborados con base en información 
histórica de eventos, bases de datos e información recolectada en campo; 
contempla los municipios que con mayor frecuencia se inundan.  

 
Municipios costeros expuestos a vientos y lluvias intensas. - Veracruz por su 

ubicación geográfica frente al Golfo de México tiene más de 720 kilómetros de 
litoral, en donde se asientan 29 municipios costeros expuestos a mareas de 
tormentas, vientos y lluvia intensa. Además, existen, igualmente, otros municipios 

próximos a la costa como Gutiérrez Zamora, Mecayapan, Medellín, Minatitlán, 
Misantla y Xalapa que también se ven afectados por vientos fuertes. 

 
Zonas susceptibles a deslizamientos de suelo. Las áreas expuestas a amenazas por 
deslizamiento de suelo presentan mayor probabilidad de resultar afectadas a partir 

del mes de septiembre, debido a que las lluvias se empiezan a generalizar en todo 
el estado  y por otra parte por la llegada de los primeros frentes fríos que en algunos 

casos interaccionan (chocan) con los sistemas tropicales propios de la Temporada 
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de Lluvias y Ciclones Tropicales, generando lluvias intensas, sobre todo en las zonas 

serranas y  de alta montaña incrementando sobresaturación del suelo. 
 

6.2 Control de rutas de evacuación y acceso a las zonas afectadas.  
 

La Secretaría de Protección Civil recomienda a los municipios y a las autoridades 
identificar cuáles son las vías de comunicación que deben cerrar el paso cada vez 
que se aproxima un fenómeno hidrometeorológico extraordinario ya sea por 

problemas de derrumbes o deslizamientos de ladera, inundación o por colapso de 
tramos carreteros, para que los automovilistas no corran el riesgo de quedar 

atrapados, aislados o ser arrastrados por alguna corriente, además de recomendar 
a los municipios que hagan lo propio en sus caminos rurales y principalmente cuidar 

que los vehículos no crucen vados, arroyos, cauces de agua; cuando se encuentren 
crecidos ya que pueden ser arrastrados por las corrientes con consecuencias 
muchas veces catastróficas.  

 
 

6.3 Acciones preventivas para la movilización precautoria de la población 
(Evacuación) y su instalación y atención en refugios temporales  

 
Los refugios temporales cumplen una misión vital de protección a personas, familias 
y grupos de la población que eventualmente deben evacuar sus hogares, para 

guarecerse de algún peligro que ponga en riesgo su integridad física o su vida. Se 
seleccionan con suficiente anticipación, para ubicarlos en sitios adecuados y 

seguros, de tal forma que puedan activarse en el menor tiempo posible. 
 

El objetivo es garantizar el traslado seguro de la población potencialmente afectable, 
hacia Refugios Temporales habilitados y brindar a personas y familias alimentación, 
atención médica, psicológica, atención social, jurídica y de seguridad, hasta que la 

autoridad competente de por terminada la emergencia y no corra riesgo la vida, 
salud, integridad de la población albergada.  

 
Las áreas responsables serán las encargadas de asegurar la recepción y adquisición 
ordenada de víveres para los centros de almacenamiento y abasto; de la 

organización y oportuna distribución a los refugios temporales, comedores 
populares y brigadas de salvamento; así como del control, transparencia y rendición 

de cuentas sobre la totalidad del inventario de bienes administrados. 
 

6.4 Coordinación de los servicios asistenciales  
 

En primer lugar, quien debe coordinar los servicios asistenciales ante una 
emergencia por un fenómeno hidrometeorológico, deberá ser el municipio como 
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primer respondiente, tal como lo señala la Ley 856, si el evento rebasara la 

capacidad del municipio, quien se haría cargo de la coordinación de los servicios 
asistenciales sería la Secretaría de Protección Civil y si esta también se llegara ver 

rebasada en su capacidad, entonces la coordinación recaería en la Federación.  
 
Aunque en el caso de los fenómenos hidrometeorológicos, se tienen antecedentes 

en la entidad de que han ocurrido eventos que por su magnitud en cuanto al daño 
de las personas, bienes materiales e infraestructura se ha requerido de la 

participación de los tres niveles de gobierno, principalmente por daños a los 
servicios básicos donde se afecta un porcentaje importante de la población. 
 

Los responsables de la atención de la emergencia serán los encargados de asegurar 
la recepción y adquisición ordenada de víveres para los centros de almacenamiento 

y abasto; de la organización y oportuna distribución a los refugios temporales, 
comedores populares y brigadas de salvamento; así como del control, transparencia 
y rendición de cuentas sobre la totalidad del inventario de bienes administrados. 

  

6.5 El Aislamiento temporal, parcial o total del área afectada 
 
Cuando ocurre un fenómeno hidrometeorologico extremo llegan a quedar aisladas 

localidades rurales y en ocasiones hasta localidades urbanas por uno o varios días, 
debiendo acudir en su apoyo el estado o la federación dado que el municipio en 

ocasiones llega a quedar inhabilitado para la atención de su población en lo que se 
refiere al suministro víveres y agua principalmente, y si el aislamiento se prolonga 
como ha ocurrido en varios lugares de la entidad, por citar algunos se puede 

mencionar los ocurridos en la localidad de Panuco en el año 1993 y en la localidad 
de Tlacotalpan en el año 2010, ambos por un tiempo de aproximadamente un mes, 

para estas ocasiones se llegan a necesitar del suministro de otro tipo de productos, 
como: alimentos, leche en polvo para los menores, pañales, toallas sanitarias, entre 
otros.      

 
La suspensión de los trabajos, actividades, servicios y las demás que en materia de 

protección civil determinen las disposiciones reglamentarias correspondiente, para 
a evitar que se generen o sigan causando daños 
 

Cuando un evento generado por un fenómeno hidrometeorológico alcanza grandes 
dimensiones, podrá causar la suspensión de los trabajos o actividades que las 

personas regularmente desarrollan en su municipio, principalmente por los daños a 
la infraestructura pública o privada o hasta sus propias viviendas   y se requerirá de 
su rehabilitación o reconstrucción para poder reanudar los trabajos, no sin antes 

verificar que las condiciones sean totalmente seguras. 
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7. Elementos de la reducción de riesgos  
 

Esta etapa comprende la descripción de acciones vinculadas a las etapas de la GIR, 
que si bien ya se describieron en cada una de estas 8 fases anteriormente; se busca 

en este apartado complementar los elementos para la atención de la o de las 
emergencias, involucrando a integrantes del Sistema Estatal de Protección Civil, de 
acuerdo al fenómeno perturbador al que haga referencia el Programa Especial, sin 

dejar fuera otras hipotéticas emergencias que en el contexto de los fenómenos que 
impactan en el estado de Veracruz es primordial tomar en cuenta. 

 

7.1. Capacitación y difusión  
 
La SPC cuenta con la Dirección de Capacitación, Adiestramiento y Difusión en 

materia de Protección Civil, área encargada de capacitar y profesionalizar a las y los 
servidores públicos que integran las diversas dependencias oficiales de los tres 
órganos de gobierno, así como las brigadas comunitarias con establecimiento en el 

estado de Veracruz.  
 

Estas capacitaciones permiten generar conocimientos de: 
 
❖ El marco legal de Protección Civil, a nivel estatal y nacional (Leyes y Normas 

oficiales). 
❖ Los fenómenos perturbadores de origen Natural o Antrópicos, su impacto y 

afectación al ser humano, su medio ambiente, infraestructura, planta 
productiva y a la sociedad en general. 

❖ Conceptos básicos de Riesgo y Desastre, así como la conceptualización del 
Riesgo de Desastre: peligro, exposición y vulnerabilidad. 

❖ Las etapas de la Gestión Integral del Riesgo de Desastre, como lo son: 

Identificación de riesgos, previsión, prevención, mitigación, preparación, 
auxilio, recuperación y reconstrucción. 

❖ Las bases legales para conformar una Unidad Interna de Protección Civil y 
las Brigadas correspondientes. 

❖ Las metodologías eficientes para la planeación y prevención en materia de 

Protección Civil. 
❖ Entre otras. 

 
El Plan Familiar es la herramienta preventiva más importante para la reducción de 
riesgos, en la medida en que implica niveles elevados de conciencia social. También 

requiere organización y participación ciudadana efectiva, desde la elaboración, 
hasta su aplicación en caso de un siniestro y se establecen campañas permanentes 

de difusión a partir de las recomendaciones y medidas. 
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Mes con mes, la Dirección pone a disposición en la página oficial de la Secretaría los 

cursos programados para impartición. Mismos que se pueden encontrar en el 
siguiente link. 

http://www.veracruz.gob.mx/proteccioncivil/direccion-de-capacitacion-y-
adiestramiento/ 
 

 
Los medios de comunicación poseen una gran responsabilidad en la divulgación de 

la información para sus audiencias, pues tienen la capacidad de transmitir a la 
sociedad civil las herramientas para la reducción del riesgo por la temporada de 
lluvias y lograr que este tema permanezca en la agenda de los distintos grupos de 

interés. 
 

La SPC a través de la Subdirección de Estudios y Pronósticos Meteorológicos tiene 
la capacidad de observar los procesos de los ciclones tropicales y el aumento de las 
lluvias con hasta dos meses de antelación y lo reporta mediante una alerta climática, 

en este contexto pueden darse condiciones para las ráfagas de viento, y las lluvias 
fuertes que podrán ser alertadas con una antelación de 3 a 5 días. En este caso se 

notifica la alerta a las autoridades municipales, y miembros del Sistema Estatal de 
Protección Civil, se recomienda inicien acciones de preparación para una 
contingencia y sugiere la activación del Consejo Estatal de Protección Civil. 

 
La SPC también emite avisos especiales y pronósticos inmediatos con la cercanía de 

algún ciclón, ráfagas de viento, lluvias máximas y tormentas eléctricas y a partir de 
estos los ciudadanos toman sus precauciones por caídas de árboles, deslaves, 
deslizamientos y derrumbes.  

 
La difusión de medidas se realiza por prensa, radio, internet, a través de páginas 

oficiales del gobierno, redes sociales: Facebook y Twitter. 
 
 

7.2. Directorios  
 

Esta Secretaría desde el Centro de Comunicaciones (CECOM), cuenta con los 
Directorios permanentemente actualizados, de todos y cada uno de los integrantes 
del Sistema Estatal de Protección Civil. El cual utiliza constantemente por la continua 

comunicación con ellos, en cualquiera de las acciones de las fases de GIR. 
 

Como ejemplo se señalan algunos: 
 

Teléfonos y correos en caso de cualquier emergencia en el mar26 

Primera Región Naval Veracruz 2292762244 

rn1@semar.gob.mx  

 
26 https://www.gob.mx/semar/documentos/directorio-de-mandos-navales  

http://www.veracruz.gob.mx/proteccioncivil/direccion-de-capacitacion-y-adiestramiento/
http://www.veracruz.gob.mx/proteccioncivil/direccion-de-capacitacion-y-adiestramiento/
mailto:rn1@semar.gob.mx
https://www.gob.mx/semar/documentos/directorio-de-mandos-navales
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Fuerza Naval Del Golfo Tuxpan 7838370590 

fuernavgo@semar.gob.mx  

Tercera Zona Naval Coatzacoalcos 9212121750 

zn3@semar.gob.mx  

 

 

Coordinación del batallón de seguridad en carreteras e instalaciones 

Veracruz 

Estación Teléfono Estación Teléfono 

Coordinación del 
Batallón de Seguridad en 

Carreteras e 
Instalaciones Veracruz 

2299235081 Subestación 
Martínez de la 

Torre 

2323245348 

Estación Veracruz 2299235080 Estación Orizaba 2727282260 

Subestación Palma Sola 2353274247 Estación Perote 2826881501 

Estación Acayucan 9242457430 Xalapa  2283143327 
2281350090 

Estación Ciudad Alemán 2878759190 Estación Poza Rica 7828263600 

Subestación Ciudad Isla 2838741044 Subestación 

Costa Esmeralda 

2323210181 

Subestación  

Cosamaloapan 

NO TIENE Estación Tuxpan 7831023400 

Estación Coatzacoalcos 9212110440 Subestación Álamo NO TIENE 

Subestación Las Choapas NO TIENE Subestación Tempoal 7898940876 

Estación San Andrés 
Tuxtla 

2949479930 Subestación 
Ozuluama 

NO TIENE 

Estación la Tinaja NO TIENE Subestación Las 
Canoas 

8462820941 

 

Empresa Teléfono 

Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario 555723 9300 

Kansas City Southern de México, S. de R.L. de C.V. 81 8305 7956 

Ferrocarril Mexicano, S.A de C.V. 800 367 3900 

Ferrosur, S.A. de C.V. 800 911 1393 

 

7.3 Inventarios 
 
Resulta de vital importancia que los municipios tengan debidamente inventariados 

sus recursos humanos y materiales, con los que dispone la Unidad Municipal de 
Protección Civil, para la atención de las emergencias que se lleguen a suscitar. 

  
Asimismo, tener conocimiento de los inventarios de las instancias que dan apoyo 

durante la temporada. 

mailto:fuernavgo@semar.gob.mx
mailto:zn3@semar.gob.mx
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El inventario puede ser consultado en el concentrado de información básica de esta 
Secretaría de Protección Civil, disponible en el enlace siguiente: 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/16ewrWtnNawgYNknYFRE33XE9rdc6vCD
X/edit#gid=1258066013  
 

7.4 Refugios temporales  
 

Los Refugios Temporales (RT) representan un elemento fundamental para proveer 
seguridad y protección frente a la situación de desamparo en que quedan las 

personas y familias afectadas, por lo cual se requieren de un lugar donde puedan 
refugiarse en el corto plazo. Dichos lugares deben contar con ciertas características 

como: ubicarse en una zona segura; tener una construcción sólida, sin daño en su 
estructura; que cuente con servicios de infraestructura (luz, drenaje, agua potable, 
salidas de emergencia, baños separados para mujeres y hombres, entre otros); que 

se encuentren cerca de los servicios de salud y esté sanitariamente autorizado; que 
posea espacio suficiente para almacenar los apoyos humanitarios; que tengan o 

adapten accesos especiales para personas con discapacidad y de la tercera edad, 
etc. 
 

Se encuentra en la siguiente dirección de Internet un espacio donde puedes ubicar 
los refugios temporales que se encuentran en tu municipio o aledaños, así como el 

más cercano a tu domicilio: 
http://www.veracruz.gob.mx/proteccioncivil/2021/08/19/refugio-temporal/  
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/16ewrWtnNawgYNknYFRE33XE9rdc6vCDX/edit#gid=1258066013
https://docs.google.com/spreadsheets/d/16ewrWtnNawgYNknYFRE33XE9rdc6vCDX/edit#gid=1258066013
http://www.veracruz.gob.mx/proteccioncivil/2021/08/19/refugio-temporal/
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Estos RT son implementados y administrados por la SPC a través de las direcciones 
municipales de Protección Civil, para casos de emergencia o desastre, de acuerdo a 

la Ley 856 y en corresponsabilidad con otras instancias. 

 

7.5 Telecomunicaciones 
 

Los elementos de comunicación resultan fundamentales para las acciones que 
emprenden los sistemas estatales y municipales en las etapas de preparación, 

atención y recuperación; por lo que es necesario identificar la infraestructura con 
que se cuenta, así como sus características, con el objetivo de detectar la manera 
de tener contacto con los sitios vulnerables ubicados principalmente en las zonas 

inundables. 
 

En el caso de la Secretaría de Protección Civil se dispone de radios móviles y 5 
repetidores, se dispone de los números telefónicos de todo el cabildo de los 212 
municipios del estado, de redes sociales donde se difunden todos los productos 

meteorológicos, se trasmiten entrevistas diariamente con radiodifusoras del estado. 
 

Las demás dependencias de gobierno que forman parte del Sistema Estatal de 
Protección Civil disponen de redes de telecomunicación y los municipios disponen 
de una red de comunicación con las empresas que se ubican dentro de su 

jurisdicción y con las autoridades de todas sus localidades. 

 

7.6 Instalaciones estratégicas 
 
La unidad de protección civil de cada ayuntamiento, deberá contar con el directorio 

de los responsables de la operación de las instalaciones estratégicas que pudieran 
llegar a ser afectadas durante la temporada de lluvias y ciclones tropicales, las 
cuales comprenden aquellos inmuebles que por sus funciones resultan vitales para 

la respuesta a la contingencia como: hospitales, Comisión Federal de Electricidad, 
sistemas de agua potable y drenaje, carreteras federales, estatales y rurales, 

estaciones de servicio, central de abastos, albergues, entre otras. 

 

7.7 Evaluación de apoyos para un escenario probable 
 

El Atlas Estatal al tratarse de una plataforma digital en línea, permite hacer análisis 
de población afectable en torno a cualquier incidente, de tal modo que, para esta 

temporada de lluvias y ciclones tropicales, basta ubicarlos espacialmente en la zona 
de afectación y utilizar las herramientas que el sistema proporciona para obtener 
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de manera inmediata datos de población de una zona específica que haya sido 

impactada por lluvias u otro evento de la temporada. 
 

A esto se suma la cartografía de infraestructura, servicios vitales y estratégicos y 
directorio de unidades económicas, lo que nos permite dimensionar la cantidad y 
tipo de apoyos que se requieren o pueden requerir.   

 

7.8 Igualdad de género y derechos humanos 
 
Una de las manifestaciones más evidentes de la vulnerabilidad es la desigualdad 

entre hombres y mujeres. Esta resulta de relaciones de poder que dan a las mujeres 
menores oportunidades de desarrollo, libertad, reconocimiento social, acceso a 

espacios de participación y de toma de decisión, lo que hace que las mujeres tengan 
mayores dificultades para recuperarse en una situación de contingencia y desastre. 
 

Por estas razones es necesario fortalecer las acciones preventivas, señalando los 
aspectos en los que podría incurrirse en faltas a los derechos humanos, desarrollar 

estrategias para asegurar que están siendo atendidas las necesidades de todos los 
grupos de población relacionados con las actividades y en el ámbito de las 
atribuciones de la institución y de los objetivos del programa. En este sentido y de 

manera general se señala algunos aspectos que podrían ayudar: 
 

1. Contemplar la participación de los institutos de la mujer en los Consejos de 
Protección Civil y en las tareas de colaboración entre las áreas del 
Ayuntamiento para atender las actividades de la temporada. 

2. Difundir mensajes preventivos a la población en todos los medios al alcance 
incluyendo medios electrónicos tales como: correo electrónico, redes sociales 

o páginas web. 
3. Traducir mensajes a formatos accesibles para personas con diversas formas 

de discapacidad y de ser necesario en lenguas originarias. 

4. Dar asesoría y capacitación en materia de protección civil a mujeres y 
hombres. 

5. Registrar de manera diferenciada a las mujeres y hombres que participan en 
eventos masivos. 

6. Promover la inclusión de mujeres y hombres en el voluntariado de la 

protección civil. 
7. Evitar tanto en la emisión de mensajes como en el desarrollo de estrategias, 

el uso de estereotipos de género, etnia, raza, etc. 
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7.8.1 Personas en situación de vulnerabilidad ante inundaciones y 
deslizamientos 

 
En el estado de Veracruz se han identificado 3,848 localidades susceptibles a 

inundaciones repartidas en 132 municipios, de igual manera, 171 localidades con 
muy alta susceptibilidad a deslizamientos en 54 municipios. De ese cruce de 

información se pueden resaltar 16 localidades que presentan muy alta 
susceptibilidad a deslizamientos e inundación, distribuidas en 6 municipios.  
 

114 municipios han presentado declaratorias de emergencia o desastre ante 
inundaciones y 40 por movimientos superficiales de terreno; además 23 municipios 

han presentado declaratorias por ambos fenómenos, declaratorias del periodo del 
2000 a 2022. Por lo cual, para este análisis se seleccionaron por tipo de fenómeno 
los 10 municipios con mayor número de declaratoria y población en áreas 

susceptibles, donde se describen sus grupos de población que podrían encontrarse 
en una situación de mayor vulnerabilidad, como son: 

 
• Niñas y niños de 3 años y menos 
• Personas adultas mayores 

• Personas con discapacidad 
• Personas en hogares monoparentales con jefatura femenina 

• Viviendas con materiales endebles (paredes y techos) 
 
Las niñas y los niños menores de tres años y las personas adultas mayores, 

son los grupos más susceptibles y con mayores afectaciones, frecuentemente 
potenciadas por la pobreza. Estos grupos poblacionales están expuestos a múltiples 

amenazas, entre ellas, muerte por ahogamiento, brotes de enfermedades 
(principalmente gastrointestinales) por la falta de acceso a agua potable de calidad, 
higiene personal y de la vivienda; malnutrición por la escasez de alimentos 

nutritivos; interrupciones en la educación para el caso de las niñas y niños y 
situaciones de violencia para ambos grupos poblacionales. 

 
Otro grupo poblacional considerado son las personas con discapacidad, que de 

acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020, del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, en el estado de Veracruz habitan un total de 468,990 
personas que presentan alguna discapacidad de tipo físico, mental, intelectual o 

sensorial. Ante un entorno que no considera dichas características, se detona una 
mayor vulnerabilidad ante los efectos de fenómenos como son las inundaciones o 

deslizamientos. Todos los obstáculos que las personas con discapacidad enfrentan 
en los espacios arquitectónicos y urbanos, en la transmisión de mensajes o ideas, 
e incluso en el trato cotidiano, han alentado la generación y la prevalencia de su 

vulnerabilidad al no ser valoradas y atendidas sus necesidades. 
 

De igual manera se consideran los hogares monoparentales con jefatura 
femenina, es decir, familias encabezadas por una sola persona, en este caso una 
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mujer, en la que recae la dependencia económica y el cuidado de los y las otras 

miembros de la familia; en el estado de Veracruz son 438,631 hogares con estas 
características (CPyV 2020, INEGI). 

 
Los cuidados 27  a las personas son una dimensión de la vida humana que es 
comúnmente invisibilizada y que recae principalmente en las mujeres como 

consecuencia de normas culturales que establecen esta división del trabajo, 
implican asegurar la alimentación, vestido, limpieza, salud y bienestar de niñas, 

niños, personas adultas mayores y otras personas dependientes del grupo familiar. 
Por lo anterior, la presencia de viviendas en las que mujeres sin pareja encabezan 
los hogares sin la posibilidad de distribuir el trabajo de cuidados, abasto de agua y 

responsabilidades económicas en el hogar, implica una mayor vulnerabilidad de sus 
miembros. Porque además de estas condiciones adversas, las mujeres enfrentan 

brechas económicas, educativas, de salud, etc. asociadas al amplio espectro de 
condiciones relacionadas a la desigualdad de género. 
 

Dentro de las edificaciones que resultan afectadas ante estos fenómenos se 
encuentran principalmente las viviendas de bajo costo construidas con materiales 

endebles, la mayoría de las cuales son consideradas como construcción informal, 
caracterizadas por emplear materiales de baja calidad y por no tener un diseño 
estructural formal, resultando altamente susceptibles a ser dañadas. 

 
En el mapa siguiente se muestra la población de localidades con susceptibilidad muy 

alta a deslizamientos por municipio. Los municipios con mayor número de población 
en zonas con muy alta susceptibilidad a deslizamientos son, Benito Juárez (3,730), 
Alto Lucero (3,579) y Tatatila con 2,851. 

 

 
27 Los cuidados son el conjunto de tareas que producen bienes y servicios que sirven para regenerar cotidiana y 

generacionalmente el bienestar físico y emocional de las personas, y que se producen normalmente en circuitos de 
intimidad y en el marco de los hogares. 
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FUENTE: Censo de Población y Vivienda 2020, INEGI. 

Por otra parte, en la tabla siguiente se muestran los municipios con mayor número 
de declaratorias por eventos de movimientos superficiales de terreno y mayor 
número de los grupos poblacionales estudiados, al igual que el porcentaje que 

representan de su población: 

Municipio Loc NN % NN PAM % PAM PCD % PCD HMJF % HMJF 
Viv 

techo 
ende 

% Viv 
techo 
ende 

Viv par 
ende 

% Viv 
par 

ende 

Alto Lucero de Gutiérrez Barrios 5 100 2.79% 593 16.57% 443 12.38% 42 14.44% 3 0.54% 7 1.07% 

Tatatila 16 190 6.66% 177 6.21% 151 5.30% 12 12.44% 9 1.97% 0 0.00% 

Zontecomatlán de López y Fuentes 14 128 5.06% 232 9.18% 158 6.25% 29 13.00% 4 0.71% 7 1.06% 

Atzalan 15 139 5.94% 262 11.20% 103 4.40% 17 16.05% 44 3.47% 5 0.41% 

Jilotepec 1 61 3.70% 165 10.01% 109 6.61% 23 17.59% 0 0.07% 2 0.49% 

Calcahualco 3 89 6.53% 100 7.34% 64 4.70% 13 12.83% 11 4.24% 1 0.55% 

La Perla 4 117 8.84% 56 4.23% 64 4.83% 8 12.28% 6 1.72% 2 0.60% 
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Municipio Loc NN % NN PAM % PAM PCD % PCD HMJF % HMJF 
Viv 

techo 
ende 

% Viv 
techo 
ende 

Viv par 
ende 

% Viv 
par 

ende 

Texcatepec 1 76 6.46% 109 9.26% 33 2.80% 7 12.06% 4 2.19% 2 0.77% 

Chiconquiaco 5 65 5.84% 76 6.83% 50 4.49% 8 13.24% 7 1.76% 2 0.56% 

Coscomatepec 2 77 7.33% 56 5.33% 61 5.81% 4 14.13% 25 3.40% 3 0.37% 

Analizando los grupos poblacionales en situación de vulnerabilidad se resaltan los 
municipios de Tatatila con el mayor número de niñas y niños menores de 3 años, 

La Perla con el mayor porcentaje de este grupo poblacional; Alto Lucero con el 
mayor número de personas adultas mayores, personas con discapacidad y hogares 

monoparentales con jefatura femenina, de igual manera en estos municipios los 
grupos poblacionales representan un alto porcentaje de su población. Para el caso 
de viviendas con materiales endebles, Atzalan es el municipio con mayor número 

de viviendas con techos endebles y Alto Lucero de paredes endebles. 

Abordando los municipios con localidades susceptibles a inundación, en el mapa 
siguiente se muestran el total de población que se encuentran en esa situación por 

municipio. Los municipios con mayor número de población en zonas con 
susceptibilidad a inundaciones son, Xalapa con 20 localidades (473,029 personas), 

Veracruz con 6 localidades (407,700 personas) y Poza Rica con 2 localidades donde 
habitan 180,059 personas.  
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FUENTE: Censo de Población y Vivienda 2020, INEGI. 

Por otra parte, en la tabla siguiente se muestran los municipios con mayor número 
de declaratorias por inundaciones y mayor número de los grupos poblacionales 

estudiados, al igual que el porcentaje que representan de su población: 

Municipio Loc NN % NN PAM % PAM PPCD % PCD HMJF % HMJF 

Viv 
tech

o 
ende 

% Viv 
techo 
ende 

Viv par 
ende 

% Viv 
con par 

end 

Alto Lucero de Gutiérrez Barrios 9 167 3.65% 547 11.97% 313 6.85% 84 14.44% 9 0.54% 19 1.07% 

Chiconquiaco 7 55 5.57% 73 7.40% 52 5.27% 6 13.24% 7 1.76% 2 0.56% 

Chumatlán 1 99 6.42% 115 7.46% 145 9.41% 25 18.95% 5 0.86% 24 4.00% 

Ilamatlán 4 81 5.64% 190 13.24% 87 6.06% 22 17.01% 4 1.49% 19 6.66% 

Jilotepec 1 48 4.01% 106 8.85% 30 2.50% 20 17.59% 0 0.07% 2 0.49% 

Poza Rica de Hidalgo 2 6,083 3.38% 22,497 12.49% 10,554 5.86% 4,935 22.54% 141 0.71% 406 2.05% 

Tempoal 61 760 4.97% 1,978 12.93% 895 5.85% 225 13.51% 76 3.72% 360 17.59% 

Texcatepec 3 219 7.19% 184 6.04% 132 4.34% 19 12.06% 18 2.19% 6 0.77% 

Xalapa 20 15,901 3.36% 47,171 9.97% 23,897 5.05% 12,070 18.98% 368 0.39% 920 0.98% 

Zontecomatlán de López y 
Fuentes 

15 261 5.93% 464 10.54% 354 8.04% 50 13.00% 6 0.71% 9 1.06% 

Analizando los grupos poblacionales en situación de vulnerabilidad se resaltan los 
municipios de Xalapa con los mayores números poblacionales de los grupos 
poblacionales estudiados al igual que en el ámbito de las viviendas. Por otro lado, 

haciendo referencia porcentual, Texcatepec es el municipio con mayor porcentaje 
de niñas y niños, Ilamatlán de personas adultas mayores, Chumatlán de personas 
con discapacidad, Poza Rica de hogares monoparentales con jefatura femenina y 

Tempoal para el caso de viviendas con techos y paredes endebles. 

En ocasiones algunas personas se ven más afectadas que otras, por determinados 
factores que influyen, por mencionar algunos, el lugar donde viven, su edad, su 

estado de salud, sus ingresos y ocupación, así como su forma de vida. 

Grupos en situación de discriminación y derechos humanos 
 

Los grupos que suelen ser identificados, que podrían presentar vulnerabilidades 
específicas, son aquellos que reúnen una serie de condiciones que pueden tornarse 
en situaciones difíciles de afrontar por sí mismos por citar algunos: 

 
• Las mujeres embarazadas y lactantes, con sus hijas e hijos pequeños recién 

nacidas o recién nacidos. 
• Personas Adultas Mayores. 
• Personas con Discapacidad. 

• Personas con enfermedades crónicas o autoinmunes, entre otros.  
• Aquellas y aquellos que sufren discriminación por su origen.  
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• Por su filiación religiosa o política. 

• Por su preferencia sexual.  
• Por ser personas desplazadas o de reciente migración.  

 
Ante ello, se consideran acciones de gestión de riesgos que darán prioridad a los 
grupos en situación de discriminación: 

 
Personas Adultas Mayores:  

Considerar los albergues, residencias de día o cualquier otro tipo de atención para 
la protección de las personas adultas mayores que residen en ella en caso de alguna 
emergencia o desastre, así como en la preparación y ejecución de simulacros. 

 
Población Afrodescendiente: 

Impulsar la participación de las personas afrodescendientes en las acciones de 
protección civil. 
 

Grupos Indígenas y minorías étnicas: 
Implementar en los materiales de difusión la traducción a lenguas originarias, los 

mensajes y recomendaciones. 
 
Mujeres: 

Impulsar la participación activa de mujeres en las acciones de protección civil, en 
los consejos municipales, en la toma de decisiones, entre otras. Distribuir las 

actividades de manera indiferente a hombres y mujeres. 
 
Personas migrantes y refugiadas: 

Realizar campañas permanentes para dar información y sensibilizar a las personas 
migrantes que transiten por el estado, sobre los peligros a los que están expuestos. 

 
Personas con discapacidad: 
Incorporarlos en los procedimientos de emergencia. Considerar sistemas de alarma 

de acuerdo a las características del municipio y a los diferentes tipos de 
discapacidad, que permitan alertar en caso de emergencia. 

 
Realizar simulacros con la participación de este grupo e implementar los criterios 
necesarios para la accesibilidad a la información en las campañas de difusión de los 

sistemas locales para todos los tipos de discapacidad. 
 

Personas que viven con VIH:  
Garantizar la prestación de servicios médicos a personas que viven con VIH, a su 

vez se respeten los derechos humanos, libre de prejuicios y discriminación. 
 
Personas de los colectivos lésbico, gay, transexual, bisexual, intersexual y queer 

(LGBTIQ+):  
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Capacitar y sensibilizar a las áreas que atienden emergencias o desastres sobre el 

derecho a la igualdad y no discriminación. Así como en los refugios temporales. 
 

Personas con creencias religiosas diferentes:  
Para el caso de los refugios temporales, respetar los horarios y espacios, de las 
prácticas religiosas que deben seguir y promover el respeto al hablar de sus 

creencias religiosas. 

 

 

7.8.2 Discapacidad en inmuebles, establecimientos y espacios de los 
sectores público, privado y social 
 

Un aspecto concreto en el que es necesario asegurar el respeto de los derechos 
humanos de las personas que tienen discapacidad en el contexto de planes para 
protegerse ante situaciones de desastre que se refiere este programa, es gestionar 

que las personas con discapacidad no son un grupo homogéneo, cada tipo de 
discapacidad ya sea física, auditiva, visual y/o intelectual, tiene sus propias 

necesidades y recomendaciones de apoyo, por ello es necesario considerar la 
especificidad de cada una y sobre todo en este periodo de lluvias y ciclones 
tropicales. 
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Es importante que las personas con discapacidades y sus familias hagan planes para 

protegerse ante situaciones de desastre. Tomando en cuenta que algunas 
discapacidades físicas pueden ser muy evidentes, pero otras no, como las 

enfermedades mentales o la discapacidad intelectual. Todas las personas y todas 
las discapacidades poseen características únicas. El respeto y el trato digno de las 
personas con discapacidades deben ser parte de las actividades de respuesta. 

 
Además, el personal de socorro inmediato necesita saber cómo trabajar con 

personas con discapacidades para evacuarlas de manera rápida y segura. Cada 
Ayuntamiento debe asegurarse de que los refugios temporales sean accesibles y de 
libre tránsito para personas con distintas discapacidades asegurando sus derechos 

como lo determina la Ley para la Integración de las Personas con Discapacidad del 
Estado de Veracruz de Ignacio de La Llave. 

 
Personas con discapacidad (PCD) en el estado. 
 

De los resultados obtenidos del Censo 2020 el INEGI publico los resultados para el 
Estado de Veracruz28, mismo que mostro en una presentación sobre la población 

con discapacidad, con limitación en la actividad cotidiana o con algún problema o 
condición mental, siendo los siguientes: 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
28 https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/ccpv/2020/doc/cpv2020_pres_res_ver.pdf  

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/ccpv/2020/doc/cpv2020_pres_res_ver.pdf
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Es por lo anterior, que este programa analiza este grupo vulnerable y emite 

recomendaciones específicas. 
 

A. Centre su atención en la persona, antes que en su discapacidad o déficit. 
B. Llame a la PCD por su nombre. En caso de no saberlo, preguntárselo.  
C. Pídale que le explique en qué puede ayudarle y de qué forma. 

D. Háblele directamente, no evada la mirada. No se dirija al acompañante. 
E. Al conversar con la persona con discapacidad, procure ponerse a la altura de 

sus ojos, siéntese o inclínese. 
F. No tome las muletas, bastones, brazos de la silla de ruedas u otros 

implementos que utilice la persona, solamente sujete lo que él o ella le 

indique.  
G. Procure que las ayudas técnicas estén muy cerca de él o ella (silla de ruedas, 

prótesis, bastones, muletas, etc.)  
H. Ayude a revisar y a seleccionar las formas y/o técnicas de evacuación en silla 

de ruedas.  

 

Recomendaciones. 
 Informe a la PCD su responsabilidad, qué tipo de emergencia se presenta y 

cómo la pueden ayudar.  

 Siempre pregunte si requiere ayuda y de qué manera. 
 Cuando la PCD física es usuaria de silla de ruedas o es de talla baja, siéntese 

a su altura y háblele directamente haciendo contacto visual.  

 No se apoye en la silla de ruedas de la persona con discapacidad física. 
 Ofrezca su ayuda para alcanzar, tomar o levantar objetos, en su vivienda. Si 

se requiere, sellar con cinta en “X” puertas o ventanas. 
 Apoyo en su vivienda, para subir o bajar escaleras, o para llevarles objetos y 

medicamentos personales. 

 En el inmueble no cambie de lugar el mobiliario que se tiene de manera 
regular para evitar que se obstaculice el paso de la persona con discapacidad 

física. 
 Tenga los teléfonos de emergencia en un sitio de fácil acceso para la PCD.  
 Asegúrese de que cuente con radio de pilas para mantenerse informado, 

informada de los avisos de las autoridades. 
 Auxilie en la preparación de la Mochila de Emergencia (Documentos 

importantes, víveres para dos días, radio y lámpara con pilas, directorio 
familiar y de instituciones, kit de herramientas, botiquín, en su caso recetas 
medicas y comida para su mascota) que deberá estar al alcance de la PCD y 

ser de fácil manejo.  
 Apoye a la PCD física en la localización de lugares de menor riesgo en el 

inmueble, explique por qué se considera zona de menor riesgo interna, que 
es un espacio seguro que sirve como área temporal de resguardo de los 
efectos de la lluvia o ciclón tropical.  

 Asegúrese de que la PCD física cuente con ropa abrigadora e impermeable: 
zapatos cerrados o botas.  
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 En el inmueble; oficinas o vivienda mantenga los pisos lo más secos posible 

en los días de lluvia, si coloca jergas o trapeadores cuide que no se plieguen 
y obstaculicen el paso. 

 Ubique los refugios temporales y a qué distancia del inmueble se encuentran.  
 Identifique con la PCD las rutas de evacuación y otras alternas del inmueble 

hacia el exterior, así como de la persona que trasladará a la PCD física y el 

medio de transporte hacia al refugio temporal.  
 Comente con la PCD física que, en caso de alertamiento por lluvia o ciclones 

tropicales, estar pendientes de las alarmas y notificaciones de voz por parte 
de las autoridades.  

 Ante el Alertamiento por lluvia o ciclón tropical, y si se requiere evacuar, 

auxilie a la PCD con su dispositivo de apoyo; bastón, silla de ruedas, 
andadera, muletas dirigiéndose al refugio temporal que indique la autoridad 

en el medio de transporte que se haya acordado. 
 Tenga localizados los sitios en que le pueden proveer de sillas de ruedas de 

emergencia o camillas adicionales para la evacuación, por ejemplo, en la Cruz 

Roja, etc. 
 No se separe en ningún momento de la PCD física, sin embargo, recuerde 

que estará en continua comunicación con ella, para tomar las decisiones en 
cada momento tanto en la prevención como en la emergencia y posterior a 
ésta. 

 
Por lo anterior se invita a conocer las Recomendaciones emitidas por esta 

Secretaría: 
 

• Recomendaciones y medidas de protección civil dirigidas a las 

autoridades municipales sobre Seguridad e Inclusión de Personas 
con Discapacidad en Temporada Vacacional 

 
• Recomendaciones y medidas de protección civil dirigidas a la 

población sobre Seguridad e Inclusión de Personas con Discapacidad 

en Temporada Vacacional 
 

7.9. Validación e implementación del Programa 
 

Esta Secretaría lleva a cabo el siguiente procedimiento: 
 

• Se remite de forma Oficial al Sistema Nacional de Protección Civil. 
• Se da a conocer –actualmente a través de videoconferencias- a los 212 

Municipios y Enlaces Regionales de la SPC. 

• Se difunden a través de la página de internet 

http://www.veracruz.gob.mx/proteccioncivil/programa-especial-ante-la-
temporada-de-lluvias-y-ciclones-tropicales/ esta Secretaría lo hace del 

conocimiento de la ciudadanía. 

http://www.veracruz.gob.mx/proteccioncivil/programa-especial-ante-la-temporada-de-lluvias-y-ciclones-tropicales/
http://www.veracruz.gob.mx/proteccioncivil/programa-especial-ante-la-temporada-de-lluvias-y-ciclones-tropicales/
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8. Manejo de la contingencia 

 
Para llevar a cabo el manejo adecuado de la contingencia se deben considerar los 
siguientes grupos de trabajo, dependiendo de la magnitud del evento: Coordinación 

Nacional de Protección Civil, Dirección General de Protección Civil, Secretaría de 
Protección Civil, Sistema Estatal de Protección Civil, Consejo Estatal de Protección 

Civil, Comité Estatal de Emergencias, Consejo Municipal de Protección Civil, Unidad  
Municipal de Protección Civil, Bomberos, Cruz Roja, Sistemas de Salud, Brigadas 
Comunitarias y Grupos de Voluntarios 

 

8.1. Alertamiento 
 
Consiste en informar de manera oportuna, precisa y suficiente a las autoridades 

responsables de participar en las acciones de respuesta y a la población sobre la 
presencia o impacto de un agente perturbador, con el fin de salvaguardar su 
integridad, sus bienes y garantizar el funcionamiento de los servicios esenciales de 

la comunidad. Por lo que, su objetivo es mantener la comunicación durante la 
contingencia, así como informar a la población que se encuentran en las zonas 

vulnerables donde impactan las lluvias y los ciclones tropicales.  
 
Alerta meteorológica 

 
Objetivo: Prevenir a la población en general ante la presencia inminente del impacto 

de algún fenómeno hidrometeorológico extremo y de esta manera mitigar sus 
efectos, principalmente para salvaguardar las vidas de la población en riesgo, 
mediante la oportuna emisión y difusión de las alertas meteorológicas. 

 
Descripción de la tarea: Se desarrollan alertas meteorológicas regionales con base 

en los pronósticos que emite el Servicio Meteorológico Nacional y con el apoyo de 
los diferentes modelos que han sido desarrollados o adoptados por el Comité de 
Meteorología del estado de Veracruz. Se dan a conocer al Ejecutivo Estatal y al 

Sistema Estatal de Protección Civil, así como a las autoridades municipales, 
asimismo se difunden entre la población por medio de conferencias de prensa, redes 

sociales, páginas oficiales y otros medios masivos. 
 
Alerta temprana: Alerta gris 

 
Objetivo: Brindar información de fenómenos atmosféricos que puedan afectar al 

Estado en un plazo de 72 a 120 horas. 
 

Descripción de la tarea: La Subdirección de Estudios y Pronósticos Meteorológicos 
de la Secretaría de Protección Civil, emite la alerta gris29 hasta con 120 horas de 

 
29 Alerta Temprana: Denominada Alerta Gris en el Estado de Veracruz (G.O.E. 29/V/2014). 
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anticipación (5 días) a la probabilidad de impacto de un fenómeno 

hidrometeorológico extraordinario en el Estado de Veracruz o en menos tiempo si 
el fenómeno surge de imprevisto y posteriormente se continua emitiendo las alertas 

con pronósticos más puntuales y en determinados periodos de tiempo, hasta que el 
fenómeno haya impactado en tierras veracruzanas o haya dejado de ser un peligro 
para la entidad. 

 
Durante ese periodo de duración de la alerta gris las y los integrantes del Consejo 

Estatal de Protección Civil se mantienen informados y realizan las tareas 
previamente definidas que a cada uno corresponden. La Coordinación General de 
Comunicación Social del estado de Veracruz emite comunicados de prensa a partir 

de la emisión de la alerta, con el fin de informar y orientar a la población sobre las 
medidas preventivas y de protección existentes que deban adoptarse. 

 
Alerta Temprana: SIAT-CT 30 
 

Objetivo: Mantener informada a la población y a las autoridades de la proximidad o 
el alejamiento de un ciclón tropical y, mediante la variación del patrón cromático 

preestablecido (semáforo), indicar el grado de peligrosidad que presente, con las 
recomendaciones que según el caso procedan. 
 

Descripción de la tarea: La Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC) emite 
señales, de acuerdo con el patrón cromático del Sistema de Alerta Temprana para 

Ciclones Tropicales (SIAT-CT) de su misma autoría, sobre la proximidad o 
alejamiento de un ciclón tropical a las costas del Golfo de México y por lo tanto de 
Veracruz. 

 
Se retransmite la señal de la CNPC a todas las autoridades, a los medios de 

comunicación y a la población en general, indicando las medidas de precaución que 
en cada momento deben adoptarse. 
 

Medidas de alerta por procesos de remoción en masa 
 

La importante cantidad de agua que deja el impacto de las lluvias y ciclones de la 
temporada y de los frentes fríos en el territorio veracruzano, ocasionan el 
reblandecimiento de los suelos, que en zonas de montaña elevan el riesgo de 

deslizamientos y deslaves. Como medida precautoria el Gobierno del Estado de 
Veracruz emite a las y los integrantes del Sistema Estatal de Protección Civil, 

presidentas/es Municipales de los 212 municipios del Estado y a la población en 
general un alertamiento especial denominado: 

 

 
30 SIAT-CT: Sistema de Alerta Temprana para Ciclones Tropicales de la Coordinación Nacional de Protección Civil. 
Para saber más sobre el SIAT-CT ver el Anexo 2. 
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Alerta Especial por “Deslizamientos, Derrumbes, Barrancadas y Deslaves” 

generados por las lluvias, por lo cual se recomienda: 
 

 

➢ A toda la población a extremar precauciones y a dar aviso de 
inmediato a las autoridades de protección civil más cercanas a su 
localidad, si se detectan ruidos, movimientos o deslizamientos 

inusuales del suelo.  

➢ A las autoridades municipales a diagnosticar en su jurisdicción el 
estado de suelos y laderas, sobre todo, en aquellos casos en lo que 

existen antecedentes de deslizamientos; y a tomar todas las medidas 
que consideren necesarias para salvaguardar la vida y el patrimonio 

de la población, la infraestructura y el medio ambiente.  

➢ A las empresas de transporte a revisar el estado de sus unidades y a 
suspender corridas, principalmente en horario nocturno, si los 

caminos muestran indicios de agrietamiento, hundimientos y 
socavamientos.  

➢ A las empresas cuya labor es la explotación de bancos de materiales 
pétreos, a que extremen el apego a las normas y disposiciones 
aplicables de protección al medio ambiente que rigen su actividad.  

➢ A todas las autoridades federales y estatales, principalmente aquellas 
que realizan obras de infraestructura en zonas serranas, a tomar, en 
todos los casos, las precauciones para reforzar la estabilidad de las 

laderas y evitar así derrumbes, socavamientos y deslaves.  

 

Alerta Climática 31 

 
Es una herramienta que nos permite ver con la mayor antelación los escenarios que 

los fenómenos climáticos extremos puedan causar al Estado de Veracruz con la 
finalidad de preparar la estrategia para su mitigación. 

 
La Alerta Climática proporciona un pronóstico (escenario) de las condiciones medias 
principalmente de lluvia y temperatura para los siguientes meses o estaciones del 

año. 
 

Esta alerta permite también tomar medidas para afrontar estos fenómenos y 
ejecutar estrategias de adaptación. Algunos de los sectores usuarios de estos 
productos informativos, son: 

 
✓ Sector productivo agrícola, se requiere saber si se podrá aprovechar un 

verano lluvioso o deberá cuidarse de un invierno con mayor número de 
heladas o una primavera con déficit de agua. 

 
31 Coordinación de Estudios y Pronósticos Meteorológico de la Secretaría de Protección Civil. 
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✓ Sector salud, le es de gran utilidad conocer si el clima pudiera ser propicio 

para la proliferación de vectores de enfermedades transmisibles o 
condiciones de insalubridad o si su infraestructura puede ser dañada o 

aislada por grandes inundaciones. 
✓ Sector de agua y saneamiento, le será fundamental anticipar con la mayor 

antelación posible cuál será el comportamiento de sus sistemas de 

abastecimiento. 
 

De igual manera Protección Civil Estatal y Municipal, deberán alertar sobre posibles 
consecuencias que puedan derivar algún peligro como las inundaciones, la caída de 
árboles, desbordamientos de causes de drenes, ríos y arroyos, deslizamiento de 

laderas. Asimismo, si se llega a detectar algún peligro en las carreteras por 
derrumbarse e inundarse de inmediato proceder a alertar, colocar abanderamiento 

y vigilancia por parte de la Guardia Nacional Carretera. 
 

8.2. Centro de operaciones 
 

Es la organización que se instala temporalmente cuando se recibe la información de 
la ocurrencia de una calamidad en el territorio municipal, es el lugar donde se 
reúnen las personas integrantes del consejo municipal de protección civil (CMPC) 

para dirigir y coordinar las acciones, para tomar las decisiones y ordenar su 
ejecución, así como para establecer los canales de comunicación efectuar el 

seguimiento de la situación que presenta la calamidad. 
 
Para el caso de este programa especial, las personas integrantes del consejo 

municipal de protección civil de los municipios vulnerables que tienen situaciones 
de emergencias por las lluvias y los ciclones tropicales deberán permanecer en sus 

lugares de origen por si se llega a presentar una calamidad para coordinar las 
acciones que salvaguarden la integridad física de las personas.  
 

En el Centro de Operaciones, las instituciones involucradas contribuyen, de común 
acuerdo, al proceso de comando a través de: 

 
• Determinar los objetivos generales 
• Planificar en forma conjunta las actividades y conducir operaciones 

integradas 
• Optimizar el uso de todos los recursos asignados 

• Asignar las funciones del personal bajo un solo Plan de Acción del 
Incidente (PAI) 

 

Durante el tiempo que dure la fase de auxilio y la recuperación de las funciones 
básicas para la vida y seguridad humana, así como la posible emergencia ambiental 

derivada del desastre, es recomendable que el CMPC se mantenga reunido en el 
centro de operaciones, célula de crisis permanente que sirve para dar órdenes, 
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centralizar los reportes de las situaciones, establecer la estrategia de comunicación 

hacia la población y coordinar las acciones con los actores en el territorio y 
exteriores. 

 
El centro o sistema de comando de incidentes, debe recibir cada par de horas los 
reportes de los agentes de protección civil y bomberos, seguridad pública, salud, 

rescatistas, brigadas comunitarias, entre otros, sobre la evolución de la situación, 
para producir un monitoreo y un diagnóstico preciso para los actores estatales y 

federales. 
 
En caso de que las condiciones lo exijan, el centro de operaciones debe mantener 

el contacto con las autoridades estatales para coordinar la llegada de las ayudas 
adecuadas. Con base en el Plan de Auxilio a la Población Civil en Casos de Desastre, 

denominado PLAN DN-III-E, el ejército puede ser movilizado de forma coordinada 
con las autoridades municipales, estatales y federales para las operaciones de 
auxilio, ya sea en el alertamiento de la población amenazada, la ejecución y 

coordinación de planes de emergencia, la búsqueda y asistencia de víctimas, la 
seguridad, la salud, el aprovisionamiento con productos básicos, equipos de 

transporte y comunicación, así como la evaluación de daños. 32 
 
El centro de operaciones debe permitir la buena coordinación e intercambio de 

información entre los distintos actores que actúan simultáneamente en el territorio 
y a distancia para optimizar las capacidades, el tiempo y otros recursos precisos en 

las operaciones de auxilio y respuesta a las emergencias. 
 

8.3. Coordinación y manejo de contingencias 
 

Es el procedimiento de coordinación para asegurar que toda respuesta a una 
emergencia se realice de manera ordenada, oportuna y eficaz, de tal forma que se 
eleven las condiciones de seguridad y protección a la población afectable. La 

atención a la emergencia se realiza en tres ámbitos diferentes, los cuales pueden ser 
complementarios: el municipal, el ámbito de la Secretaría de Protección Civil y el 

ámbito del Comité Estatal de Emergencias  
 
➢ Ámbito Municipal 

Como primer respondiente, corresponde al Ayuntamiento realizar las primeras 
acciones de atención a una contingencia y/o emergencia y la decisión de hacerlo a 

través de su Unidad Municipal de Protección Civil o en el marco del Consejo Municipal 
del ramo. 
 

 
32 Fases del Plan DNIIIE | Secretaría de la Defensa Nacional | Gobierno | gob.mx (www.gob.mx)  Consultada 
02/03/28 

http://www.gob.mx/


98 de 146 
 
 

 
 
 

 

 

A fin de mitigar los efectos provocados por las lluvias la Unidad Municipal de 

Protección Civil, deberá alertar a la población para evitar o mitigar las consecuencias 
que se pudieran derivar de dicho evento, delimitar el área afectada (Atlas municipal 

de riesgo), movilizar fuerzas de tarea (Cruz Roja, bomberos, DIF municipal y otros); 
en su caso, evacuación preventiva, habilitación de refugios temporales, abasto de 
insumos básicos, seguridad y continuidad de operación de servicios. 

 
➢ En el Ámbito de la Secretaría de Protección Civil 

Ante la detección de un fenómeno perturbador, potencialmente peligroso, la 
Secretaría de Protección Civil a través del Comité Estatal de Emergencias coordina 
la atención a la emergencia mediante el despliegue de sus equipos técnicos, la 

disposición de reservas estratégicas, habilitación de refugios y acciones necesarias. 
Informa al gobernador sobre la evolución del evento. 

 
➢ En el Ámbito del Comité Estatal de Emergencias 

Ante la ocurrencia de un fenómeno perturbador potencialmente peligroso, u otros 

riesgos concatenados al mismo, para los pobladores de zonas de riesgo por lluvias, 
el Comité Estatal de Emergencias CEE apoyado en sistemas de alertamiento, 

identificación y evaluación de riesgos (Atlas estatal de riesgos), elabora un Plan de 
Acción para la atención de la contingencia o emergencia, incluyendo los 
procedimientos de atención como: reservas estratégicas, refugios temporales, 

fuerzas de tarea y, en su caso, habilitación de centros de operación regional y 
coordina las tareas para la continuidad de operaciones y el restablecimiento de 

servicios estratégicos. 
 
Una de las formas de coordinación y manejo de la emergencia es a través del 

Sistema de Comando de Incidentes SCI el cual consiste en la integración de 
instalaciones, equipamiento, personal, procedimientos, protocolos y 

comunicaciones, operando en una estructura organizacional común, con la 
responsabilidad de administrar los recursos asignados para lograr efectivamente los 
objetivos operacionales pertinentes en un incidente, eventos o desastres. 

 
El SCI debe aplicarse a cualquier incidente, evento u operativo. Es útil para la 

preparación del escenario y de los recursos ante la probabilidad de que un incidente 
se produzca. Si el incidente ha ocurrido, el SCI se inicia desde la llegada de la 
primera unidad a la escena. Esto garantizará una mejor preparación y una respuesta 

organizada. 
 

El Sistema de Comando de Incidentes está basado en ocho funciones: 
• Mando 

• Planificación 
• Operaciones 
• Logística 

• Administración y Finanzas 
• Seguridad 
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• Información Pública 

• Enlace 
 

El comandante del incidente debe ser decidido, seguro, objetivo, calmado, 
adaptable al medio físico, social y laboral, mentalmente ágil y flexible. Debe ser 
realista acerca de sus limitaciones y tener la capacidad de delegar funciones en 

forma apropiada y oportuna para mantener el alcance de control. 
 

En este aspecto serán muy útiles los planes de emergencia y contingencia, las 
normas, los protocolos y los procedimientos operativos acordados entre las 
instituciones. 

 
Las responsabilidades del comandante del incidente son: 

– Asumir el mando y establecer el Puesto del Comando 
– Velar por la seguridad del personal y la seguridad pública 
– Evaluar las prioridades del incidente 

– Determinar los objetivos operacionales 
– Desarrollar y ejecutar el Plan de Acción del Incidente (PAI) 

– Desarrollar una estructura organizativa apropiada 
– Mantener el alcance de control 
– Administrar los recursos 

– Mantener la coordinación general de las actividades 
– Coordinar las acciones de las instituciones que se incorporan al SCI 

– Autorizar la información a divulgar por los medios de comunicación pública 
– Mantener una cartelera de comando que muestre el estado y despliegue de los 
recursos 

– Llevar la documentación y control de gastos y presentar el informe final 

 

8.4. Evaluación de daños. 
 
La evaluación de daños consiste en cuantificar y dimensionar las afectaciones 

producidas por un fenómeno perturbador para determinar su impacto físico y social; 
la estimación de la pérdida de vidas humanas y bienes, de las necesidades que 
deben satisfacerse y la determinación de nuevos y posibles riesgos. 

 
Para una correcta evaluación de daños se requiere, recolectar información inicial y 

mantener un inventario detallado de las víctimas y de los daños. 
 
En los eventos asociados a los peligros de la temporada, pueden ser afectadas las 

personas, el medio ambiente y la infraestructura. La evaluación de daños sufridos 
por las personas será determinada por la información de las autoridades. 
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La afectación a las vidas humanas se corrobora con las instituciones de salud o de 

seguridad, las que sufre el medio ambiente a través de la Procuraduría del Medio 
Ambiente PMA o de la Procuraduría Federal del Medio Ambiente PROFEPA. 

 
La información que se recopila para la evaluación de los daños debe cumplir con lo 
siguiente: 

 
❖ Oportuna: El recojo y reporte de información de daños ocasionados por la 

ocurrencia de un fenómeno, debe ser realizado en el menor tiempo posible 
por lo que requiere ser recogida y reportada de manera inmediata a fin de 
que las autoridades tomen decisiones de manera eficiente. 

❖ Objetiva: La información proporcionada debe ser lo más cercana a la realidad 
garantizando la aplicación del principio de equidad, desechando aspectos 

subjetivos como suposiciones, especulaciones y emociones. 
❖ Confiable: Por su carácter prioritario en la toma de decisiones la información 

proporcionada debe ser consistente y validada. 

❖ Dinámica: La ocurrencia de un evento adverso puede generar otros eventos 
asociados que incrementen los daños acontecidos, por lo que el reporte de 

los daños y necesidades es dinámico, es decir que se va modificando en el 
tiempo. 

❖ Oficial: La información recogida es validada por la autoridad competente. 

 

8.5. Seguridad 
 

Durante el periodo de lluvias y ciclones tropicales se requiere darles seguridad a los 

habitantes de poblaciones con riesgos en los municipios veracruzanos. Para ello se 
requiere de la participación de las autoridades responsables de la seguridad a nivel 

municipal, estatal y federal. 
 

En los lugares o zonas de riesgo se debe tener control de rutas de evacuación y 

acceso a las zonas afectadas. 
 

Tomando en cuenta acciones preventivas para la movilización precautoria de la 
población y su instalación y atención en refugios temporales 
 

Acciones de seguridad y protección a la población contra riesgos de cualquier tipo, 
susceptibles de afectar la vida, la paz social y bienes materiales en una situación de 

emergencia o desastre, estas son proporcionadas en primera instancia por las 
policías locales y Seguridad Pública del Estado, quienes también podrán auxiliarse 
de personal del Ejército Mexicano, Marina y Guardia Nacional según se requiera, 

donde también puede intervenir la Fiscalía del Estado. 
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Sectores: 

 
• Secretaría de Seguridad Pública Estatal y Seguridad Pública Municipal: En el 

caso de inundaciones o derrumbes, contar con planes operativos que faciliten 
el movimiento de personal a los lugares afectados; diseñar un programa de 
seguridad pública para la prevención de delitos y actuación en caso de 

desastre; apoyar los trabajos de evacuación y custodiar los bienes, entregar 
reporte de las actividades realizadas, así como evaluar los trabajos 

realizados. 
 

• Guardia Nacional de Carreteras, Tránsito Municipal y Estatal: Diseñar un 

programa de tránsito y vialidades por inundaciones o derrumbes que 
provoquen el cierre de sectores, desvío de circulación, establecimiento de 

rutas de emergencia y alternas, informar oportunamente sobre las 
condiciones que guardan las carreteras; cierre parcial o total de carreteras 
en caso de haber afectaciones; establecer rutas alternas y vías de evacuación 

en carreteras federales, estatales y dentro de las manchas urbanas. 
 

• Fiscalía General del Estado: Informar de las personas fallecidas a causa de 
inundaciones o por algún accidente por remoción en masa (deslizamientos, 
derrumbes, hundimientos, entre otros).  

 

8.6. Búsqueda y salvamento 
 
Se refiere a la acción de localizar a personas reportadas como extraviadas o 

perdidas; y/o acción de salvar o salvaguardar a la población que se ubique en zonas 
catalogadas de alto riesgo para su traslado a lugares que garanticen su seguridad 

ante un peligro. Al mismo tiempo se cumple con la tarea de salvar vidas y/o 
propiedades a través de brigadas y trasladar a las personas, bienes y/o información 
fuera de la zona de peligro. 

 
• Unidad Municipal de Protección Civil: administrar listados de grupos 

voluntarios que apoyan en las actividades de protección civil; administrar los 
directorios de recursos humanos y materiales para la atención de 
contingencias; coordinar las acciones en conjunto con los grupos de rescate; 

evacuar a las personas que resulten damnificadas; realizar labores de 
búsqueda, rescate y salvamento de víctimas afectadas; evaluar el trabajo 

realizado en coordinación con todas las dependencias y establecer estrategias 
que ayuden a minimizar los errores que se hayan tenido durante alguna 
emergencia; realizar las acciones pertinentes para que las personas afectadas 

puedan regresar a sus viviendas. 
 

• Secretaría de Seguridad Pública, Dirección de Seguridad Pública Municipal, H. 
Cuerpo de Bomberos y Cruz Roja Mexicana, Grupos de Rescate: salvaguardar 
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la integridad física de las personas que se encuentran en riesgo, a través de 

las tareas de auxilio a la población; poner a disposición inmediata todos sus 
recursos humanos y materiales para la realización de las tareas de rescate y 

salvamento; realizar labores de búsqueda, rescate y salvamento de víctimas 
afectadas. 
 

• Secretaría de Defensa Nacional (SEDENA) y Secretaría de Marina (SEMAR); 
cuando la contingencia sobrepase las capacidades de las autoridades del 

municipio y el estado, se activará el Plan DN-III-E en coordinación con la 
19/a, 26/a y 29/a Zonas Militares y el Plan Marina en coordinación con 1a 
Región Naval, 3a Zona Naval, Sector Naval Tuxpan, según sea el caso. 

8.7. Servicios estratégicos y equipamiento 
 
Esta función estaría orientada a atender los daños causados por algún incidente 
desarrollado que ponga en peligro a la ciudadanía. 

 
En consecuencia, se recurre a movilizar, colocar, controlar y posicionar los recursos 

tanto públicos como privados y sociales. 
 
Coordinación Estatal de Protección Civil. 

 
• Secretaría de Protección Civil: A través del Consejo Estatal de Protección Civil 

mantener comunicación con las dependencias que forman parte del Sistema 
Estatal de Protección Civil, para coordinar las acciones donde los servicios 
públicos se vean afectados; 

 
• Empresas responsables de las telecomunicaciones en México, establezcan los 

dispositivos de prevención en las instalaciones de la red de telefonía, sujetas 
a riesgos por algún accidente carretero, elaborar el inventario de recursos 
humanos y materiales disponibles para casos de emergencia; apoyar el 

restablecimiento de la red telefónica y las necesidades de telecomunicaciones 
en las comunidades afectadas; en caso de restricciones en la comunicación, 

porque su capacidad se vea reducida, prioridad a sitios y servicios 
estratégicos, así como a los organismos encargados de las labores de 
emergencia. 

 
• PEMEX: Abastecer las estaciones de servicio para evitar la falta de 

combustible en carreteras principales; asegurar el abastecimiento de gas 
natural en los hogares. 
 

• Comisión del Agua en el Estado de Veracruz y Organismos Operadores de los 
Sistemas de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento: en el caso de alguna 

contingencia, prever la atención y solución de cualquier desperfecto en los 



103 de 146 
 
 

 
 
 

 

 

sistemas de agua potable en el menor tiempo posible y tratar de tener 

redundancia en los servicios para evitar el colapso. 
 

• SICT, SIOP, CAPUFE: Contar con un programa de conservación y 
rehabilitación de carreteras en caso de que sufran daños por algún fenómeno 
hidrometeorológico. 

 
• CFE: Reparar a la brevedad posible los daños que sufra la infraestructura que 

integra la red de abastecimiento y distribución de energía eléctrica, por el 
paso de algún fenómeno hidrometeorológico. 
 

8.8. Salud 
 
Para la atención a la salud del personal operativo (brigadistas) y atención al público 
en caso de una emergencia, se coordina la participación de las diferentes 

instituciones y organismos de salud, tanto públicos como privados y de grupos 
voluntarios. La finalidad de esta actividad es primeramente prestar los primeros 

auxilios a las personas afectadas, para de esta manera turnarlas al puesto de 
socorro instalado para tal fin, ya sea provisional a los centros hospitalarios del 
municipio, y de igual manera canalizar a otro municipio en caso de ser necesario. 

 
El sector de la salud está en la primera línea para la atención de las personas 

afectadas en su salud por el paso de un fenómeno hidrometeorológico. 
 
Los servicios médicos son responsables de las personas heridas y enfermas. 

 
La atención médica implica: 

 
➢ Asegurarse de que las personas lesionadas o heridas sean trasladadas 

de manera adecuada al hospital. 

➢ Llevar a cabo el protocolo de intervención y la evaluación de los 
pacientes. 

➢ Proporcionar tratamiento médico específico según sea necesario. 
➢ Mantener informados a los familiares del estado de salud del o la 

paciente. 

➢ Valorar el estado de la o el paciente para el traslado a su lugar de 
origen. 

 
En su caso que pudiera resultar afectado, se cuenta con hospitales clasificados como 
de alta, mediana y baja complejidad. 

 
En el Estado de Veracruz contamos con 127 hospitales, los cuales en su mayoría se 

encuentran ubicados en zonas de alto o mediano riesgo en relación a los fenómenos 
naturales o antropogénicos, por lo que se ha determinado a través del Comité 
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Estatal de Evaluación del Programa Hospital Seguro (CEEPHS), el nivel resolutivo 

de los mismos para la atención de pacientes, estableciéndose un Sistema de 
Referencia y Contra Referencia, con el objeto de proporcionar una respuesta 

organizada y atender la demanda de la población en general, en forma oportuna y 
efectiva en caso de una emergencia o desastre. 
 

 
 

 CATEGORÍAS DE HOSPITALES  

 

 
Institución  

Rojo  Amarillo  Verde    

  
Total 

Alta Complejidad 
o máxima 

especialización 

Mediana 
Complejidad o 

nivel intermedio 

Baja Complejidad 
Apoyo o 

esenciales 

SESVER 6 25 28 59 

IMSS Norte 1 9 1 11 

IMMS Sur 2 5 5 12 

UMAE 1 0 0 1 

ISSSTE 1 5 0 6 

PEMEX 2 6 1 9 

Cruz Roja  0 1 0 1 

SEDENA 0 2 0 2 

SEMAR 1 1 1 3 

PRIVADOS  3 9 8 23 

Total  20 63 44 127 

 

8.9 Aprovisionamiento 
 
De acuerdo a la evaluación de daños, el Comité Estatal de Emergencias determinara 
las necesidades de aprovisionamiento de la población afectada y de los grupos 

participantes en las funciones de auxilio. 
 

Organiza y coordina la participación de los grupos voluntarios en la función de 
aprovisionamiento. 

 
Efectúa las recomendaciones a seguir por las personas afectadas, promueve a 
través de los diversos medios de comunicación el auxilio o tipo de ayuda requerida 

para obtener solo los recursos indispensables e informar a los medios masivos de 
comunicación de acuerdo a los datos concentrados. 

 
Cada dependencia participante, de acuerdo a sus atribuciones, colabora con el 
suministro de material y el costo o gasto que se realiza está contemplado dentro 

del programa presupuestal. 
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8.10 Comunicación social de la contingencia 
 
La comunicación con la población es fundamental para alertar y difundir 

rápidamente instrucciones para ponerse en seguridad. La comunicación se puede 
realizar por radio, bocinas, perifoneo, redes sociales, grupos de WhatsApp, y todo 
lo que fuera pertinente para alcanzar a la población en zonas afectadas por la 

contingencia. Además de posibles cortes de los accesos viales, ciertas comunidades 
pueden haber quedado incomunicadas por la afectación de la red eléctrica o de 

telefonía. Es importante identificarlo cuanto antes para poder brindar el apoyo 
necesario y evacuar a las personas heridas o enfermas. 
 

Las “redes sociales” se han vuelto un potente medio de comunicación para informar, 
pero también son susceptibles de transmitir información falsa o infundada. Por lo 

tanto, su utilización puede ser práctica para difundir informaciones 
instantáneamente y a muchas personas, pero al mismo tiempo puede generar 
polémicas innecesarias o contraproducentes en un momento crítico en el que se 

necesita construir confianza. 
 

Por ello, la información difundida por parte del gobierno municipal en redes sociales 
y prensa debe ser objetiva y de fuentes seguras para evitar psicosis y pánico. No 
se deben hacer llamados de auxilio si la situación está controlada: la venida de 

voluntarios no preparados o no coordinados con las acciones en proceso en el 
municipio puede exponer a personas no preparadas a situaciones peligrosas. El 

manejo por la autoridad de la información puede ser realizado a través de canales 
oficiales existentes o creados para las circunstancias, pero debería siempre ser 
transparente para no generar dudas sobre la gestión de la situación, la priorización 

de las ayudas, manejando las expectativas de las personas afectadas. 
 

La información sobre el evento debe fluir a través del puesto de oficial de 
información pública, responsable de contacto con el público y medios de 
comunicación. 

 
En esta temporada de lluvias y ciclones tropicales la Secretaría de Protección Civil 

en colaboración con la Coordinación General de Comunicación Social del Estado, 
difunden campañas y recomendaciones para la prevención y ante la emergencia de 
la temporada, mediante redes sociales oficiales del Gobierno del Estado, Secretaría 

de Protección Civil, Secretaría de Salud, spots de radios, entre otros, manteniendo 
la difusión constante para que la población esté preparada y prevenida. Un ejemplo 

de ello son las siguientes redes sociales de la Secretaría de Protección Civil. 
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9. Vuelta a la normalidad y simulacros 
 
Con este proceso se garantiza la continuidad de operaciones, mediante la 
coordinación de dependencias públicas (federales, estatales y municipales) y 

organismos sociales; así como la rehabilitación y restablecimiento de instalaciones, 
servicios y edificaciones, cuyo funcionamiento haya sido afectado y que sean 

esenciales para la continuidad de la vida cotidiana, de tal forma que las personas 
pueda volver a sus hogares, centros de trabajo, servicios, diversión, comerciales, u 

otros, que los servicios básicos prioritarios hayan sido restablecidos tales como: 
agua, drenaje, energía eléctrica, vialidades, seguridad y telecomunicaciones. 
 

La recuperación implica la adopción de medidas estructurales que corrijan las causas 
de la vulnerabilidad y eviten o mitiguen desastres futuros. 

 
Los simulacros forman parte de los programas internos de Protección Civil de los 
inmuebles, y tienen el propósito principal de probar la eficiencia de los planes de 

emergencia para crear y fomentar hábitos de respuesta para que con base en una 
organización convierta a la población en protagonista, consciente de su propia 

seguridad durante la presencia de una amenaza y coadyuve a minimizar los riesgos. 
 
Las inundaciones se presentan como consecuencia de lluvias intensas en diferentes 

regiones del estado de Veracruz, algunas se desarrollan durante varios días, pero 
otras pueden ser violentas e incontenibles en pocos minutos, generando   

inundaciones, torrentes y deslaves. 
 
Por estas razones es de vital importancia prepararse con anticipación ante estos 

posibles peligros y realizar los ejercicios de acuerdo con los protocolos establecidos 
ya que estas son el órgano normativo y operativo responsable de desarrollar y dirigir 

las acciones de protección civil en instalaciones fijas y móviles de una dependencia, 
institución o entidad perteneciente a los sectores público, privado y social también 
conocida como brigadas Institucionales de Protección (*Civil Art 5 Fracción XLV de 

la Ley 856 de Protección Civil) 
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10. Glosario 
 
Alertamiento: Primera función del subprograma de auxilio que tiene por objeto 

informar de manera oportuna, precisa y suficiente a las autoridades responsables 
de participar en las acciones de respuesta, sobre los niveles de emergencia que 
ofrece la situación presentada. La finalidad práctica de esta función estriba en 

colocar a esas autoridades en uno de los tres posibles estados de mando: prealerta, 
alerta o alarma, para asegurar las condiciones que les permitan una intervención 

adecuada. 
 
Auxilio: Respuesta de ayuda a las personas en riesgo o las víctimas de un siniestro, 

emergencia o desastre, por parte de grupos especializados públicos o privados, o 
por las unidades internas de protección civil, así como las acciones para 

salvaguardar los demás agentes afectables. 
 
Avenida: es la elevación del nivel de un curso de agua significativamente mayor 

que el flujo medio de este. 
 

Ciclones: son fenómenos naturales que se originan y desarrollan en mares y aguas 
cálidas y templadas, con nubes tempestuosas, fuertes vientos y lluvias abundantes. 
 

Coordinación: trabajar en conjunto con diferentes elementos en pos de obtener 
un resultado específico. 

 
Deslizamientos de suelo: es el movimiento masivo de rocas, escombros, tierra o 
lodo por una pendiente. 

 
Emergencia: Situación anormal que puede causar un daño a la sociedad y propiciar 

un riesgo excesivo para la seguridad e integridad de la población en general, 
generada o asociada con la inminencia, alta probabilidad o presencia de un agente 
perturbador. 

 
Fases preventivas: actividades que se llevan a cabo inmediatamente de iniciado 

u ocurrido un evento o incidente y tienen por objetivo salvar vidas, reducir el 
impacto en la comunidad afectada y disminuir las pérdidas. 
 

Fenómenos meteorológicos: son fenómenos naturales que se dan en la 
atmósfera y que, según su grado de intensidad, pueden tener efectos positivos o 

negativos en los ecosistemas. 
 

Gestión Integral de Riesgo: El conjunto de acciones encaminadas a la 
identificación, análisis, evaluación, control y reducción de los riesgos, 
considerándolos por su origen multifactorial y en un proceso permanente de 

construcción, que involucran a los tres niveles de gobierno, así como a los sectores 
de la sociedad, lo que facilita la realización de acciones dirigidas a la creación e 
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implementación de políticas públicas, estratégicas procedimientos integrados al 

logro de pautas de desarrollo sostenible, que combatan las causas estructurales de 
los desastres y fortalezcan las capacidades de resiliencia o resistencia de la 

sociedad. 
 
Grupos Voluntarios: Las personas morales o las personas físicas, que se han 

acreditado ante las autoridades competentes, y que cuentan con personal, 
conocimiento, experiencia y equipo necesario, para prestar de manera altruista y 

comprometida, sus servicios en acción de protección civil. 
 
Insumos: acción o cosa susceptible de dar servicio y paliar necesidades del ser 

humano. 
 

Lluvia: es un fenómeno atmosférico e hidrometeorológico que consiste en la caída 
de partículas líquidas de agua en forma de gotas dispersas, producto de la 
condensación y enfriamiento del vapor de agua en lo alto de la atmósfera. 

 
Mitigación: conjunto de acciones a realizar, orientadas a disminuir el impacto o 

daños ante la presencia de un agente perturbador sobre un agente afectable, 
tomando en cuenta las habilidades y capacidades de la población 
 

Previsión: es el conjunto de acciones para elevar la conciencia social sobre los 
riesgos existentes y las necesidades de la población y los sistemas para enfrentarlos. 

 
Prevención: conjunto de acciones y mecanismos implementados con antelación a 
la ocurrencia de los agentes perturbadores, con la finalidad de conocer los peligros 

o los riesgos, identificarlos, eliminarlos o reducirlos.  
 

Simulacro: Representación de las acciones previamente planeadas para enfrentar 
los efectos de una calamidad, mediante la simulación de un desastre Implica el 
montaje de un escenario en terreno específico, diseñado a partir del procesamiento 

y estudio de datos confiables y de probabilidades con respecto al riesgo y a la 
vulnerabilidad de los sistemas afectables. 

 
Sistema Nacional de Protección Civil: Organización jurídicamente establecida 
mediante el Decreto Presidencial de fecha 6 de mayo de 1986, concebido como un 

conjunto orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos y 
procedimientos que establecen las dependencias y entidades del sector público 

entre sí, con las organizaciones de los diversos grupos sociales y privados y con las 
autoridades de los estados y municipios, a fin de efectuar acciones de común 

acuerdo destinadas a la protección de los ciudadanos contra los peligros y riesgos 
que se presentan en la eventualidad de un desastre. 
 

Susceptibles: se refiere que algo o alguien es capaz de recibir el efecto o acción, 
de algún fenómeno perturbador.  
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Unidad Estatal o Municipal de Protección Civil: Órgano ejecutivo que a nivel 
estatal o municipal tiene la responsabilidad de desarrollar y dirigir la operación del 

subsistema de protección civil correspondiente a su nivel, y de elaborar, implantar 
y coordinar la ejecución de los programas respectivos debe coordinar sus 
actividades con las dependencias y los organismos de los sectores público, social y 

privado. 
 

Vulnerabilidad: Susceptibilidad o propensión de un agente afectable a sufrir daños 
o pérdidas ante la presencia de un agente perturbador determinando por factores 
físicos, sociales, económicos y ambientales. 
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12. Anexos 

Anexo 1. Análisis Espacial de las Cuencas Hidrográficas y principales 
peligros 

 
En complemento al apartado de identificación de riesgos, a mayor detalle se 
desarrolla en este anexo un análisis por cuenca según el nivel de respuesta de sus 

ríos, se presentan tablas con datos de población por porción de municipio que 
interviene en cada cuenca, las cuales están relacionadas con sus respectivos mapas.  

 
La intención es que las autoridades municipales cuenten con mayores elementos 

para la identificación de los peligros en su demarcación territorial, relacionados con 
las lluvias y otros peligros concatenados como las inundaciones o los deslizamientos. 

Cuencas de los Ríos de Respuesta Rápida 
 
Se le denomina así, a los ríos cuyo caudal (gasto) crece de manera súbita (avenida) 

en un lapso menor a 12 (doce) horas desde la parte alta de la cuenca hasta la parte 
baja: 

 
1. Cuenca Hidrográfica del Río Cazones: 

 

Presas ubicadas en la Cuenca Hidrográfica del Río Cazones 

Estados  Municipios  Nombres  Tipos de Presa 

 

1. Hidalgo 

 

1. Acoxachitlán 

1. Los Reyes  

Almacenamiento 2. Cuaunepantla 

4. La Laguna 

2. Veracruz 2. Coatzintla 5. Palma Sola  Derivadora  

 
  

Cuenca Hidrográfica del Río Cazones 

Municipios de Veracruz 

Municipios Locali-
dades 

Población 
(Hab.) 

Municipios Locali-
dades 

Población 
(Hab.) 

1. Castillo de Teayo  63 20,145 7.Papantla 338 159,910 

2. Cazones de 

Herrera 

70 24,421 8. Poza Rica 27 189457 

3. Coatzintla     20 11,018 9.Tecolutla 182 24,551 

4. Coyutla 35 23,096 10. Tihuatlán 304 92,726 

5. Espinal 71 26,830 11.Tuxpan  317 154,600 

6. Gutiérrez Zamora  59 24,085    

                Subtotal: 318 129,595        Subtotal:  1168 621,244 

   Total: 1486 750,839 

 



112 de 146 
 
 

 
 
 

 

 

Peligros por Deslizamiento de Suelo en la Cuenca Hidrográfica del Río Cazones. 

 
 

Zonas de Deslizamiento de Suelo 

Muy Alto Alto Medio Bajo 

0.22% 1.60% 76.33% 21.84% 

 

 
 

Zonas de Deslizamiento Muy Alta y Alta 

Municipios Localidades Población (Hab.) 

1. Papantla 
2 216 

2. Tihuatlán 

 
 

 

Cuenca Hidrográfica del Río Cazones 

Susceptibilidad a Inundación 

Municipios Localidades Población (Hab.) 

1. Castillo de Teayo   

 
 
 

166 

 

 
 
 

            186953 

2. Cazones de Herrera  

3. Coatzintla 

4. Coyutla 

5.Gutiérrez Zamora  

6. Papantla 

7. Poza Rica 

8. Tecolutla 

9. Tihuatlán 

10. Tuxpan  
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2. Cuenca Hidrográfica del Río Nautla y otros: 

 

Cuenca Hidrográfica del Río Nautla 

Superficie 
km2 

Subcuencas Presas  Áreas qué comprende 

Estado  Municipios 

 
 
 

 
5,124.81 

1. Arrayo Solteros  
 
 

 
El Encanto 

1. Puebla   
 
 

 
33 

2. Río Barranca 

Hernández 

 

 
 
2. Veracruz  

3. Río Bobos 

4. Río Colipa 

5. Río María de la Torre 

6. Río Misantla 

7. Río Nautla 

8. Río Santa Ana 

9. Río Yachite  

 

Presas ubicadas en la Cuenca Hidrográfica del Río Cazones 

Estado  Municipios  Localidades  Tipo de  Presa  

 
 

 
1. Veracruz  

 
1. Altotonga  

1. Altotonga   
 

 
Derivadora  

2.Santa Cruz  

2. Las minas  3. Las Animas  

3. Atzalan  4.Atzalan  

4.Tlapacoyan  5. El encanto 

5. Martínez de la Torre  6. María de la 
Torre 

6. Tatatila  7. Zacapoaxtla 

 

Cuenca Hidrográfica del Río Nautla  

Municipios de Veracruz 

Municipios Locali-
dades 

Población 
(Hab.) 

Municipios Locali-
dades 

Población 
(Hab.) 

1.Altotonga 105 64234 9.Perote 61 77432 

2.Atzalan 194 49180 10.San Rafael 84 30351 

3.Jalacingo 39 46794 11.Tatatila 44 6041 

4.Las Minas 12 2934 12.Tecolutla 184 24551 

5.Las Vigas de 

Ramírez 

47 20300 13.Tenochtitlán 28 5040 

6.Martinez de 

la Torre 

172 108842 14.Tlacolulan 38 11685 

7.Misantla 203 65761 15.Tlapacoyan 65 61377 

8.Nautla 113 10130 16.Villa Aldama  9 12492 

Subtotal: 885 368175 Subtotal: 513 228969 

   Total: 1398 597144 
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Zonas de Deslizamiento de Suelo 

Muy Alto Alto Medio Bajo 

3.84% 29.17 % 52.51% 14.47% 

 

 

Zonas de Deslizamiento Muy Alta y Alta 

Municipios Localidades Población (Hab.) 

1. Altotonga 13. Tlacolulan  
 
 

 
 

 
282 

 
 
 

 
 

 
70764 

2. Atzalan 14. Tlapacoyan 

3. Ayahualulco 15. Villa Aldama 

4. Jalacingo  

5. Las Minas  

6. Las Vigas De Ramírez  

7. Martínez de la Torre  

8. Misantla  

9. Nautla  

10. Perote  

11. Tatatila  

12. Tenochtitlán  

 

 
 

 
 

Cuenca Hidrográfica del Río Nautla 

Susceptibilidad a Inundación 

Municipios Localidades Población 
(Hab.) 

1. Atzalan  
 

 
 

218 

 
 

 
 

176325 

2. Martínez de La Torre 

3. Misantla 

4. Nautla 

5. Perote 

6. San Rafael 

7. Tecolutla 

8. Tlapacoyan 

 

 
 

 

Peligros por Deslizamiento de Suelo en la Cuenca Hidrográfica del Río Nautla 
yros 
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3. Cuenca Hidrográfica del Río Tecolutla: 

 

Cuenca Hidrográfica del Río Tecolutla 

Superficie 
km2 

Subcuentas  Presas  Áreas qué comprende 

 
 

Tlaxcala 2.8% 
Hidalgo 1.1 % 
Puebla 73.4% 

Veracruz 22.7% 

Mpios. 

 

 
7,766.09 

1. Río Apulco  

 
10 presas 

(ver tabla) 

 

 
79 

2. Río Joloapan 

3. Laxaxalpan 

4. Río Necaxa 

5. Río Tecolutla 

6. Río Tecuantepec 

 

Presas ubicadas en la Cuenca Hidrográfica del Río Tecolutla 

Estados Municipios  Nombre  Tipo de presa  

1. Tlaxcala  1. Tlaxco P. Cárdenas  

 
 

 
 

Almacenamiento  

 
2. Puebla 

2.Teziutlán P. Número Tres  

3.Tlauqutepec P. La Soledad 

4.Hueyapan P. Atexcaco 

3. Tlaxcala 5.Terrenante P. Tenexac 

 

 
 

4. Puebla 

6. Chingnahuapan P. Cuautelolilco 

7.Huachinango P. Tenango 

8.Tlaola P. Nexapa 

9.Juan Galindo P. Necaxa 

10. Chignahuapan P. Loma Alta 

11. Tlatlauquitepec  P. La Soledad 

 
 

Cuenca Hidrográfica del Río Tecolutla 

Municipios de Veracruz 

Municipios Localidades  Población (Hab.) 

1. Chumatlán 6 4008 

2.Coahuitlán 12 8176 

3.Coatzintla 88 55016 

4.Coxquihui 26 16333 

5.Coyutla 35 23096 

6.Espinal 71 26830 

7.Filomeno Mata  10 19179 

8.Guitierrez Zamora 59 24085 

9.Mecatlán 18 12799 

10.Papantla  338 159910 

11.Tecolutla 182 24,551 

12.Zozocolco de Hidalgo  27 14524 

Totales:  872 388507 
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Peligros por Deslizamiento de Suelo en la Cuenca Hidrográfica del Río Tecolutla  

 

Zonas de Deslizamiento de Suelo 

Muy Alto Alto Medio Bajo 

1.31% 3.12% 70.20% 25.34% 

 
 

Zonas de Deslizamiento Muy Alta y Alta 

Municipios Localidades Población (Hab.) 

1. Chumatlán 4. Filomeno Mata 

23 26663 2. Coxquihui 5. Mecatlán 

3. Coyutla 6. Zozocolco 

 
  

Cuenca Hidrográfica Río Tecolutla   

Susceptibilidad a Inundación 

Municipios Localidades Población 
(Hab.) 

1. Chumatlán 6. Gutiérrez Zamora  
 

143 
 

 
 

94010 
 

2. Coahuitlán 7. Martínez de la Torre 

3. Coxquihui 8. Papantla 

4. Coyutla 9. San Rafael 

5. Espinal 10. Tecolutla 
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4. Cuencas Hidrográficas de los Ríos Jamapa–Cotaxtla, Actopan y La 

Antigua: 
 

 

Cuenca Hidrográfica del Ríos Jampa – Cotaxtla, Actopan y La Antigua 

Superficie  
km2 

Subcuentas  Presas  Áreas qué comprende 

Estados  Mpios. 

 

 
 
 

10.007.30 

1. Río Jampa  

 
 
 

24 presas 
(ver tabla) 

 

 
 
 

Pueblas 4.9 % 
Veracruz 95.1% 

 

 
 
 

 
79 

2. Río Cotaxtla 

3. Río Actopan  

4. Río La Antigua  

5. Río Paso de Ovejas 

6. Río Cedeño  

7. Río Atoyac 

8. Río Decozalapa 

9. Río Ídolos 

10. Río Pajaritos  

 

Presas ubicadas en la Cuenca Hidrográfica del Río Jampa y Otros 
Estados Municipios  Presas  Municipios  Presas  Tipo  
1. Puebla 1. Quimixtlán 1. Los Colibrís    

 

 

 

 

 

 

Derivadora 

 

 

 

 

 

 

2. 

Veracruz  

 

 

 

 

 

2.  Actopan  

2. La 

Esperanza 

9. Atoyac 14.Alfredo V. Bonfil 

3.Santa Rosa 10. Acajete 15.Alto Pixquiac 

4. El Ojite 11. Las Minas 16. Las Minas  

5. El Cedro 12. Cotaxtla  17. Camelpo 

 

3. Úrsulo Galván 

6. El Zapote 13. Camarón 

de Tejeda 

18. Loma 

Pedregosa 

7. El Bobo 14. Soledad 

de Doblado 

19. Loma Triste 

8. Chalahuite  20. Santa Bárbara 

4. Pao de Ovejas 9.El jícaro  15. Paso del 

Macho  

21. Mata de Gallo 

5. Emiliano Zapata  10. Miradores 16. 

Tlalixcoyan 

22. Oteapan 

6. Puente Nacional 11. La Antigua 17. Coatzintla 23. Palma Sola 

7. Apazapan 12.Carrizal 18. Las Vigas 24. El Paisano 

8. Medellín  13. El tejar   

 

 
 

 
 

 
 
 



121 de 146 
 
 

 
 
 

 

 

Cuenca Hidrográfica del Río Jamapa y Cotaxtla 

Municipios de Veracruz 

Municipio Localid
ades 

Població
n 
(Hab.) 

Municipio Localidad
es 

Población 
(Hab.) 

1.Alpatáhuac 37 10338 17. Jamapa 42 11132 

2.Calcahualco 35 13701 18. Medellín de B. 155 95,202 

3. Tomatlán 9 7197 19. Cotaxtla 209 22050 

4. Coscomatepec 65 59471 20 Soledad de 
Doblado 

135 28130 

5. Ixhuatlán del Café 32 23132 21. Córdoba 95 204721 

6.Chocaman 19 20839 22.Boca del Río 16 144550 

7. Sochiapa 10 3925 23. Totutla 33 17217 

8.Huatusco 65 59920 24. Veracruz 90 607209 

9.Camarón de 

Tejeda 

33 6538 25. Alvarado 216 57035 

10.Zentla 55 12581 26.Manlio Fabio A. 87 23918 

11. Paso del Macho 140 31894 27.Comapa 72 19876 

12.Actoyac 74 23461 28. Tlaltetela 41 16485 

13.Carrollo Puerto 96 18888 29. La Perla 51 28258 

14. Cuitláhuac 77 28075 30.Fortin 76 66372 

15.Yanga 40 17902 31. Amatlán de los 
Reyes 

75 46955 

16.Tepatlaxco 13 8925    

Subtotal: 800 346787 Subtotal: 1393 1389110 

   Total: 2193 1735897 

 

Zonas de Deslizamiento de Suelo 

Muy Alto Alto Medio Bajo 

1.44% 20.68% 43.09% 34.76% 

 

Zonas de Deslizamiento Muy Alta y Alta 

Municipios Localidades Población (Hab.) 

1. Alpatláhuac 19. Ixhuatlán del Café 

294 126413 

2. Amatlán de los Reyes 20. Paso del Macho 

3. Atoyac 21. Sochiapa 

4. Calcahualco 22. Soledad de Doblado 

5. Chocamán 23. Tepatlaxco 

6. Comapa 24. Tlaltetela 

7. Córdoba 25. Tomatlán 

8. Coscomatepec 26. Totutla 

9. Cuitláhuac 27. Yanga 

10. Huatusco 28. Zentla 
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Cuenca Hidrográfica del Jamapa-Cotaxtla 

Susceptibilidad a Inundación 

Municipios Loc. (Hab.) 

1. Alvarado  
 
 

 
220 

 
 
 

 
136380 

2. Boca del Río 

3. Códoba 

4. Cotaxtla 

5. Jamapa 

6. Manlio Fabio Altamirano 

7. Medellín de Bravo 

8. Soledad de Doblado 

9. Veracruz 

Cuencas de los Ríos de Respuesta Lenta 
 

Se les denomina así a los ríos cuyo caudal (gasto) crece en forma gradual (avenida) 
en un lapso mayor a 24 (veinticuatro) horas: 

 
1. Cuenca Hidrográfica del Río Pánuco 

 

Cuenca Hidrográfica del Río Pánuco 

S
u
p
e
rf

ic
ie

 

  
  
K
m

2
 

 
 
 

Subcuencas 

P
re

s
a
s
 

Áreas qué 
comprende 

Estados 

M
p
io

s
. 

7
1
,1

5
3
.2

9
 

Río Actopan Río Alfajayucan Río Sabinas 

2
4
0
 p

re
s
a
s
 (

v
e
r 

ta
b
la

) 

Cd. de 

México 1.3% 

 Edo. de 

México 7.9% 

Guanajuato 

5.4% 

Hidalgo 

20.2% 

Querétaro 

9.4% San 

Luis Potosí 

27.3% 

Tamaulipas 

16.3% 

Veracruz 

10.7% 

2
8
1
 

             

Río Amajac Río Prieto Río Guayalejo 

Río Tezontle Arroyo Zarco Río Comandante 

Rio Mextitlán Río Rosas Drenaje 

Subterráneo 

Lag. Tochac y 

Tecocomulco 

Río Tula  Lag. Pueblo Viejo 

Río Calabozo Río San Juan  Río Chicayan 

Río Los Hules Río Tautla Río Panuco 

Río San Pedro Río El Salto  Drenaje Caracol 

Río Extoraz Río Cuatitlán Lag. de Tamiahua 

Río Axtla Lago Texcoco y Zumpango Estero Cucharas 

Río Moctezuma Río Salado Estero Tancochin 

Río Tecozutl Río Tamesí Estero de Corral 
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Presas ubicadas en la Cuenca Hidrográfica del Río Pánuco 

Estado Cant. Mpio. Nombre  Tipo de Presa 

1.Cd. de México 4  

 
 

 
Varios 

 

 
 

 
Varios 

 

 
 

 
Almacenamiento 

2.Edo. de México 53 

3.Guanajuato 28 

4. Hidalgo 59 

5.Querétaro 24 

6.San Luis Potosi 51 

7.Tamaulipas 10 

8.Tlaxcala 8 

9.Veracruz 3 Pánuco El Dique Leal, De 
Chijol ,De Méndez 

Chicayan 

Total: 240    

 
 

Cuenca Hidrográfica del Río Pánuco 

Municipios de Veracruz 

Municipio Localid
ades 

Población 
(Hab.) 

Municipio Localida
des 

Població
n 

(Hab.) 

1.Benito Juárez 60 16120 13.Pánuco 438 96185 

2.Chalma 71 13527 14.Platón Sánchez 129 18053 

3.Chiconamel 49 6610 15.Pueblo Viejo 78 57909 

4.Chicontepec 176 53858 16.Tamalín 83 11631 

5.Chinampa de 
Gorostiza 

62 1,283 17.Tamiahua 168 21902 

6.Chontla 97 1,359 18.Tampico Alto 227 11561 

7.Citlaltépetl 6 11165 19.Tancoco 26 5795 

8.El Higo 108 19402 20.Tantima 168 21902 

9.Ilamatlán 28 13377 21.Tantoyuca 506 99959 

10.Ixcatepec 53 12379 22.Tempoal 403 34408 

11.Naranjos Amatlán 75 26843 23. Zontecomatlán 
de López y Fuentes 

86 14644 

12.Ozuluama 912 22756    

Subtotal:  1697 198679 Subtotal: 2312 393949 

   

 
 

 

Total:  4009 

 

592628 
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Peligros por Deslizamiento de Suelo en la Cuenca Hidrográfica del Río Pánuco 
 

Zonas de Deslizamiento de Suelo 

Muy Alto Alto Medio Bajo 

0.39% 2.08% 36.33% 61.19% 

 

 

Zonas de Deslizamiento Muy Alta y Alta 

Municipios Loc. (Hab.) 

1. Benito Juárez 6. Ilamatlán 

81 17815 

2. Chalma 7. Naranjos Amatlán 

3. Chicontepec 8. Tancoco 

4. Chinampa de Gorostiza 9. Zontecomatlán 

5. Huayacocotla  

 

 
 

Cuenca Hidrográfica del Río Pánuco 

Susceptible a Inundación  

Municipio Localidades Población (Hab.) 

 1.Álamo Temapache  12.Tamiahua  

 
 

 
 

 
540 

 

 
 

 
 

 
216827 

 2.Benito Juárez  13.Tantima 

 3.Chicontepec  14.Tempoal 

 4.Chinampa de 

Gorostiza 

 15.Tuxpan 

 5.Chontla 16.Ilamatlán 

 6.Citlaltépetl 17.Platón Sánchez 

7. El Higo 18.Tamalín 

 8.Naranjos Amatlán 19.Tampico Alto 

 9.Ozuluama de 

Mascareñas 

20.Tantoyuca 

 10.Pánuco 21.Zontecomatlán 

11. Pueblo Viejo  
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2. Cuenca Hidrográfica del Río Tuxpan:  
 

Cuenca Hidrográfica del Río Tuxpan 

Superficie  
Km2 

Subcuencas Presas  Área qué comprende 

Estados Mpios. 

 

 
5,837.80 

Arroyo Tecomate  

El Moralillo 
Subcuenca: 
Buena Vista 

 

Hidalgo 13% 
Puebla 15% 
Veracruz 72% 

 

 
30 

Río Buena Vista 

Río Pantepec 

Río Tuxpan 

Río Vinazco 

 

Presas ubicadas en la Cuenca Hidrográfica del Río Tuxpan 

Estado Municipio  Nombre Tipo de presa  

1. Veracruz Tepetzintla P. Moralillo  Almacenamiento 

 

 

Cuenca Hidrográfica del Río Tuxpan 

Municipios de Veracruz 

Municipios Localidades Población (Hab) 

1.Álamo Temapache 325 107270 

2.Benito Juárez 71 16120 

3.Castillo del Teayo 63 20145 

4.Cerro Azul 36 25,011 

5. Chicontepec 293 53,858 

6.Chontla 98 13,359 

7. Citlaltépec 27 11,165 

8.Huayacocotla 96 21,796 

9.Ixcatepec 53 12,379 

10. Ixhuatlán de Madero 162 50836 

11.Tancoco 26 5795 

11. Tepezintla 56 14619 

12. Texcatepec 33 10824 

13. Tihuatlán 304 92726 

14. Tlachichilco 64 10900 

15. Tuxpan 317 154600 

16. Zacualpan 60 6788 

17. Zontecomatlán 86 14644 

Total: 2170 642835 
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Peligros por Deslizamiento de Suelo en la Cuenca Hidrográfica del Río Tuxpan 

 

Zonas de Deslizamiento de Suelo 

Muy Alto Alto Medio Bajo 

1.58% 13.51% 49.61% 35.28% 

 
 

Zonas de Deslizamiento Muy Alta y Alta 

Municipios Localidades Población (Hab.) 

1. Álamo Temapache  

 
 
 

163 

 

 
 
 

39450 

2. Benito Juárez 

3. Chicontepec 

4. Huayacocotla 

5. Ixhuatlán de Madero 

6. Texcatepec 

7. Tlachichilco 

8. Zacualpan 

9. Zontecomatlán 

 

 
 

Cuenca Hidrográfica del Río Tuxpan 

Susceptibilidad a Inundación 

Municipios Localidades Población (Hab.) 

1. Álamo Temapache  

 
 

 
277 

 

 
 

 

 
 

 
208903 

 

2. Benito Juárez 

3. Castillo de Teayo  

4. Ixhuatlán de Madero 

5. Texcatepec 

6. Tlachichilco 

7. Tuxpan 

8. Zacualpan 
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3. Cuenca Hidrográfica del Río Papaloapan:  

Cuenca Hidrográfica del Río Papaloapan 

Superficie  

Km2 

 

Subcuencas 

Presas  Área qué 

comprende 

Estados Mpios. 

 
 

 
 

 
 
47,450.60 

1. Lag. de Alvarado  13. Río Quiotepec  
 

 
 

 
22 
Presas 

(ver 
Tabla) 

 
 

 
 

Oaxaca 
47.9% 
Puebla 

11.0% 
Veracruz 

41.0% 
 

 
 

 
 

 
 
 

287 

2. Lag. de Catemaco 14. Río Salado 

3. Pdte. Alemán 15. Río San Andrés

  

4. Río Blanco 16. Río San Juan 

5. Río Camarón 17. Río Santo Domingo 

6. Río de La Lana 18. Río Tecolapilla 

7. Río de las Pozas 19. Río Tesechoacán 

8. Río Manso 20. Río Tonto 

9. Río Obispo 21. Río Trinidad 

10. Río Papaloapan 22. Río Usila 

11. Río Petlapa 23. Río Valle Nacional 

12. Río Playa 24. Río Amapa 

 

Presas ubicadas en la Cuenca Hidrográfica del Río Papaloapan 

Estado Municipio Nombre Tipo de presa  

 
 

 
Oaxaca  

1. Calpulalpan de Méndez Calpulalpan  
 

 
 Almacenamiento  

2. Santiago Ihuitlán El Capullin 

3. Santa María Tecomovaca El Doctor 

4. San Lucas Ojitlan Cerro de Oro 

5. San Miguel Soyaltepec Temascal 

6. San Miguel Tulancingo La Ciénega 

7. San Juan B. Coixtlahuaca El Aguila 

8. San Juan Bautista Cuicatlán Matamba 

 

 
 

Veracruz  

9. Cotaxtla Cámelpo Derivadora 

10. Catemaco Canseco Almacenamiento 

11. Tlalixcoyan Otapan Derividora 

12. San Andrés Tuxtla Laguna Encantada Almacenamiento 

13. Catemaco Tepetapan  
Derivadora  14. Ixtaczoquitlan Tuxpango 

Escamela  

 

 
Puebla  

15. Tepanco de López Cacaloapan  

 
 

 
 
Derivadora  

16. San Juan Mihuatlán Chichicastla 

 
17. Coxcatlan 

Comuco 

San Rafael 

Tepenasco 

18. Tlacotepec de Benito 

Juárez 

Santa María La Alta 
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Cuenca Hidrográfica del  Río Papaloapan 

Municipios de Veracruz 

Municipio Loc. (Hab.) Municipio Loc.  (Hab.) 

1.Acula  30 5253 12.Otatitlán 25 5651 

2.Alvarado  216 57035 13.Playa Vicente 239 39327 

3.Amatitlan  28 7866 14.Saltabarranca 35 6126 

4.Ángel R. Cabada  170 33839 15.José Azueta 120 22709 

5.Cosamaloapan de 

Carpio 

104 54737 16.Tierra Blanca  450 95602 

6.Chacaltianguis 59 11461 17.Tlacojalpan 12 4489 

7.Ignacio de la Llave 51 16525 18.Tlacotalpan 135 12898 

8.Isla  322 42807 19.Tuxtilla 5 2258 

9.Ixmatlahuacan 79 5574 20.Tres Valles  228 44978 

10.Juan Rodríguez 

Clara 

173 38367 21.Carlos A. Carrillo 57 23376 

11.Lerdo de Tejada 26 19123 22.Santiago Sochiapa 85 13062 

Subtotal:  1258 292587 Subtotal:  1391 270476 

   Total:  2562 563063 

 
 

Peligros por Deslizamiento de Suelo en la Cuenca Hidrográfica del Río Papaloapan 

Zonas de Deslizamiento de Suelo 

Muy Alto Alto Medio Bajo 

0.31% 6.76% 13.86% 79.05% 

 

Zona Alta de la Cuenca del Papaloapan 

Zonas de Deslizamiento Muy Alta y Alta 

Municipios Loc. (Hab.) 

1. Acultzingo 21. Mariano Escobedo  

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

2. Amatlán de los Reyes 22. Mixtla de Altamirano 

3. Aquila 23. Naranjal 

4. Astacinga 24. Nogales 

5. Atlahuilco 25. Omealca 

6. Atzacan 26. Orizaba 

7. Camerino Z. Mendoza 27. Rafael Delgado 

8. Chocamán 28. Río Blanco 

9. Coetzala 29. San A. Tenejapan 

10. Córdoba 30. Soledad Atzompa 

11. Coscomatepec  31. Tehuipango 

12. Cuichapa 32. Tequila 

13. Cuitláhuac 33. Texhuacán 



131 de 146 
 
 

 
 
 

 

 

14. Fortín 34. Tezonapa  

552 

 

339588 15. Huiloapan de C. 35. Tlaquilpa 

16. Ixhuatlancillo 36. Tlilapan 

17. Ixtaczoquitlán 37. Xoxocotla 

18. La Perla 38. Yanga 

19. Los Reyes 39. Zongolica 

20. Maltrata  

Zona de los Tuxtla 

Zonas de Deslizamiento Muy Alta y Alta 

Municipios 

1. Catemaco 3. San Andrés Tuxtla 

2. Hueyapan de Ocampo 4. Soteapan 

 

 
 

 

Cuenca Hidrográfica del Río Papaloapan 

Susceptibilidad a Inundación 

Municipios Loc. Hab. 

1. Acayucan 14. Ignacio de La Llave 
27. Santiago 
Sochiapan 

 
 

 
 
 

 
 

 
1057 

 
 

 
 
 

 
 

 
380219 

2. Acula 15. Isla 28. Santiago Tuxtla 

3. Alvarado  16.  Ixmatlahuacan 29. Soteapan 

4. Amatitlán 17.  José Azueta 
30. Tatahuicapan 
de Juárez 

5. Ángel R. Cabada 
18. Juan Rodríguez 
Clara 

31. Tezonapa 

6. Atzacan 19. Lerdo de Tejada 32. Tierra Blanca 

7. Camerino Z. Mendoza 20. Nogales 33. Tlacojalpan 

8. Carlos A. Carrillo 21.Otatitlán 34. Tlacotalpan 

9. Catemaco 22. Playa Vicente 35. Tlalixcoyan 

10. Chacaltianguis 23. Río Blanco 36. Tres Valles 

11. Córdoba 24. Saltabarranca 37. Tuxtilla 

12. Cosamaloapan de 

Carpio 
25. San Andrés Tuxtla 38. Zongolica 

13. Hueyapan de Ocampo 
26. San Juan 

Evangelista 
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4. Cuenca Hidrográfica del Río Coatzacoalcos: 

 

Cuenca Hidrográfica del Río Coatzacoalcos  

Superficie  
Km2 

 
Subcuencas 

Presas  Área qué comprende 

Estados Mpios. 

 

 
 

 
 
 

21,512.40 

1. Laguna de Ostión  

 
 

 
4 
Presas 

(ver 
Tabla) 

 

 
 

 
Chiapas 0.1%  
Oaxaca 45.1%  

Veracruz 
54.8%  

 

 

 
 

 
 
 

 
48 

2. Río Calzadas 

3. Río Chachijapa 

4. Río Coachapa 

5. Río Coatzacoalcos 

6. Río Ixcuintepec 

7. Río Jaltepec 

8. Río Nanchital 

9. Río Oaxaca 

10. Río Palo Grande 

11. Río Santiago Tuxtla 

12. Río Tolosa 

13. Río Uxpanapa 

 

 

Presas ubicadas en la Cuenca Hidrográfica del Río Papaloapan 

Estado Municipio Nombre Tipo de presa  

 

 
 
Veracruz  

 

Coatzacoalcos 

La Cangrejera 

Bordo Pemex 1 
Bordo Pemex 2 

 

Almacenamiento 
 

Tatahuicapan Yuribia  Derivadora 

 

Cuenca Hidrográfica del  Río Coatzacoalcos  

Municipios de Veracruz 

Municipio Loc.  (Hab.) Municipio Loc.  (Hab.) 

1. Acayucan 20 4593 13. Nanchital 17 29209 

2. Chinameca   98 22638 14.Oluta 73 17027 

3. Coatzacoalcos 69 310698 15.Oteapan 1 10343 

4. Cosoleacaque 160 130903 16.Pajapan 39 18051 

5. Hidalgotitlán 162 18275 17. San Juan Evangelista 245 32631 

6. Ixhuatlán del S. 66 15831 18. Sayula de Alemán 235 32400 

7. Jáltipan 127 38669 19. Soconusco 79 16574 

8. Jesús Carranza 290 28524 20. Soteapan 66 34385 

9. Las Choapas 603 81080 21. Tatahuicapan 56 15044 

10. Mecayapan 71 17134 22. Texistepec 120 19925 

11. Minatitlán 289 144776 23. Uxpanapa 153 30891 

12. Moloacán 107 16493 24. Zaragoza 18 11899 

Subtotal:  2062 829614 Subtotal: 1102 268379 

   Total:  3164 1097993 
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Peligros por Deslizamiento de Suelo en la Cuenca Hidrográfica del Río Coatzacoalcos 

 

Zonas de Deslizamiento de Suelo 

Muy Alto Alto Medio Bajo 

0.12% 2.35% 6.57% 90.95% 

 
 

Zonas de Deslizamiento Muy Alta y Alta 

Municipios Localidades Población (Hab.) 

1. Soteapan 
4 20 

2. Uxpanapa 

 

  

Cuenca Hidrográfica del Río Coatzacoalcos 

Susceptibilidad a Inundación 

Municipios Loc. Hab. 

1. Chinameca 11. Moloacán  
 

 
 

 
 
658 

 
 

 
 

 
 
268810 

2. Coatzacoalcos 
12. Nanchital de Lázaro 
Cárdenas del Río 

3. Cosoleacaque 13. Oluta 

4. Hidalgotitlán 14. Pajapan 

5. Ixhuatlán del Sureste 15. Sayula de Alemán 

6. Jáltipan 16. Soconusco 

7. Jesús Carranza 17. Soteapan 

8. Las Choapas 18. Texistepec 

9. Mecayapan 19. Uxpanapa 

10. Minatitlán 20. Zaragoza 
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5. Cuenca Hidrográfica del Río Tonalá y las Lagunas del Carmen y Machona: 

 

Cuenca Hidrográfica del Río Coatzacoalcos  

Superficie  
Km2 

 
Subcuencas 

Presas  Área qué comprende 

Estados Mpios. 

 

 
 

8,262.20 

1. Laguna del Carmen y 

Machona 

 

No  
Cuenta 

Con 
Presas 

 

 
Chiapas 0.2% 

Tabasco 70.5% 
Veracruz 29.3% 
  

 

 

 
 

10 
 
 

 
 

2. Río Santa Ana 

3. Río Coacajapa 

4. Río Tonalá 

5. Río Tancochapa Bajo 

6. Río Poza Crispín 

7. Río Tancochapa Alto 

8. Río Zanapa 

 

 
 

Cuenca Hidrográfica del Río Tonalá y las Lagunas 
del Carmen y Machona 

Municipios de Veracruz 

No. Municipios Localidades Población 

1 Agua Dulce 65 44104 

2 Coatzacoalcos 19 3011 

3 Las Choapas 382 66809 

4 Moloacán 5 259 

 Total:  471 114183 

 
Peligros por Deslizamiento de Suelo en la Cuenca Hidrográfica del  Río Tonalá y las 

Lagunas del Carmen y Machona 
 

Zonas de Deslizamiento de Suelo 

Muy Alto Alto Medio Bajo 

3.1% 11.61% 24.05% 60.42% 

 

Zonas de Deslizamiento Muy Alta y Alta 

Municipio Localidades Población (Hab.) 

1. Las Choapas 12 756 
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Anexo 2: Sistema de Alerta Temprana para Ciclones Tropicales “SIAT-CT” 
 
El Objetivo del SIAT CT: 

 
Ser un mecanismo de alertamiento y coordinación que de manera consensuada 
genere una respuesta organizada del SINAPROC a la amenaza que constituye un 

ciclón tropical, mitigando los efectos de este agente perturbador 
 

Para lograr este objetivo, se hicieron los siguientes cambios respecto del SIAT CT 
anterior: 
 

• Considerar como punto de referencia del ciclón respecto de un área específica 
la línea de vientos de 34 nudos (63 km/h) en lugar de la pared externa de 

las bandas nubosas. 
• Utilización de dos escalas de intensidad del ciclón: la escala Saffir- Simpson 

y la Escala de Circulación, que contribuyen a determinar con mayor precisión 

la peligrosidad del ciclón. 
•  Utilización de dos tablas, una para el acercamiento del ciclón y otra para el 

alejamiento, en lugar de una sola, que básicamente se enfocaba al 
acercamiento. 

• Para la tabla de acercamiento, se toma como referencia el tiempo 

pronosticado de llegada de la línea de vientos de 34 nudos (63 Km/h), en 
lugar de la combinación de tiempo y distancia. 

• Para la tabla de alejamiento, se toma como referencia únicamente la distancia 
con respecto a la línea de vientos de 34 nudos (63 Km/h). 

• Hay consideraciones técnicas especiales para el caso de ciclones con 

categoría de Depresión Tropical. 
• Cinco (5) etapas en cada una de las tablas. 

• Utilización de un alertamiento por medio de un código de colores fijo, para 
facilitar la compresión de la gravedad del peligro. 

• La automatización del Sistema, sin olvidar que la valoración y opinión de los 

expertos debe ser siempre la última palabra. 
• El establecimiento de reglas claras, escritas, acerca de la utilización del 

Sistema, para el conocimiento de todos. 
• El reforzamiento de las acciones a ser seguidas por la población en cada una 

de las etapas, mediante la inclusión de recomendaciones por nivel de alerta, 

vínculos a infografías mediante códigos QR y a las instituciones que ofrecen 
información oficial relacionada con los ciclones tropicales. Así mismo, en esta 

nueva edición, el alertamiento se realiza de acuerdo a las regionalizaciones 
por entidad federativa. 

• La aprobación unánime de todos los trabajos de reforzamiento del SIAT CT 
por parte de los integrantes del GIAC CT, lo que contribuye a garantizar una 
acción coordinada de alertamiento. 

• Adicionalmente, se reforzaron las medidas generales que deben ser 
implementadas en cada una de las etapas por los integrantes del SINAPROC. 
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Tablas de Alertamiento 

 
Tabla 1.  

Acercamiento / parte delantera del ciclón o activación de las etapas de alertamiento, 
señalando la etapa que corresponda, de acuerdo a los rangos del promedio de 
escalas contra tiempo de aproximación o impacto del ciclón tropical a un área 

afectable. 
 

Tabla 2. 
Alejamiento / parte trasera del ciclón o desactivación de las etapas de alertamiento, 
indicando la etapa que corresponda cuando el ciclón tropical se aleje del país o se 

disipe. 
 

Para aquellos casos en que el ciclón tropical presente una posición estacionaria, las 
tablas aplicables serán de acuerdo a su pronóstico de movimiento, ya sea para los 
casos de acercamiento o alejamiento. Si se indica que seguirá estacionario, no habrá 

cambios de alertamiento en tanto presente este comportamiento. 
 

Considerar como punto de referencia del ciclón respecto de un área específica la 
línea de vientos de 34 nudos (63 km/h) en lugar de la pared externa de las bandas 
nubosas. 

 
Utilización de dos escalas de intensidad del ciclón: la escala Saffir- Simpson y la 

Escala de Circulación, que contribuyen a determinar con mayor precisión la 
peligrosidad del ciclón. 
 

 

 
 

El SINAPROC debe comenzar su actuación en todos los ámbitos siempre bajo la 
coordinación de la autoridad de Protección Civil correspondiente (CNPC-DGPC, UEPC 
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o UMPC según sea el caso) o a falta de ésta en el ámbito municipal quien la o el 

presidente designe. 
 

Fase 

Acercamiento / Parte Delantera del Ciclón 

Alerta Azul - Aviso 

Intervención del SINAPROC Se espera de la población: 

 

• Notificación a integrantes del SINAPROC 

ámbitos F.E.M. 

• Activación de procedimientos internos de 

comunicaciones. 

• Aviso vía medios de comunicación masiva 

de la existencia del CT. 

 

 

•Mantenerse informada. 

Alejamiento / Parte Trasera del Ciclón 

Alerta Roja - Afectación 

Intervención del SINAPROC Se espera de la población: 

Notificación a FT del SINAPROC ámbitos F.E. 

y M. 

• Resguardo total de autoridades y FT del 

SINAPROC, a excepciones previamente 

valoradas. 

• Sesión permanente de los CEPC y CMPC., 

así como instancias de coordinación y 

comunicación. 

• Continuar con la información vía los medios 

sobre la continuación de los efectos del CT y 

necesidad de permanecer bajo resguardo. 

• Continuidad de comunicaciones entre 

instancias de los ámbitos F.E. y M. 

• Resguardo total de la población. 

• Atender las instrucciones 

 
Fase 

Acercamiento / Parte Delantera del                  Ciclón 

Alerta Verde - Aviso 

Intervención del SINAPROC Se espera de la población: 
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• Notificación a integrantes del SINAPROC 
ámbitos F. E. M. 
 

.  

• Revisión de planes y procedimientos de 

comunicación y operación. 

• Revisión de listados de RT y condiciones 

de operatividad. 

• Identificación de Instalaciones de 

emergencias. 

• Revisión de Directorios de comunicación. 

Revisión de inventarios de recursos 

humanos materiales y humanos. 

• Inicio de campaña d3e información en 

medios de comunicación masiva sobre la 

actuación de la población en casa de CT. 

• Alertamiento vía medios de comunicación 

masiva sobre el fenómeno especifíco y 

posibilidad de impacto 

 

 

Mantenerse informada e instruirse sobre 

los ciclones tropicales y las medidas a 

tomar. 

 

 

Alejamiento/ Parte Trasera del Ciclón 

Alerta Naranja - Afectación 

Intervención del SINAPROC Se espera de la población: 

Adicional a las medidas tomadas, 

implementará las siguientes: 

 

• Notificación a los integrantes del 

SINAPROC en los ámbitos federal, estatal 

y municipal. 

• Sesión permanente de los Consejos 

Estatales y Municipales de Protección 

Civil, así como de las instancias de 

coordinación y comunicación. 

• Continuidad de las comunicaciones entre 

las instancias de los ámbitos federal, 

estatal y municipal. 
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Alejamiento con impacto: 

• Análisis y atención de peligros post 

impacto, como inundaciones, 

escurrimientos, avenidas y crecimiento de 

ríos. 

• Valoración del inicio de los trabajos más 

urgentes de auxilio, búsqueda, rescate y 

salvamento. 

• Priorización para la atención de 

afectaciones en servicios básicos. 

• Verificación del estado de la infraestructura 

de salud. 

• Alertamiento por conducto de los medios de 

comunicación masiva sobre la continuación 

de los efectos del fenómeno y las nuevas 

recomendaciones. 

 

Alejamiento sin impacto: 

Información por conducto de los medios de 

comunicación masiva sobre el fenómeno y 

los efectos que pudiera producir. 

Alejamiento con impacto: 

• Permanencia bajo resguardo hasta que 

las autoridades lo indiquen. 

• Atender instrucciones de las autoridades. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alejamiento sin impacto: 

• Mantener acciones indicadas en la etapa 

“Acercamiento Naranja”: 

• Atender instrucciones de las autoridades. 

• Suspender actividades de navegación 

marítima. 

• Suspender actividades recreativas 

marítimas y costeras. 

• Permanecer en resguardo, hasta que la 

autoridad lo determine. 

 

 
Fase 

Acercamiento / Parte Delantera del Ciclón 

Alerta Amarilla - Peligro Bajo 

Intervención del SINAPROC Se espera de la población: 

 

Adicional a las medidas tomadas, 

implementará las siguientes: 

 

• Notificación a FT del SINAPROC ámbitos 

F.E.M. • Instalación de centros estatales de 

coordinación y comunicación. 

• Instalación de centros municipales de 

coordinación y comunicación, en los Mpios. 

señalados como susceptibles de afectación. 

• Valoración sobre la posibilidad de instalar 

los CEPC y CMPC. • Inicio de coordinación 

operativa. 

• Preparación/abastecimiento de los RT y sus 

responsables.  

• Mantener alto nivel de atención a la 

información oficial. 

• Conocer la ubicación de los RT. 

• Poner en marcha el PFPC. 

• En altamar, islas e instalaciones 

petroleras marítimas, atender 

instrucciones de la autoridad marítima y 

PC. 

• Estar preparada para una posible 

evacuación.  

•  Tomar las medidas de autoprotección. 
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• En islas e instalaciones petroleras 

marítimas, consideración sobre la posibilidad 

de iniciar la evacuación. 

•Reforzamiento de campañas informativas 

en medios sobre la actuación en caso de 

afectación por CT. 

•Alertamiento vía medios sobre el fenómeno 

específico y posibilidad de impacto. 

•Valoración y en su caso, inicio de despliegue 

de personal y recursos. 

Alejamiento / Parte Trasera del Ciclón 

Alerta Amarrilla – Seguimiento  

Intervención del SINAPROC Se espera de la población: 

Adicional a las medidas tomadas, 

implementará las siguientes: 

•Notificación a integrantes del SINAPROC 

ámbitos F. E. y M. • Alertamiento vía medios 

sobre el alejamiento del CT y la necesidad de 

mantenerse atentos a la trayectoria del 

mismo. 

 

Alejamiento con impacto: 

Análisis y atención de peligros post-impacto, 

como: 

✓ Inundaciones. ✓  Escurrimientos. ✓ 

Avenidas y ✓ Crecimiento de ríos. 

Valorar si continúa las sesiones de los 

C.E.P.C. y CMPC. 

Continuación de los trabajos de los centros 

de coordinación y comunicación estatales y 

municipales. 

 

Alejamiento sin impacto: 

 

• Desactivación de los CEPC y CMPC.  

• En su caso, desactivación de los centros 

municipales de coordinación y comunicación 

 

Alejamiento sin impacto: 

•Desactivación de los CEPC y CMPC. 

•En su caso, desactivación de los centros 

municipales de coordinación y comunicación 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alejamiento con impacto: 

•Atender instrucciones de autoridades. 

•Regresar a sus viviendas sólo si la 

autoridad local lo indica. 

•Revisar condiciones de su vivienda. Si 

ésta resultó afectada de manera 

importante, informar y trasladarse a un 

RT. 

•Extremar medidas de higiene en agua y 

alimentos. 

•Colaborar ordenadamente en labores de 

limpieza en su entorno. 

 

Alejamiento con impacto: 

Mantener acciones indicadas en etapa de 

“Acercamiento Amarillo”: 

 

•Mantener alto nivel de atención a la 

información oficial. 

•En altamar, islas e instalaciones 

petroleras marítimas, atender 

instrucciones de la autoridad marítima y 

de PC. 

•Continuar preparados para una posible 

evacuación, en caso necesario. 

•Continuar con las medidas de auto 

protección. 
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Fase 

Acercamiento / Parte Delantera del Ciclón 

Alerta Naranja - Alarma 

Intervención del SINAPROC Se espera de la población: 

Adicional a las medidas tomadas, 

implementará las siguientes: 

•Notificación a las FT del SINAPROC ámbitos 

F.E.M. 

•Instalación de los CEPC CMPC. 

•Instalación en sesión permanente de los 

centros de coord. y comunicación ámbitos E. 

y M. 

•Puesta en operación de los RT. 

•Evacuación de zonas de riesgo. 

•Despliegue táctico del personal y recursos 

materiales de instancias participantes 

ámbitos F.E. y M. 

•Inicio de acciones de las instancias 

encargadas de la seguridad pública. 

Reforzamiento del alertamiento por conducto 

de los medios de comunicación masiva sobre 

el fenómeno específico y el inminente 

impacto. 

•Resguardo de los recursos materiales que 

serán utilizados para la rehabilitación de los 

sistemas afectados. 

•Ejecución de programas para garantizar el 

abasto de agua potable, alimentos, 

combustibles y energía eléctrica. 

•Suspensión de actividades escolares en 

zonas de riesgo. 

•Evacuar zonas y construcciones de riesgo. 

•Atender instrucciones de autoridades. 

•Suspender actividades de navegación 

marítima. 

•Suspender actividades recreativas 

marítimas y costeras. 

•Permanecer en resguardo 

 

Alejamiento / Parte Trasera del Ciclón 

Alerta Verde – Vigilancia  

Intervención del SINAPROC Se espera de la población: 

Adicional a las medidas tomadas, 

implementará las siguientes: 

• Notificación a FT del SINAPROC ámbitos F. 

E. y M. 

•Alertamiento vía medios sobre el 

alejamiento del CT, la disminución del peligro 

y necesidad de mantenerse atentos a la 

trayectoria del mismo. 

 

Alejamiento sin impacto: 

•Desactivación de los centros estatales de 

coordinación y comunicación. 

•En su caso, cierre de los RT. 

Asimismo, se esperan de la población las 

siguientes acciones: 

 

 

Alejamiento con impacto: 

 

• Atender instrucciones de autoridades. 

• Mantenerse fuera de: 

 

✓ Zonas afectadas 

✓ Edificaciones. 

✓ Árboles 

✓ Postes  
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 En peligro de caer. 

✓  Continuar con medidas de higiene en 

agua y alimentos.  

 

Alejamiento sin impacto: 

•Mantenerse informada. 

 

 
Fase 

Acercamiento / Parte Delantera del Ciclón 

Alerta Roja - Afectación 

Intervención del SINAPROC Se espera de la población: 

Adicional a las medidas tomadas, 

implementara las siguientes: 

• Notificación a FT del SINAPROC ámbitos 

F.E. y M. 

• Resguardo total de autoridades y FT - 

SINAPROC, a excepciones previamente 

valoradas. 

• Sesión permanente de CEPC y CMPC, así 

como de instancias de coordinación y 

comunicación. 

•Reforzar información vía los medios sobre 

impacto del CT y de permanecer bajo 

resguardo. 

• Continuidad de comunicaciones entre los 

ámbitos E.F.M. 

• Resguardo total de la población. 

• Atender instrucciones de autoridades. 

Alejamiento / Parte Trasera del Ciclón 

Alerta Azul - Peligro Mínimo  

Intervención del SINAPROC Se espera de la población: 

Adicional a las medidas tomadas, 

implementara las siguientes: 

•Notificación a los integrantes del SINAPROC 

en los ámbitos federal, estatal y municipal. 

•Alertamiento por conducto de los medios de 

comunicación masiva sobre el alejamiento 

del ciclón y la mínima posibilidad de 

afectación. 

•Conclusión de las tareas de alertamiento 

sobre el fenómeno particular. 

 •Mantenerse informada. 
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Información de contacto 

 

Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Sistema Estatal de Protección Civil 
Secretaría de Protección Civil 

Dirección 
Torre Corporativa “Olmo” 

Distribuidor Vial “Las Trancas” Núm. 1009 pisos 6 y 7 
Col. Reserva Territorial C.P. 91096 

Xalapa-Enríquez, Ver. 

Teléfonos de atención de emergencias 

911 
070 

8002601300 

8007163410 
8007163411 

(Las 24 horas de los 365 días del año) 

Sitio Web 
www.veracruz.gob.mx/proteccioncivil/ 

Correos electrónicos 
cecom.emergencias@gmail.com 

spcbuzon@gmail.com 

Twitter 

@PCEstatalVer 

Facebook 

www.facebook.com/secretaria.deproteccioncivil 

Buzón de Quejas y Denuncias de la Contraloría General del 
Estado 

http://www.veracruz.gob.mx/contraloria/servicio/quejas-y-

denuncias/  
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